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FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO ADMINISTRATIVO 

Ciudad Universitaria, D.F., a 11 de marzo de 2003 

!Nn l.EOl'OLDO SILVA GUT!ERREZ 
Dl[{ECTOR GENERAL DE ADM!N!STRACION ESCOLAR 
PRESENTE 

La pasante de esta Facultad, JAIMES MOJICA KARINA, con número de cuenta 
9430124-7 ha elaborado la tesis denominada "INSTRUMENTOS DE LA POLITICA 
AMBIENTAL APLICADOS EN LA CREACION DEL PROYECTO PARA EL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEX!CO". bajo la dirección 
del Lic. Dávalos Paz Joaquín y Ja cual a mi juicio cumple con los requisitos reglamentarios 
del caso. 

Ruego a usted on.lcnar lo conducente para que se cominúcn los tr:hnitcs inherentes 
para que dicha pasante prcscmc el cxarncn profcsiorn1l corn.:spondic.:ntc. en caso de no 
cxisrir inconveniente para ello. 

Transcribo acuerdo del Consejo de Dircc1nrcs de Seminarios, según circular SG/003/98, de 
la St:L":rcraría General: 

"El inrcrcsadn dchcrá inici:tr d 1r{1111itc para su titulación Jemro di: seis meses siguicrucs 
(co111:11Jos tic día :1 día) a aquél en qui! le sea entregado el presente oficto, t.'11 el cntcndidu de que 
transcurrido dicho lapso sin haberlo hecho, caducará la atHurización que alwra se le concede para 
snmclcr su tesis a examen profesional. misma auwrización que no prn.Jrá margarse nuc\·amcnte sino 
en el caso de que el trabajo rccepcion;:tl conserve su actualidad y siempre quc la oportuna iniciación 
del 1rámitc p;:ira la celebración del examen hay.:t sídn impedida por circunstanda grave, todo lo cual 
calificar;í la Secretaría General de la Facullad". 

Reitero a usted las seguridades de mi consideración y rcspclo. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPÍRITU" 
El Director del Seminario 

- ... J-·:;;'07b,.-;c~:~~ 
---:-PEDRO N'oGÚEÚ0-~~CONStlEcíÍlA 

LICENCIADO EN DERECHO 

c.c.r.- Lic. Fernando Serrano Migallón .. - Director de la Facultad de Derecho.- presente. 
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México D.F., a 12 de febrero de 2003. 

LIC. PEDRO NOGUERÓN CONSUEGRA 
Director del Seminario de Derecho Administrativo 
de la Facultad de Derecho 
UNAM 
Presente. 

Distinguido señor Director: 

Me permito informar a usted que de acuerdo con su amable 
autorización del 3 de abril de 2002, y después de haber seguido de cerca la 
elaboración de la tesis de la alumna Karina Jaimes Mojica, con número de 
cuenta 9430124-7, bajo el título "Instrumentos de la política ambiental 
aplicados en la creación del proyecto para el aeropuerto internacional de 
la ciudad de Móxico", a fin de optar por el titulo de Licenciado en Derecho, 
considero que dicha tesis satisface los requisitos previstos en la Legislación 
Universitaria para tal efecto, razón por la cual la someto a su consideración para 
su aprobación definitiva. 

En efecto, se trata de un trabajo serio y bien estructurado y que aborda 
un tema de gran utilidad e importancia para el pals. el cual, a la vez. no ha sido 
suficientemente estudiado por la doctrina. Asimismo este trabajo refleja un 
conocimiento óptimo del tema, que es abordado con una metodologia 
adecuada, realiza un analisis abundante en la doctrina, el derecho positivo 
mexicano, inclusive. a través de los criterios de jurisprudencia y relevantes de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. En la medida en que además. se llega 
a conclusiones consistentes y sugerentes, me permito reiterar mi solicitud de 
aprobación. 

Por último. le ruego acepte la prec1s1on que se hizo al capitulado que 
ahora se somete, en relación con el que originalmente fue propuesto. Sin otro 
particular, le reitero las muestras de mi atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE.· / 

"POR MI ~efs'~¡y6 • 
u~_:,Jo,acfuln ~z. 

// 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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Á miJ ¡uufroJ 

/:Jo,. .J11 nJ1nrro 'J cuiLÍacÍoJ 'J f'º"'J"" 111t• lmpu~armi parct /;, 
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INTRODUCCIÓN 

Una de las más importantes causas de las molestias que en el medio 

ambiente produce un aeropuerto, es que sus planificadores no han considerado 

siempre los impactos regionales como elementos fundamentales _del proceso de 
. . - . . 

su planificación. Hace veinte o treinta años, la construcción. de un.aeropuerto 

sólo respondla a consideraciones aeronáuticas, que básicarÍl~~t~ eran: donde 
' .- .,_ 

encontrar un emplazamiento que estuviera cerca de. la é:iu~ad, cuyo preéio de 

adquisición fuera relativamente bajo, que topográficamente fÚera apropiado y 
. . . 

que respondiera a condiciones geológicas, metereológicas y técnicas 

determinadas. 

,_ -_:~ .... ' ' 

El rápido crecimiento de la avladón comercial.en los últimos decenios 

ha creado grandes 'dificultades; para proporcionar servicios adecuados a la 

demanda creciente.P;áctic~riient~ iodos Íos paises ~stán hoy e~fre~tados con ,,.,.,. ~ 

la necesidad de ainplia}'5~$'~~g,¡;;io's 'a~ro~~rtlJarÍcl~. diéio qJ~' el desarrollo de 
·" ' --. '_ .. -: ·'. '.·,-~-; : 

los aeropuertos .exi~~ siempré'irnportantes inversiones;eri infraestructura y 
... -.- ' ,.·_ ·:'.'.\( ·.:o: ' ~-~ ._;_ ... ; - : _: -· ' "<:: ti<·: . -. ·" ,, . _: .·;.··--: 

servicios públicos; ias .regiones 'umítrrifes';seé(;nvierte'ií eri uri. foéo natural ·de 
--- - ,. -·· .•. ·.·, .¡> . ·.> , .. o·~:· .,., .. -.-,· .· • .. , . ' • - • 

desarrollo urbanci, Si ne:, ~e ejercfi uii contÍol riguroso, lo mas probable es que 

las zonas que r6d~~~ ~I ~~rrip~ert~ ~'e tr~n~fo~meri a mediano o a largo plazo 
.. - .· .,. . '. -

en núcleos de~samente p~blado~. 

'·~· .. ~,, CON 
":..i .... : •. 

FALLA DE ORIGEN 
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El actual aeropuerto internacional de la ciudad de México; está muy 

cerca de llegar a.su rnáxi~a capa,~idad, en cinco o seis años llegará a su límite . - -... _,.·, .· ·.- ·' 

de trescientos• veinte' rniLoperaci~~es anuales, a partir de ese momento se 
'·.; -~-: ,.- .. : '.' ';,". 

presentan mayores in'convenientes de operación y retrasos en los vuelos, con la 
• ,',>" ':·-,:.' .. •·• • 

consecuente incapaéiciad para atender la demanda, por lo que el gobierno por 
,-: ~----~~·:.~ .. ::,-o.:··t/-"·_·::;.: ~:: 

conducto del órgano ejecutivo, debe 'realizar acciones para la solución de este 
: :·. ' '·; .-,._.-

problema, de manera objetiva y con estricto apego a criterios técnicos, 

buscando que las demandas y necesidades de los usuarios sean satisfechas, 

económicamente rentable, con un impacto positivo en el desarrollo urbano de la 

zona y con el menor impacto ambiental. 

La deforestación, o-la· contaminación, el crecimiento de .. la mancha 

urbana, 1á indUstriaíi~~~ióll.; so~ elementos que . han ido. dete.riorando 

progresivamente el ecosistema de la.dudad de· México: .'-ás' deficiencias y la 
.,-2'.. 

forma de evolución iriádecuad~de ese ,Ji-<Jéeso: han oca~i<Jnado la df;!gradación 

ambiental qué pone en peligro·E;l1 f~t~ro cl~(~ecÍi<J·.~m~i~~t~ así como la 

sustentabilidad del propio desarrollo; 

La aplicación de la ílor~a·j~rfdica, es ia;ia;p~~~ re~olv~r los conflictos 

que deseamos atacar, ~om~ co~s~C:ue~·¿i~ d~ ~llo, el •Estado ha 'elaborado 

leyes, planes y .. progra;na~ te~clie~te~ ~ 'la pr~'s~~~~i¿n, conservación, 

aprovechamiento y rest;uraciórÍ de j()s recur~cí~ natÜi~l~~.'eiíi~ncH~ndo que 
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toda persona tiene derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para su 

desarrollo y bienestar, ya que representa su h.ábitat. 

La creación de un ~~rbpu~~(¡ c<J~o el ~ue nos ocupa, debe ser 

planeado a largo plazo·•para.·.;b~f~·;1~i;eiici~~·c1~.~sl, el .tema ~s dilucidar si 
- '-c. ·-·- -..··-···-.:o'-3!,,, .. ·• .. · '.·· . • . 

dentro de las directrices de!C>~f¡ne~"selialados el1/1a crea~ión ~.el proyecto de 

aeropuerto internacional p~ra la ciudj'id de México, se u.bica con congruencia a 

la norma o disposiciones, i';lridicas que se aplicarán. 

La En' el primero 
.';,·_ .. ·~·.:;:·<::~ . -':·'.·::, •/ 

establecemos ccírpo base IÓs, conceptos generales. y el derecho ·a un medio 

ambiente adecúado, cC>¡og~r~ntr~'indl~idu~i consagrada en ~I articulo cuarto 

párrafo quinto de. laConstitudón ·Federal/. · 

En el .. capÍtul() ie~lJ~~~ ;expo~~~·~~ 1a\pro~l~~át~c<i que .. surge con 

motivo ·del creci~i~r1t6d~:·l~.i~dJ~trl~~~¿~é2a'~r1i~·¿¡Jci~ci d~¡;~~~i~c'.>!2ol1 apoyo 
,· <'·;::,:' .. ::·; ·/;: .·,,·;,';.~.- -;:?- ''>,;. .·.·-',' 

en la opinión de expertos en la ;,;ateria/j),náHsis que abarca 'desde el aspecto 

técnico, económi~o; ; i~p~·~á}' ~~dib°·~~·~~¡~~táf,' ·~;~~i:~() .!~ou~i~c>.· so6ial ·.y 
··,\,-_:: .,,/ :.-::;~ :::>:;: ':/'.•l;·,'_:-::.:~. --'.'-~- ~' •.;- - .·.,. :_',:',_'; <-f' ·.: 

ubicación geográfica,hélsta'.el'es!uctio ¡liíidico de los decretos de expropiación 

publicados en el·D'.i~;i~ citi~¡~'i1~~/l~~·;éJJ;!b\~·~;~i'1i ~~¡;~·¡¿g·r;~~·~·6~1. ' 
. ' ~:;~.j-~::• -·.·- ; ·;· .'' 

~ ". >·;,.->:_:i<:·,::·.·~-( 

El capitulo. tercero se · re~~re' :~- los elementos que conforman la 

expropiación de predios. Eri este apartado estudiamos el por qué ningún intento 



IV 

de expropiación que se lleve a cabo será legal, debido a que la autoridad 

expropiante no carece del satisfactor objeto ·de utilidad públÍca, en este caso, el 

aeropuerto; -razonamiento ·q~e ·!lace de. un.·:análisi~ a~:undante en :1a doctrina, 

con estricto apegó ~1:élerecho~p6sitiv6 me'~icélnó, incl~sive, a iravés de los 
"·,.', 

criterios de jurisprudenc;ia y relevantés de la Supr~~~ Corte de Justicia de la 

Nación. 

. - · .. -·.. -· 
El cuarto capítulo seJefiere al ordenamiento ecológico del territorio, su 

definición y utiliÍ:lad:.as(C.:6mo la importancia de la pla'neélciÓn para llegar a la 
- "': ...... '·:<".,·" ,. - , . ~;-. . . . ' ' -

implementación de estrategias .. As,irnlsrno ;,;studiam'os ülia'visión general de la 
: .-... ~ ... - ' 

actual distribución de la: población- en -el térrité:iriO de nuesfro país, que tiene su 
. ' . . -- .. ~\- !'..' - . '-~ -

origen en las terídencia5'démógráficasy'culturales/enprocesos .de.crecimiento 
- - -- - _: ·.- -,;' -,. :· - - - -:~. . ;> : .. • ' .;,.~ _. - ;· - - "-. - ' ' 

económico. y generación ·cié ení'pleos:'TocÍo: éllo 'tiéne.relación directa con el 

tema del prese~t~ trab:j~.~e~:¿i~u¿ cle:gGé'éh·¡~iC:;;~~i6cn cíe un aeropuerto, se 

modifican las.· ~élrac;ter1s~ica~:J~1 ~le6irií·i·~~;~'~rbá~o'. no _s~lo :porqu~ sea un 
- ' .. _. ":;-~:-:,.-

equipamiento m·ási! s'in.o /p~rque • ~xisie\ulia. simbiosis·. eritre. el. desarrollo 

aeroportuari6 Y. e(crii:i~ienio' urbano. ~u-~ ;;·rigina y .i.1; que: sirve, porque el 
•._ _,. ·- . , ... ' - '' . . ' - ' ~' . . . 

El objetivo del ~~~¿~;:ig trabajo es ll~gar a un proyecto de éonstrucción 

de infraestructura para el:f~~·c.ion~miento del aeropuerto, que implique una serie 

de programas especmcéis ~n 1os aspectos económico, sociai v amtíie~ta1. f>ara 

que este modelo de expresión espacial de la nueva estructura urbana compleja, 
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pero también deseada, se desarrolle en paralelo y en condiciones de 

complementariedad con la pÍataform~ aeroportuaria,considera~os necesario y 

óptimo, con apego ~ derecho y principalmen'te a la ConstiWción · Politicá de los 

Estados·. Unidos Mexicanos/la• fc)rlllaciÓrÍ de. una comisión rrÍetrop.olitana. Ello 
··j • : .• ' : ·',;'} . . :,· ~ »·~ 

implica uri fortalecimiento ,def'pacto federal. con el; propósito de promover el 

desarrolle> regional, q~e ~~ ~rle~,t~ a Í~ansit~i hacia el d'esarr~llo s~~t~ntable. 
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CAPITULO 1 

CONCEPTOS GENERALES 

1.1 Ambiente. 1.2 Ecosistema. 1.3 Equilibrio ecológico. 1.4 Contaminación. 1.5 

Áreas naturales protegidas. 1.6 El derecho a un medio ambiente adecuado. 

1.6.1 Bases constitucionales para la protección del ambiente. 1. 7 Desarrollo 

sustentable. 1.8 Politica ambiental. 1.9 Concepto de aeropuerto. 

Cuando empezaron a surgir problemas de salud en los humanos, el 
·- - - . 

hombre se dio cuenta de que la siÍí..iáció~ a¡;,biental se encontraba en un punto 
- -- •"= - ' = :.,i~-; _-- - .~- ·_- - -- - -

alarmante y que algo debla hacersepárá evitar'mayores catástrofes derivadas 
--· -... ,, .. ,',' ·'-·;_> ,. " . - ' 

"La actual prcíbi~riitl_tica' a~bi~~tal ~b~.1'0' ~ue ~ir~~iesá nuestro planeta 

se deriva de una serÍ~ d~ p~~Ú~b~~¡¿,~¿~.~~iJ1íaéÍ·~~de la~~ activÍdades humanas. 

Sin embargo, e~:tiasta '1os·~~tls'ses·~~~~~:~~~n·do''1l~reocupáéión por el medio 
:,-,,;' ·~,~: -~~f'_i_:;-<.·;¡· '.;·-~/.J.~,:~'~·.'>·~:·::~> ,.·.~-

ambiente se acrecientá, sobre. todo eri'lo.spalseis élltámerite,indust~ializados de 
;·:.:-:·< j:·. 

Europa y Norteamérica, debido a· 1a a6í..irríí..i1á'éié>n de:deshechos prciduCidos por 
'· ... ",C._ ..• -.•. .,- ,•_' ·-·---{-.· •. -··' .... ·- • 

las actividades industriales, ¿s d~cÍr, la 6ont~rki~~ciÓn'defag~a. aire y suelos."' 
:~ _}~---=-~ ·i. 

1 Comisión de Derechos Humanos tÍC!I Estado de México. Derechos Humanos. Rcílcxioncs. 
México, 1995, p. 298. · 
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"Por ello se organizaron reuniones internacionales con carácter 

primeramente científico y posteriormente polltico, a fin de orientar la -acción_ de 

los diferentes gobiernos en relación al _ medio ·.ambiente y al desarrollo 
. .· . . . . ; 

económico - social, ya que no solamente ·se ~ncontraba en peligro la calidad de 
\.-"' 

vida sino la vida mi~ma en nuestro planetao'.'2 

. -
De lo anterior, podemos afümar que la problemática ambiental no se 

refiere especificamente a la contaminación per se, sino que se encuentra 

íntimamente asociada a los modelos de desarrollo económico, social y al 

progreso de la humánidad. 

1.1 AMBIENTE. 

La palabra medio esta implicada en el término "amtiiente que proviene 

del latín ambio o ambientis, que significa en torno de, rodear o_cercar."3 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, define la 

expresión medio ambiente como "el conjunto de circunstancias físicas que 

1 lbidcm. 
1 Pimcntcl Álvarcz, Julio. Breve Diccionario Latfn - Espailol · Latin. México, Editorial Porrúa, 
1999. p. 38. 
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rodean a los seres vivos, y por extensión,_ el conjunto de c_ircunstancias físicas, 

culturales, econó111icas, s.ociales,étcétera, que rodean a las personas.',. 

"El· ambiente es· ~Í marco g~íier:I donde •el hé:i~~;r~- realiza todas sus 
. .- -. . ' - :' . ~ ' .. : . . · .. -- ·_ -' -- ... '_., .'' ··:.< ··-;:· ·:;: :.' -_ ··::' : 

actividades y del que forma part~; incluye á' Jos sistema~ ecológicos naturales y 

al medio. so~i6~co~Ómico - ~ultural, cread~ ¡>(,¡. é1 p~r~ su adaptación y 

supervivencia."5 

- - . ..· " 

Es por ello que "a partir efe 1á ~o?ifi~áciÓn a '1a naturaleza por el 

hombre, es que al dere~ho le interes~ _búsC::ar:~ol~cione~ para mantener_ la 

calidad ambienial y .de manténe~ los; e~cÍsistemas en eqfülib~io. instrumentando 
' ' • • '• •• • • •• • .;.·,,· ..;~·. ·~,. ' " • • < • O •C:.': - • .» ' r i ·; • • • 

controles. Sin ernbargo:'contar.~corÍ una legisláción':ad~C:Úada ·na resuelve el 
-- ., --::_,,_:·y .--~·-~-__ :::y 

problema, es apenas un instrumento 'dEi~ gesÜÓn con que ccuentan. el Estado 
·;· •;;;:-- "'.··<·.~-:\>~:-:: :··r,;··;.-~.:. ·-¡ 0 w,•. 

Mexicano y los estados contemporáneosipara tratar de revertir la tendencia de 

deterioroan1bien.ta1·ciue·.~é_;~·f;e~_.1§1~~~§-yanC:ii?.dfi~éloe1'iJ1.~[1eia:''6 
.. 

Ante la. nece~i~:·cl i apremio de dar respues~a s6ci~I a lo~ problemas 

ambiental~~ e~iste~tes ·:se hi~o exiglble e impresci~cl;ble I~ ~re~6i~~ ~I derecho 
- ¡ - ·: ··. - , .. ' ' .~- . . ' -

ecológico, para guiar el deber ser en el ámbito del cor:nportarnieritohurn~no que 

se considera necesario o deseable. De no encontrarse la .hulllanidad espoleada 

"Real Academia Espanota. Diccionario de la Lengua Espaftola. 2la. edición. Madrid, Edi.t~rial 
Espasa Culpe, 1992, p. 85. 
5 Ccsanmm, Fernando, .. Impostergable. Derecho Ecológico''. Excclsioi~ México, 2 de 
noviembre de 1987. Sección A, pp. 7~8. 
6 lbidcm. 
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por los problemas ambientales existentes, se atenuarla el interés de cultivar el 

derecho ambiental."7 

Estos problemas devienen de que "la situación actual de los recursos 

naturales es alarmante, debido a que la tasa de pérdida o alteración de los 

mismos se da en periodos relativamente cortos (decenas de años), en tanto 

que los esfuerzos para su protección verán sus resultados en el largo plazo."8 

Aunado a ello es importante mencionar que "el modelo de desarrollo 

económico prevaleciente en nuestro pals ha privilegiado la noción de desarrollo 

y crecimiento económico con el consiguiente patrón de consumismo y 

desperdicio de recursos. "9 

El Doctor Raúl Brañes Ballesteros, en su obra Dereého Ambiental 
- . _· __ -.. --"''- _, -· : -- ---

Mexicano señala que "el. ambiente, mas .. allá: de .su. definición. legal deb.e ser 

entendido como un sistema, vale deéir, como un c?rijunto de. elementos que 

interactúan entre si, pero con la precisión ele que ~~t~s. iritera~~io~~~ prol/ocan 

la aparición de nuevas propiedades globales, no inherentes a los elementos 

;::iislados que constituyen el sistema."1º 

" V;iz411cz. Rodolfo (comp.). l3ioé1ica y Derecho. FumJa111c111os r Prohlcmas Ac111alcs. México, 
Ediiorial Fondo de Cuhura Económica - Instituto Tecnológico Autónomo de México, 1999, p. 
137. 

8 lbid. p. 206 
<i1 Mirnclc. f\·1aría Rosa. Ecología. México, Editorial Salvat. 1993, p. 79. 
w []ruñes Ballesteros. Raúl. Manual de Derecho Ambicmal Mexicano. México. Editorial Fondo 
de Cultura Económica, 1999, p. 27. 

1··:¡..::.:< co~T J:.;..;lV •. ~ 

FALLA DE ORIGEN 



El ambiente es deflnid~ p~r la Ley General del. Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente como e.1 ~6riiu11to de.el~mentos naturales y artificiales o 

inducidos por el hombre que; hacen· posible la 'existencia y desarrollo de los 

seres humanos y demás orga~i'.s~.o~ vi~;,{~úeiinteractÚan en un espacio y 

tiempo determinados:· 

:,· .. ·.' ··, 

Por ello "el ámble~t~c~:~onsiderado un bien jurídico a tutelar por parte 
,·-: ·.. . 

del Estado, es décir,' es· el objeto de aplicación de las pollticas públicas que 

normalmente se. clasifican en protección, conservación, aprovechamiento y 

restauración, a partir de las cuales se diseña un sistema normativo que permite 

llevar a cabo. las 'acciones necesarias para el logro de los fines. "11 

. . . 

Podem~s decir que la protección ál · am~i~rit¿ e~ ~n~ obligaciÓ~ qu~ el 

Estado mexicano tiene asignado por ley .. Es por;esc{qléccÍnsideramos que el 
:,,_~': L~~, . 

derecho. cte•· protección. al •ambiente, ,será lá;¡,~rráf11ienta jurldica'iélónea,;para 
;, - - .s-· 

consolidar ·cárnbibs ~n el .ámbltO<de 1k: ~6ilti~~>~~bie;~tá1, '•~·'trkvés de sus 
' ·. ,. .. , .,- -···. -- ,: -,·---· _ .. · " .. - ',·- ,... '"·. -

instrumenfos, :·.lo qúe .. per~iÍiri~ ·~r:.·~ ;, gestión; má~ •. efi~ierite de los recu~sos 

naturales. y permitir!~ elevar la calicl~d de ~ida de las ge~~,:acio~es futuras. 

11 LcfT. Enrique (coord.). Medio Ambiente y Dcsurrollo en México. México. Editorial Miguel 
Ángel Porrúa - Universidad Nacional Atnónomn de México. Centro de Investigaciones 
lntcrdisciplinarias en l luntanidadcs, 1990, p. 211 
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"El Estado Mexicáno .. cuenta: ya ·con facultades. de planeación, 

conducción, coordinación, orientación y regulación; sin embargo, la gestión 

ambiental descansa ·en un modelo económico sustentado sobre la· base de 

legislación heredada de un sistema liberal que se fundamentaba principalmente 

en la libertad de los agentes privados y en el que el Est~·do inteíl/ierie 

solamente subsidiariamente en el proceso económico, por lo que. los· cuerpos 

normativos en la materia carecen de objetivos de planeación y estrategias a 

largo plazo y que como regla general, han sido desarticulados e incoherentes, 

resultando en una política ambiental inoperante e ineficaz."12 

1.2 ECOSISTEMA. 

La Ley General del EqÚilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

señala que un ecosistema es la· unida'd fu.ncional b'ásica de interacción de los 

organismos vivos entre sfyde.estos con elambiente, en un espacio y tiempo 

determinados. 

Asimismo, erí elartlculo 15fra.cción l,esíablece que los ecosistemas 

son patrimonio común de,la sociedad y de su equilibrio dependen la vida y las 

posibilidades productivas del pa.ls. 

i: Quinlana Vallierrn, Jesi1s. Derecho Ambiental Mexicano. Lincamicn1os Generales. Mé.xico. 
Edi1orial Porrúa. 2000. p. 68. 

TESlS CON 
FAl.LA DE ORIGEN 
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"Ecosistema. es la comunidad, en la relación con al ambiente inanimado 

que actúan como un conjunto. ·Al · componente biótico se ha añadido el 

componente abiótico del ambiente externo, lo cual produce un sistema 
,· 

relativamente autoestable."13 

En este sentido, "comunidad es toda población de organismos que 

existen e interactúan en un área determinada. La comunidad incluye a todos los 

componentes vivos (bióticos) de un área. Cuando se considera a todos los 

organismos vivientes, sobre o alrededor del planeta, se tratará de la biosfera."14 

También la Ley define lo que . se considera el aprovechamiento 

sustentable en la fracción llL del él~i~ulo .tercero, .como la utilización de los 
. - . -; - . - - .-·- - ~ . ." - -

recursos naturales en forma que ~e ;~spete. la int~gridad e fu~~icmal y las 
' -. ·.- : -.- . ___ ,_- -. 

capacidades de carga. de los 'ecosiste~as de e los que .forman parte dichos 

recursos, por periodos.indefin!cjos~'~ 

En relación a ambas definiciones, podemos decir que "el concepto de 
,. :· > ' .-: .-' . ' ._ .· 

medio ambiente es la síntesis de la evolución del concepto de ecosistema y nos 

hace referencia a la puesta en práctica del enfoque totalizante. Cuando se 

habla de medio ambiente, se habla del ecosistema mas el ser humano; no 

13 Me Naughton. S.J. y \Volf. Larry. Ecologln Gcncrnl. Trad. J{amón MnrgnlefMir. Edilorial 
Omega, Espaíla, 19&4, pp. 6-7. 
14 Sutlon. David y l larmon, Paul. Fundamentos de Ecologfa. Trad. Gabriel Vclasco, México, 
Editorial Limusa Grupo Noricgn, 1976, p. 29. 

TESIS CON 
FALLA DE ORlGEN 
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solamente los factores flsicos se encierran en el concepto medio ambiente, sino 
- - - ·-- -·- - .. -

que se hace también referencia a .la_s coaccicines con los ot;os hombres, a las 

relaciones interindividuale;, social~s, es · decir, nos lleva a los análisis 

económico, polltico, social y cultural."15 

Un ecosistema es "el espacio flslco. donde el hombre asienta sus 

actividades, reproduce su comunidad y desarrolla sus potencialidades. Sus 

recursos renovables y no renovables son utilizados para satisfacer las 

necesidades materiales, energéticas y recreacionales. Es también el recipiente 

donde la sociedad deposita los desechos provocados por la producción y 

consumo de bienes y servicios."16 

. . . 

Considero que los ecosistemas ·5()~_ele;paci0Úsico_y sus elementos, 

que deben ser aprovechados de manera qG~ s~ ~segure una productividad 

óptima y sostenida, co111patib17 con. su. e:~uilibri~ ·e· integridad, ya-que son la 

base natural de la producción.· 

"Los recursos naturales son muchos y variados, y su :valor reside en ser 

los medios de subsistencia de los hombres que habitan el planeta; es decir, el 

hecho de utilizarlos conservando el mismo carácter en que la naturaleza los 

u Carmona Lara. Marf;.1 del Carmen. Derechos en Relación con el Medio Ambiente. 2n. 
edición, México, Editorial Cámarn de Dipu1ados - Universidad Nacional Autónoma de México, 
2001, p. 21. 
"' Quintnna Valticrrn, Jesús. op. cit. p. 29. 
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ofrece o bien transformándolos parcial o totalmente para convertirlos en nuevas 

fuentes de energía, ~n _subproductos o_merca'.lcfás ~~nufa~t~radas.';17 

·. ..-.. -_ _ •:,, . 

Por lo qJe<'la v~ri~~ilid~d de organismos vivos de cualquier fuente, 

incluidos, entre_~.otras cosas, :ío~·:1 eco~istemas terrestres, marinos, otros 

ecosistemas acuáticos· y Íos co..;,plejos ecológicos de los que forman parte, 

comprende ia diversidad dentro de cada especie, entre las especies y los 

ecosistemas. "18 

Por último podemos señalar que "los ecosistemas son sistemas 

abiertos, formados po'r ele.mentes tanto bióticos como abióticos."19 

1.3 EQUILIBRIO ECÓLÓ~ICO; - . -

El e_quilibcri()_ ?cológico se r~fiere a "la r~Í~ción de Interdepe~de~cia 
: ., -; : . . . ' . . : ' ' .: . - ~ -: .· - . ' - . . ._,'. - ' . . ; 

entre los elementos qu'e' conforman el ambie~te que haée posible la existencia, . . 
transformación,. y desarrollo del hombre y .de..;,ás seres :iivos, a contrario sensu, 

el desequilibrio s'erá la alteración de estas relaciones."2º 

17 Gu1iérrcz Nájcra. Raquel. Introducción ¡¡f Estudio del Derecho Ambiental. 2a. edición, 
México, Editorial Porrim. 1999, p. 325. 
11 lbid. p. 401. 
19 MnrgalcfMir. Ramón. Perspectivas de la Teoría Ecológicu. Espm1a. Editorial Olumc, 1978, 
r,.206. 
-

0 Brailcs Ballesteros. Raúl. op. cil. p. 334. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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"El equilibrio es una igualdad de oposiciones, el equilibrio ecológico, es 

una expresión que se refiere al estado de los ecosistemas naturales que 

mantienen su existenci~ ~~r: ~edio de oposiciones apropiadas de procesos y 
.- ', ·. · .. ' ,·-<, '·" < 

mediante rnecanÍsrn?S regdl.adores; que protegen dichos procesos contra 

trastornos. Por• lo• tallto;• si . sé previenen desequilibrios graves; es. muy poco 
·,;'.::'-:_,;e, .... :',. . .'.."' 

probable ql.Je el ~istema .r~sulte. destruido y, corno consecuencia: subsiste 

durante mucho tiernpo."21 

Ambiente es pues, el insfrument!> idóneé/par~ coo'rdinar las'acclÓne~ reláÚvas a 
- , . ., . ····. . :: .. :···:.-

mantener el equilibrio. <\ '.'.~: .·.·. ····· , . : . , 

Al respecto podemos'ci¡;Ji~'queLale~;Gene'f~Téfe1'Equilib)i6~601ógico 
-~·. >¡·-· t;_·_-. - '• > ",_ .. _ 

y la Protección. al Arnbi~nte, . es ya ~L resultad~~cie:;Un ¡:Írcices!> legislativo 

mediante. el cuai el 'ejecutivo federal pretende'plane2:·r1Cion,alrnente el uso y 
·:::,_,_,.- ··- o, •• ~"<- '- ~,'te ·: ~::· :.-··1;'-0: ;;o;<.";=i;,~'"':;··.;-,o-'._¡ : ~ .,_-

aprovechamiento. ci~· Jós re'cu·;;,6~': llatu'rales,"éJntrodLJ~ir,instituciones jurídicas 

especificas tendi~~t~~. a>~r~J~gir)¿~~iib1a/1~ ·~¿.~t~~in~cÍón ambiental y 
,:.··-··· .. ··.-; 

·~ .".: ... '>' '--
establece las. bases .de la . poli tic~·. éllllbi~ntal nacional : incorporando los 

' . . -

instrumentos generales para su desarrollo entre los que se encuentran la 

planeación ambiental, el ordenamiento ecológico del territorio, los instrumentos 

económicos, la regulación ambiental de los asentamientos humanos, la 

n 1 lunubia, Jaime. Ecología y Desarrollo: Evolución y Perspcc1ivas del Pcnsamicnlo 
Ecológico. México, Editorial Fondo de Cultura Económica, JlJSO, p. 197. 

TESIS CON 
FALLA. DE ORIGEN 
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evaluación del impacto ambiental, la.s normás ecológicas, la autorregulación y 

auditorias ambientales, la: invesUgación: y educación ecológicas; .Y ya no 

solamente mediante· IE!· sancl?~ i:le una ley quese;Hmitariá a castigar .a Jos 

transgresores de 1a ~orm~/&n~ ~~~;qLe hubler~~ calíi~é!o dafla ·~111bienta1 que 

en mas de fas. vecés, es lrrep'arable e irreve~sible'. 

1.4CONTAMINACIÓN. 

La contaminación es un gran problema, que abarca el suelo, subsuelo, 

atmósfera, aguas, montañas y ecosistema en generar. 

La doctora Raquel Gutiérrez define la contaminación como "la 

presencia en el ambiente, de uno o más contaminantes o d_e cualquier 

combinación de ellos que cause desequilibrio ecológico. Es un cambio 
- -~- - - ·- - -

perjudicial en las características físicas, ·químicas o biológicas de nuestro.afre, 

agua o tierra que puede afectar o afectará nocivamente la \/ida humana o las 

especies beneficiosas, nuestros proc~sos irid~~triares, é:ondicio~~~. de vida o 

acervo cultural o· que puede malgastar o d~teiriorar ~Ü~~í~6¿, ~~~ursas de 
--.-.; - '.:..'-;e: 

materias primas. y por conta~ina~tei deber:!'·~~~~~te.ficiElr lo~· residuo~ de cosas 

que hacemos, utilizamos y arroja~o~. como producto secundario del transporte, 

la industria y la agricultura."22 

22 Gutiérrcz Nájcra, Rnqucl. op. cit. p. 353. 

TESIS CON 
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En relación a ello, "el incremento de la població.n hatraido como 

consecuencia un aumento de · satisfactores, es decir, de.· todos aquellos 

elementos que hacen más cómoda la vidad~I hombre~. Esto a su vez atraído 

como consecuencia un aumento de la cafid~d ·d~ 16s ~~shl:!c~ris. Éstos. pueden 
,. '.,, ... i .•. -- • -···"''' -.· .... _, • • • 

ser los caseros, industriales, agriéolas/de i~arispbrte,cetéétera:U2~ •.. , . ' 

'.·: " .. ·~ ·, : _. 

- '.'·,''' 

Consideramos que como consecuencia ele la contáminacÍón'se generan 

además agotamiento de. recm~o~';/ct~ J~~··¿ci~dición~ii<'~~Í¿r~l~s d~I e~torno y 
_J¡, ::·,,,.; •", 

por 10 tanto, es un problema cie'\interés 9eñeraT; .. por;1ó cíue tencir'1ari que ser 
, _-_''.".:;:_/:.'·-~·i(;~: i.'··--· ·:·-~-,-~_~:·".":.- ·---~::-:~-·, 

resueltos a través ele poliÜcas públicas y llo sbíamente é:fesé:fé el aspecto legal. 
- ·-;\·~< ,,,i '· ' - ' ·, .. - : ¡,.>,·; -~ • 

. ·;:;-:,>-- ···:;-~;~_;·:~.:~-:,.'-' .. -~--'' -· ·--- ',', 

También cr~~llli;~ -~u/·i~~~~ir •re~~;r~~s• ~;r~~·;r~~·~~ir o evitar. la :-; ~s:- - .. -,:-,·._:.,~ 
generación de cón't~minaCión\in'sUorlgen: e~'a .rnéri~do u'n~eclio.mucho más 

efectivo y econÓ;;,iJ:¿;~~;a t~~j8r~r eÍ rn'edio an'it:ii~n't~ •. q~~ etnplear estos 

recursos en 1a · r~ªSí~i;i6k . trat~mienio. · alrnaceriami.ento. y disposición de 

contaminantes. 

La Ley Gener~I del Equilibrio Ecológico y ProtecciÓn al Ambiente 

señala en el articulo tercero fracción sexta, que se entien.de por contaminación 

la presencia en el ambiente de uno o mas contaminantes o de cualquier 

combinación de ellos que causen desequilibrio ecológico; y en la siguiente 

l) Ve lasco Monroy. Santiago G. Administración Pública del Estado de México: Aparato 
Público y Sociedad, Poder y Cambio, Desarrollo y Perspectiva 1824 - 1992. México, Editorial 
lnstiluto de Administración P1'iblica del Estado de México A.C .. 1993. p. 115. 

~SIS CON l 
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fracción señala que contamin.ante es toda materia o energla en cualesquiera de 

sus estados físicos y formas, que al incorporarse o actuar en ·la atmósfera, 
- -: -- '." . .. -- ; .,' . . '": -. - ', : - :-- - - --

agua, suelo, flora,. fauna:º. cualquier. elemento natural, altere o modifique su 

composi~iórí y co!ldi~iÓn iíatJral. 

,<•', :-,-···.:.:. 

Al respecto la í~/re~laméntaria de las disposiciones de la Constitución .. ·., ' , ... --.-~. - ... ··,' '' " . - . ' 

Politica de lo~ Est~ci6~ .Úrifdos' M~ki~anos que se refieren a la preservación y 
- . - . - ... '·' .. _, ... 

restauración del eq.uilibrio·: ecológico, asi como a la protección al ambiente, 
,;··. ·-: '. :,,-·· ... ": ... '':''·. _;. :·. 

contiene un Ut~lo•cu~rto.•de la ~r6tección al ambiente, el cual abarca lo relativo a 

la prevención ~.}~ntr.bí 'ci~¡~ co~t~minación de la atmósfera; la prevención y 

control de la~ .cont~·milla'~iÓll , del . agua y de los ecosistemas acuáticos; 

prevención y écirít;~l_Cle ·¡¡,;·2(lntarniriacióri del suelo; actividades consideradas 

como altarri~nté iie~~ó~~i; rn~t~riales y residuos peligrosos; energla nuclear; 

ruido, vibracion·e~.·.e·n~rgia térmica y lumínica, olores y contaminación visual. 

"Este· titulo se estableció con el objeto de permitir una acción más 

efectiva en la materia, determinar con precisión los ámbitos· de actuación de la 
;-·:-/::·.,-:.,.'. 1·-.··: -.-.::_'. --,_, .-, 

federación y los estados, prever el establecimiento'.de· Ílmites permisibles· de 

emisión de contaminantes por área, zona o región, a:s1)c'oi:i;'Cí.,t~mtÍién prever 
'.-";-'.--;,~.:;_• >,u •', '-.¿", ,• 

normas que establezcan los criterios de calidád élei"'aire:por á~eas, zonas o 

regiones determinadas, incorporar. disposÍ,ci~flés_;:~u~· permitan·ª la autoridad 
: . . . ~ _/·"· "': , ... ,: ··. :: 

ambiental establecer las obligaciones que · déberáll observar las empresas 

Industriales y de servicios en casos de contingencias ambientales, disponer que 
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los gobiernos de las entidades federativas y de Jos municipios formulen 

programas de gestión de calidad del aire, con base en las normas oficiales 
. ·. 

mexicanas que expida la federación e integrar el inventario nacional de fuentes 

emisoras de contaminantes de laatinósf~ra/;24 

"La cont~minació~ ~~·un f~~Ómeno que incluye muchas sustancias que 
,;,_ ·-. _-,··. -

se encuentran noim~IÍn~nte··:en .la naturaleza, pero que se convierten en 
. :-·:; >· ~- -:.·: .' ;-; 

contaminantes cuaríd.o.la· intervención del hombre cambia sus concentraciones 

y provee~ dese~~il{~rio~· ~,:; los sistemas ecológicos. Asimismo, podemos 

afirmar que la coritaminagión es efecto directo de la actividad humana."25 

D,ebido a·l~:Ínagnitud: importancia, y consecuencia's de este problema, 

debemos tene·r ·concl~nci~ y educación para enfrentarlo: y. buscar soluciones. 

Esto se puede hacer en gran parte, limitando la aCtividad del hombre mediante . .. 

ley; pero también educando y concientizando aJa·ppb_l-.,.ci~~;~ ·· 

"La contaminación ambiental • _se origina princip?lmente por el 

crecimiento no planeado de las áreas urbanas y por el desarrollo de las 

actividades industriales, lo que provoca se arroje al medio natural, elementos y 

sustancias en concentraciones tales que no pueden ser absorbidas o 

~~ Gonzülcz f\.1án.1ucz. José Juan y Casino. Miguel Ángel. La Dis1ribució11 de Compclencias en 
~1:.llcria Ambiental. Derecho Ambicnral. México, Editorial Univcrsid;:u.J Au1ó110111a 
Mctropoliuina Azc.npotzalco, 1994. 
1~ Vclasco Monroy, Santiago G. op. cit. p. 214. 
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biodegradadas, rebasando la capacidad de autodepuración de los 

ecosistemas. "26 

Aunado a ello, "en México, las razones geográficas, climatológicas y 

sociales hacen del Distrito Federal una de las ciudades más contaminadas del 

mundo. Nuestro valle se encuentra rodeado por montañas, lo cual provoca que 

no se encuentra una fácil salida de los contaminantes ni se expone el valle a los 

fuertes vientos como ocurre en las costas y planicies."27 

"La contaminación se produce por la combustión de hidrocarburos, por 

óxidos de azufre "y óxido de nitrógeno, asl corno también por las partlculas 

sólidas (polvo, mat~ri~ fecal, etcétera). Aunado a ello hay que" sumar las 
" . " -- -· 

industrias y " automóviles q~'~ prod~cen los más altos porcentaj~~ de la 

contaminación. "28 

También la ·explosión demográfica "es la principal causa de la 

contaminación, ya" qúe "propicia el crecimiento urbano, lo cual trae como 

consecuencia, la afectación del suelo, atmósfera y agua."29 

26 Azuela De La Cueva, Antonio. La Ciudad, la Propiedad Privada y el Derecho. México, 
Editorial El ColcgLo de México, 1989, p. 329. 
"lbid. p. 357. 
11 Vñzqucz.. Rodolfo. op. cit. p. 39. 
l'J Azuela De La Cueva, Antonio. op. cit. p. 404. 
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"De entre los elementos que han contribuido a los grados significativos 

de perturbación en México, como la erosión, la desaparición de. flora y fauna, 

destacan: la ejecución de proyectos de desarrollo, en materia de obra pública y 

privada, se han desarrollado sin la adecuada evaluació.n del impacto ambiental 

que ocasionan; la falta de un desarrollo y aplicación de tecnologla adecuada a 

las diferentes condiciones ecológicas, sociales, económicas y culturales del 

país; el desconocimiento y carencias de información sobre la variedad y 

capacidad de soporte de nuestros ecosistemas, que conlleva una irracional 

explotación de los recursos naturales; la ausencia de una responsabilidad 

ecológica en la ciudadanla, debido a la inexistencia de un sistema de educación 

ambiental, que genere una conciencia nacional sobre el tema. La contaminación 

del aire, agua y suelo afecta ya seriamente la salud hu.mana .. La creciente 

erosión y el agotamiento de mantos aculferos pone en riesgo la base. de la 

producción primaria."3º 

De lo ·anterior, podemos decir que es necesario acelerar la marcha 

hacia un desarrollo ecológico en que el medio ªllJbiente aparezca como uno de 

los componentes ~senciales d~ cualquier futúrci\ 

' '·. . 
"El alto grado de contaminación que haafect.ado a la ciu.dad de México 

durante los últimos años es causa principaÍ. de·: varias enfermedades 

respiratorias en sus habitantes. Los efectos inmediatos, con .. base-en e~tudios 

10 Vázqucz. H.odolfo. op. cit. p. 117. 

lfiSlS CC~l 
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del Instituto Autónomo de Investigaciones Ecológicas A.C., son desde irritación 

de ojos, nariz, rinofaringe y ardor en el árbol traqueobronquial, lagrimeo y 

enrojecimiento conjuntival, así como obstrucción nasal y rinorrea, además de 

ardor faríngeo. "31 

"Ello debido a que los habitantes se hallan sujetos a exposiciones 

prolongadas a elementos contaminantes gaseosos o partículas suspendidas en 

el ambiente, por lo que el daño principia en las fosas nasales, rinofaringe y 

laringe.''32 

Por último podemos mencionar que "algunos fenómenos como las 

erupciones volcánicas, los huracanes, los deslaves_ sisn1i.cos y los incendios 
•' "· ·- -

naturales_de la vegetación, puéden ocurrir con deita_ periocli~idad e~ algunas 

regiones y· alterar vastas áreas de comunidades naturéÍles; sin embargo, estas 

destrucciones no son en absoluto comparab.le~ al efecÍOd~s;ructivo - extensivo 

que la acción humana puede tener sobre el componente vegetal de las 

comunidades naturales."33 

11 Rodrigucz Arrmiz. Rosario. Las Toxinas Ambientales y sus Efectos Genéticos. México, 
Editorial Fondo de Cultura Económica - Secretaria de Educación Pl1blicn. 1994, p. 254. 
Jl Jbid. p. 255. 
]) lbid. p. 259. 
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1.SÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. 

"La crisis ambiental, producto principalmente de como nos hemos 

desarrollado, ha dejado a nuestro país,. suelos ero~ioriádos en inas de la mitad 
.,_> _-::-- .... ···- .. :. ·. ·-. _:·· ._, : 

del territorio; vegetación natural en sólo 30 pordento de' 1~ superficle, altos 

índices de contaminación en once de las principales ~Ue.ncas ·y. una lista de 

especies en peligro de extinción."34 •\,., 

mundo. Nuestro país ha perdido más ·del; 950/ci~Cíe·sus': bosques tropicales 

húmedos, más de la mitad de sus bosques templkdos, ;u~: porcentaje difícil de 

cuantificar de su riqueza natura( adémás ~déila desaparición éle':húmedales, ··•.. . ·::_·, __ ;.-'';_-~/ ~· .:·- .. _._ 

especialmente de m~nglares, 'ecosistemasd: grarfp;od~cth/idad. biológica.'.'35 

< ,?,¿ .• ;.··, ... ,::. "' >> 
Es por eso que se. pl.J~c:1~;;ati,r1nár qú~;;:·1as"_:árE!¡¡s r1<JJuralesprotegidas 

surgen como una de 1as op~i6A~s fll~ciiante 1as cuki~; ;e í:>uéC!en conciliar· 1os 

aspectos del desarrollo .• c6~~1·~~?':~e1'~ue1() y'1~s·r~cui~os :n~tUrales que en. él 

existen, de tal manera ~ue coneln1áriejo adecuad6 él~'ias á~eas silvestres se 

puede sostener el desarrollo y a la vez cumplir con la gran responsabilidad de 

cuidar el patrimonio de la humanidad."36 

J.& Me Naughton, S.J. y \Volt: Larry. op. cil. p. 99. 
n H.m.lriguc7. Arn;iiz. J{osario. op. cit. p. 248. 
36 Su11on. David y J farmon, Pnul. op. ci1. p. 314. 
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"En este contexto, considerámos, como áreá natural protegida: aquellas 
-· . - -.·.· .. ".: 

áreas silvestres en do.nde se han dado· determinadas acciones legales y/o 

administrativas y de manejo para garantizar su per,.;,anencia a largo plazo."37 

"Las áreas naturales protegidas son uri instr'~~~nto~ c~ntr~I para la 

protección de la biodiversidad y el mantenimie~:~ ~~ ·J~. ~i:n número de 

funciones ambientales vitales."38 

"El uso y disfrute de los beneficios geriera,d~s por las áreas naturales 

son comunes y es muy dificil excluir de ellos' a á'lgÚien .. Poresto, su cuidado y 

"El Estado, a través el~ la Secrétarra'ci~'·Medio Amblerite y Recursos 

Naturales, en las zonas d;te·r~it~rÍo:naClonal; ~·~·:~ ~ql.Íellas sóbre ·.las.· que. la 
!i'>>_~:.·· ·~; ·:·.-'-.. ~'':·«' - :.:;_\-- • .. " >~·- :~·;-: ~-

nación ejerza sú sob~ra~la:y jü'risciíé:9igr{ÍJ.~en las: q_ue:' los ~fr1.~ie'ntes originales 

no han s.ido alt~r~dÓs ~\~Aifi~~¡i~;n,~Jt~ ~~r T~~~6[f~i~~d ~'e!'~~; ~~~;no, ~ las 

que requieran ser p~e~ervad~as. y r~s;~~;~das, <;~~l~u~~l1Í~ las políticas, 

directrices y declaratorias correspondientes pór las q~~ q~edari sujetas al 

régimen previsto en la Ley General del Equilibrio Ecológico· y la Protección al 

17 lbidcm. 
·'"Charles. Krcbs. Ecologfa. Estudio de la Distribución y la Abundancia. Trnd. Jorge Correa. 
2a. edición. MCxico. Editorial J larli1, 1985, p. 66. 
1
'' Ibidcm. 
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Ambiente y demás ordenamientos aplicables, constituyen asi, las áreas 

naturales protegidas. "4º 

El establecimiento- de las áreas naturales protegidas, de acuerdo con el 

articulo 44 de- la Ley Ambiental, tiene como objeto: preservar los ambientes 
·--· . ·-··-·-- " 

naturales representativo~ de las diferentes regiones geográficas y ecológicas y 

de los ecosi~ternas m~~ 'frágiles; salvaguardar la diversidad genética de las 
> ·- : :.. <' ·.. ' 

especies silvestrés dé_ las que depende la continuidad evolutiva, asegurando la 

preservación y el aprovechamiento s_ustentable de la biodiversidad del territorio 

nacional, así como ia protección 'y preservación de las especies que están en 

peligro de extinción, amenazada~; las -~ndémicas, las raras y, las que estén 

sujetas a protección es-pecial; a~e'g~rar el apro.itechamiento sustentable de los 

ecosistemas y sus elementos;-.pr~p~~~i~háf Üh'> ¿~;npo~'.p'r~pJ6io para la 
- - - ' -- ... , ' ·- i 

-, '",;, 

investigación científicas y el estudi_o dé ras e~.osistemas\1su eqUiíibrio; generar, 
,, -

rescatar y divulgar conocimientg~:;(Pt~cfiC:~~:Y:'teC:íl_i:irogfas;~ tradicionales o 
~ ' ,: y,, ',- _:~ -~ 

nuevas, que permitan la preservación y ~l'aprovechéÚni,ento -sll~tenfable de la 

biodiversidad del territorio nacioh~l{~r~t~~~'(~b~I~~~~: ~¡~~ dé'~6rT1unica¿ión, 
instalaciones industriales y aprovechamientos'., agrícolas/ mediante zonas 

forestales y montañas donde se origi~e;n t~rrent~s~ ~rC>terie( lb~ entornos 
. . . . . ' 

naturales de zonas, monumentos y vestigios arqueolÓ'gicos, históricos y 

artisticos, asi como zonas turisticas. 

"º Zarkin Cortés. Sergio Salomón. Derecho de Prolccción al Ambiente. México. Edilorial 
Porrlta. 2000. p. JO 1 . 
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Es importante señalar que para el establecimiento de .las áreas 

naturales protegidas, el· titular del Ejecutivo Federal deberá expedir .la 

declaratoria correspondiente, conforme a la Ley del Equilibrio Ecológico y las 

demás leyes aplicables. 

Cabe destacar que es obligación de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, la integración del Registro Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas, en donde deberán quedar inscritos los decretos mediante los cuales 

se declaran las de interés federal y los instrumentos que modifiquen a las 

declaratorias. Asimismo, también es obligación de la Secretaria la integración 

del Sistema. Nacional: de'A/eas.Naturales Protegidas, con el propósito de incluir 

en él las áreas ·que 'pcir ~J .biodiversidad y caracteristicas ecológicas sean 

consideradas de esp~~i~fr~l~va~~Íá e~ el pals. 

1.6 EL DERECHOA Ül\I MEDIO AMBIENTE ADECUADO. 

Para entendér, el.·derecho. del :medio ·ambiente hay que mencionar 

primero que "los ·cier~ch;,s humanos son m:¡uellas facultades y prerrogativas 

inherentes a la persona humana, que le corresponden por su pr.opia naturaleza, 

indispensables para asegurar su pleno desarrollo dentro de. una sociedad 
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organizada, mismos que deben ser reconocidos y respetados por el poder 

publico o autoridad, al ser garantizad()s porel orden jurfdi~~ positivo."41 

"La palabra garantfa proviene 

warantie que significa la .acción de asegurar, proteger, defender o salvaguardar 

(to warrant)."42 

"El concepto garantfa, en derecho publico, ha significado diversos tipos 

de seguridades o protecciones a favor de los gobernados dentro .de un .estado 

de derecho, es decir, dentro de una entidad política estructurada u organizada 

jurfdicamente, en que la actividad del gobierno está sometida a. normas 

preestablecidas que tienen como base de sustentación el orden 

constitucional.' .. 3 

"En relación al Estado de derecho, en la página 24 de informe del 

Encuentro Internacional de fas Instituciones Nacionales de Promoción y 

Protección de los Derechos Humanos, celebrado del 7 al 9 de octubre de.1991, 

en París, Francia, durante el 48º periodo de sesiones de la Comisión .de 

Derechos Humanos, def Consejo Económico y Social de la_s Naciones Unidas, 

se establece que el Estado de derecho supone el respeto del individúo, 

41 Comisión de Den:chos l lunmnos del Estado de l\·téxico. op. cit. P~ 277. 
-ti Burgoa Orihucla. Ignacio. Las Garanllas Individuales. 30a. cdiciól1. C'Ytéxico. Ediiorial 
Porrúa. l 998. p. 16 1. 
" lbid. p. 162. 
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protegido en su autonomla, su seguridad, su integridad y sus -derechos 

fundamentales, tanto civiles como económi.cos y sociales; la jerarqula de las 

normas, caracterizadas por la supremacla de la Constitución, el control de la 

constitucionalidad de las leyes; la legitimidad de la autoridad pública, basada en 

el establecimiento de instituciones democráticas pluralistas, fundadas en la 

representatividad, la participación popular y la descentralización; la autonomla e 

independencia de la sociedad civil y de los intermediarios de que dispone; el 

rechazo de toda forma de poder teocrático y por último, la sumisión de las 

fuerzas armadas y de seguridad pública a las autoridades constitucionales."44 

"Desde el punto de vista de nuestra Constitución ·Federal vigente, las 

garantias individuales implican, no todo el variado sistema jÚÍ"!dico para la 

seguridad y eficacia del estado de derecho, si~o- I~ ~ue se i1a ·entendido por 

'derechos del gobernado' frente al poder público."45 

En México, el derecho a un medio ambiente adecuado es un derecho 

de toda persona reconocido constitucionalmente.y es objeto de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente. 

"El derecho, entendido como el instrumento por excelencia que regula . 

las conductas humanas, no podla quedar ·rebasado por .. la problemática 

"" Artcaga Nava, Elisur. Derecho Constitucional. México. Editorial Maria, 1998, p. 21 S . 
.u Burgoa Orihucla. Ignacio. Op. cit. p. 165. 

'°"Í?n·1,·· cn;T lA.JJi) , __ ., 
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ambiental inmersa en la cotidianeidad de la vida humana; luego entonces, 

tratando de revalorizar.·su función como el mecanismo más adecuado para 

normar y regular las conductas ate.ntatorias contra el ambiente, su· desarrollo 

obviamente en ·estas cuestiones es novedoso y de un carácter técnico y 

cientlfico muy profundo.'"'6 

"Derecho ecológico es el conjunto de normas de todo rango, desde 

constitucionales hasta reglamentos locales, que tienen. por· objeto prevenir, 

evitar y combatir la contaminación del medio ·ambiente."47 

Son pocos los tratadistas que: ti~n d~fi~ido.al d~réi'cho de protección al 
. . . --.~e;·' '-· . ' '· .. -._ . - . " - .. -- '• . 

ambiente. El Doctor Raúl Brañes dice que es '.'el corijunto.,dé norrnas jurldicas 
__ ~-:,.~·-- .:'.~.=-:-':-.'.,:~-:)>"' o;rO ·.';;:\ ':""' ;_·~>.;.,:; ·:=·>.:-;: · ~=: ---"- .-,- ~- .. 

que regulan las conductas. humana's qu'éj:iúéídén·irinúir'de' manera relevante en 

los procesos de interacción,·.·. q~~··:tien~·:IJ~ar;' ~~d~;I~;', ~i~t~¡,:;as' d¿ los 
·.::--¡_';_:, -~- ' --~;_e' -

organismos vivos y sus sistemas:d~.·a~bie,~fi;;: :·n,~~iá;,te la generación de 

efectos de los que se espera una mÓdifÍcá'ción'signifiéativa de las condiciones 

de existencia de dichos organismo~'."~8 .:C:- ·:. ;,(,' 

-- - - - >' -.'. . ·' -

es precisamente el de derecho ambiental y no derecho ecológico. y esto es asi 

porque el término ecologla nos remite a su vez al de ecosistemas, lo que resulta 

·
11

• Zarkin Co11és, Sergio Sulomón. op. cit. p. 29.8. 
" lhid. p. 159. . 
41 Brnílcs Ballesteros, Raúl. op. cit. p. 26. 
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sumamente limitado, en ·razón del objeto general y._amplio que se pretende 

regular a través de la disciplina jurídica, encargada de proteger y conservar el 

medio ambiente. Esto es, el derecho ambi1;mtal, porque está dirigido al conjunto 
·''::-'_.,:--· 

de normas que regulan la conducta h'umélna, .,si éstas> al inflÚir sobre los 

procesos de interacción que se dan eritré lo~ or9ii6i5ITie>íi"~i~()s\1'sus sistemas 

de ambiente, a iteran de una manerá ;~~b~tancii~I i~~ c:t:>hciicia~eSé~i~télltes de 
. . ··.-··'-,· ' .. -·- . ' ' 

los organismos vivos."49 

De lo anterior podemos decir, que elder"ecllo.a'rribiéntaí es el conjunto 

de normas jurídicas que tien~n por objeto regular las, conc!Úctás que. inciden 

directa o 
- ' ' .... - - - .: ,,, . - "'' ·.-, - -

indirectamente en/1~' prot~cdón, p¡~s~;.\íación/ coÍlservaCión, 
_: :::'-<~ :·:-> .;·5>:·~- --·· -;_'-;~::e-' ':~-.. "~::'.;:--._ .. '-·:·· 

explotación y restauración de los réciirs6s n'a11.lrales'bióÜcos'y abióticos . . - . - -' . - -· , __ . . -·/,,_( ______ .. 
- - -· 

Y. también consideramos qG~ el derec~~d~~ro;~Liónaí ~mbiente,· por 

su naturaleza y aícances ,es interdiscipiinaír'C>,; en ~irtud\de que en la 
•• ,_ .: ., , ,. ..:· - -· - • - -· - ----"' >' 7,: ., ' • -

conformación de su objet~ de _estudio sé comprenden fenómenos económicos, 

politice - sociales y eC~l:Ógi~os qu~·se enc~~nirarÍ illtima~ente. relacionados a 

su vez al objeto de· estÚdio ;de las ciencias ambientales: Y no se fimita a 

establecer reglas. proh·i~itiv~s. ·.•sino qu~- f(Jmer!ta I~ i~pi~ntación de medidas 

técnicas específicas s~ba'rdinadas ~ faclores ~~dógenos. 

"~Quintana Valticrra, Jesús. op. cit. p. 73. 
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A partir de esta visión se puede concluir qüe para lograr los fines de 

este derecho, se deben planear y_administrar los recursos náturales, mediante 

mecanismos de politica ambiental_ y de los instrumentos económicos con que 

cuenta el Estado. Para ello, tal como lo reconoce la exposición de motivos del 

Decreto que Adiciona y Deroga Disposiciones de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al ambiente del 13 de diciembre de 1996 que señala 

que "además de los instrumentos económicos se pueden abrir espacios de 

oportunidades para lograr objetivos ambientales, permitir una mayor equidad 

social y una real solidaridad intergeneracional en la distribución de costos y 

beneficios asociados a Ja política ambíental."5º 

t 
"La naturaleza del_ derecho_ ambiental es_ de carácter administrativo, es 

fundamentalmente público, ya. que se impone directamente por el Estado, en 

cuanto que regula las rela~iones del hom_bre ccin su_entorno y no_de los sujetos 

privados entre sl:U51 

Existe , legislación que ha procurado advertir que.-_ •determinadas 

condiciones ambientales pueden producir efectos nocivos en la salud o 

bienestar de · 1os humanos, o respecto del estado salubre de los animales y 

vegetales que el hombre utiliza en su provecho. Asimismo existe también 

50 Ley Gcncrnl del Equilibrio Ecológico y In Protección ni Ambii:nh~. Delitos Ambientales. 
México, 2a. edición, Editorial Sccrct::trin de Medio Ambiente. Recursos Naturales y Pesca, 
1997, p.41. 
51 Acosta Romero, Miguel. Derecho Administrativo Especial. Vol. l. Ja. cdic1ú11. Mé.\:ico, 
Editorial Porrúa, 1998, p. 524. 
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normatividad dirigida a prevenir y resolver las controversias que pueden 

originarse entre los diferentes_ usuarios de componentes ambientales. Tales 

como el agua, bosques, minerales o a proteger especlficamente la flora y la 

fauna."52 

"Por ende, este tipo de legislación destinada a proteger aisladamente 

esferas sanitarias, patrimoniales. de recursos naturales o de interés estético o 

cientifico, no debe ser considerada como legislación ambiental propiamente 

dicha, mas bien debemos referirnos a ella como legislación sectorial de 

relevancia ambiental. Bajo esa tesitura, se reserva la expresión legislación 

ambiental para aquella que reconoce como bien jurídico tutelado el resguardo 

de los ecosistemas, considerados en cuanto tales y que regula el manejo de.los 

factores que lo constituye'n,con una perspecÍiva glotJal ~ integr~dor~. sobre la 

base del reconocimiell;o ~ráctico de las interacciones di~~~;6~'s:~ue se dan 

entre ellos. Y est~'de_be serasl porque los sistemas éc':'lógicos no se presentan 

aislados unos . d~ otros, sino que se van .· i~tegra:ndo' en unidades de 

funcionamiento.de mayor !amano y complejidad."53 

52 Quintam1 Vnllicrrn. Jesús. op. ci1. p. 63. 
nlbidcrn. 
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1.6.1 Bases constitucionales para la protección del ambiente. 

La Cons.titución Polltica de los Estados Unidos Mex!canos, corno Ley 

Suprema de la Unión, acorde con lo dispuesto en su artlculo'133:·ést~blece las 

bases fundamentales para la protección al ambiente. 

-,: . -. -. . - . . ~-. ~ ' 

Es asl que la constitución en sus articulos.4 párrafÓ quinÍ:O, 25 primer y 

sexto párrafos, 27 tercer párrafo, 73 fracciones XVI; XXIX C; G, que alude a las 

facultades del Congreso de la Unión, y 115 fracciónV; establece las bases y 

fundamentos juridicos, de las cuales se d~rivan las leyés g~.n~~ales relativas al 

ambiente. 
- ,_. ' 

- -- -·. .-/\-.-~'.'~~->-~ 

"Es deci~. las leyes de la Federa~iÓn entre las qué s¿'enéuentran Ley . . . . 

Forestal; Ley de Pesca; Ley Agraria; Ley de Aguas Nacib·n~l~s; de Caza; de 

Minería; de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; LeY Federal del Mar; Ley 

General de Asentamientos Humanos; Ley General de; Séli~~; Ley General del 
·.- ·,·-.·- . 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; Ley. Ge~eral de Metrologia y 

Normalización; y los tratados internacionales suscritos y ratificados por México 

en materia ambiental, son el. prime( nivel :·de competencias en materia 

ambiental; es decir, el otorgado a la Federación,"54 

~"' Acosm Romero. Miguel. op. cit. p. 553. 
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Un segundo nivel lo constituye "el de los estados integrantes de la 

federación. Su fundamento lo ubicamos a partir de la Constitución local de 

cada uno de ellos, y de las leyes estatales que en materia ambiental emanan de 

sus congresos locales, los reglamentos que estatUyen en ·materia de zonas 

sujetas a co_nservación, contaminación vehicular, etcétera.';55 

"Y por último. el nivel municipal al que .se refiere el contenido del 

articulo 115 constitucional, que generalmente· se· aboca ·a las cuestiones de 

parques urbanos, los servicios de drenaje, residuos ·sólidos (basura), rastros, 

cementerios, limpieza, agua potable y alcantarillado. En ·fin,· todas aquellas 

actividades que no estén reservadasa,la federación ni a _los_estéldos."56 

La Constitución P~liti;a de nuest;o .pais se abÓca ~· laprÓtec~iém ~el 
medio ambiente. desde tres. grandes planos distintos, a saber: "la cons

0

ervación 
- - - - -- ·-

de los recursos naturales susceptibles de apropiación.; la prevención y control 

de la contaminación ambiental que afecta a la salud humana y el cuidado del 

medio ambiente frente al uso de los recursos productivos por parte de los 

sectores privado y social."57 

"lbid, p. 554, 
~c. Jbidcm. 
n Carpizo. Jorge. Nuevos Estudios Constitucionales. México, Editorial Porrlm - Universidad 
Nacional Au1ónoma de México, 2000, p. 85. 
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"Estas tres orientaciones son el resultado de otras tantas visiones que 

corresponden a épocas distintas y que por ' ende: fueron evolucionando, 

concretándose en las reformas de que ha ~ld~_6bjeto I~ cé>nsÍitución y. que 

hasta ahora se encuentran vigentE)S· ¡:..si; e~ I~~ ~~s :~riri]e~~s no élp~rece aún la 

idea del medio ambiente ni de ~u funCión ci~' l'ri:>tciceióii global. En cárnbio, con 
" . . - \ . . ' . . . - ~ : - ' - - ·- " : . ;. . ; -' ' 

la tercera base ya aparece la idea aC:t;;al qu~ ~e Üen~ sobre ambiente. "5ª 

<·:·,·:::: 

"La ideá de d~ár~lu~ ;ertenece al pensamiento moderno, y se 

consolidó a r~iz ~J'.1~ .revci1Údió~ indÜstrial. El desarrollo corno sinónimo de 

crecer, mejorar, ~e'~~¿~i.3~~/. '¿~ Gn pals o región, no se debe medir sólo 

rnediaríte-'e1°.Comport_a_mienfo-de unos _cuantos indicadores económicos. Las 

condiciones d~ vid~./10~ niveles de nutrición, la cobertura de los servicios 

públicos y del E~t~ab,'e1 alfab~tisrno y actualmente, los efectos ambientales de 

la tecnificación. e.ntre ot;o·s. ·. ocupan hoy en dia un papel esencial en la 

valuación sobre el d~sar~oll~ de un pals."59 

\a Jbi<lcrn . 
. \•J Bermejo Vcrn, José. Derecho Administrativo. Parte Especial. -l:i. c.·dición, Esp:ula, Edilorial 
Civiias. 1999, p.471. 

-- --· -- -·-·-----., 
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El crecimiento económico se puede definir como ~el proceso constante 

de incremento en .la capacidad. productiva de la economfa y, por lo tanto, en el 

ingreso nacion~l...so 

Es importante menéionar que la tecnología ha permitido intensificar la 

explotación de los recursos naturales más allá de la capacidad de la naturaleza 

para reponer los materiales y energía que le son sustraídos por las actividades 

humanas. 

Una de las primeras definiciones sistemáticas del término 

sustentabilidad se encuentra en el Informe Bruntland, titulado nuestro futuro 

común. Este texto presenta la siguiente definición: "Es aquél que satisface las 

necesidades de la generación presente, sin comprometer la capacidad de las 

generaciones futuras para resolver las suyas."61 

La sustentabilidad del desarrollo va m'ucho mas allá de las 

transformaciones tecnológicas en los·· proce~os" in~ustri~les ·que utilizan 

intensivamente los hidrocarburos, o .en Jos patró~es.·de·ma~¡;ijod~··,os··recursos 
naturales renovables, lo cual es • releva11t:·. :¡~ili~~ }e;~t~tJ~turarJas bases 

.·. ··. ''.·· - '·· .. ··. -_ ..... . :. •. '. 

mismas del desarrollo teniendo como objeti~o.central al hombre, asf como la 

"° l3mmock. Grnharn. Diccionario de Economfa. México, Edi1orial Trillas, 1990, p. 109. 
'" Vázquc7..., H.odolfo. op. cil. p. 134. 

,. -- --
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transformación de los. sistemas económicos del m.ercado, para incluir en ellos 

nuevas concepciones sobre los derechos individuales y sociales. 

"A pesar de los esfuerzos realizados desde hace dos décadas, han 

aumentado los procesos de deforestación, erosión del suelo, sobreexplotación 

de importantes recursos pesqueros, contaminación del agua en las principales 

cuencas hidrológicas, contaminación del aire en las ciudades más grandes y 

una severa distorsión en el ordenamiento del territorio en relación con la 

diversidad regional de los recursos."62 

Por ello, "para transitar hacia un desarrollo sustentable, el propósito 

central es contener las. tendencias de deterioro del medio ambiente y de los. 

recursos ~atiirales,.el cuaL;~e~'rige· por cinco grandes lineamientos estratégicos 

que orientan tCÍdaá la~ ~ccidn~s d~gobierno en materia de medio ambie'nte y 

recursos natúrales. "63. 

"El primero se refiere a· .la combinación· en forma sinérgica de la 

protección y conservación del medio ambiente. y los recursos naturales con su 

aprovechamiento sustentable y más diversificado; el segundo se trata· de 

<•! Carpizo. Jorge. op. cir. p. 21..J. 
61 Carmen.a Lnra. Maria del Carmen. op. cit. p. 87. 
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desplegar acciones y programas de uso de recursos, que favorezcan la equidad 

y la suP.eración de la pobreza."64 

"El siguiente lineamiento privilegia el desarrollo .de la regulación 

ambiental, sobre todo con normas .y acciones de carácter preventivo y la 

educación para inducir cambios en sistemas productivos y patrones de 

consumo; y por último, articular una participación activa en los foros y a.cuerdos 

internacionales con el diseño de politicas y la definición de prioridades 

internas. "65 

El desarrollo sustentable en México tiene su fundamento juridico en el 
. ,- . : . . . -, -·;: ' '. - - - -·.~ ·--; . 

articulo 25 Constitucional~ •. que se¡;ala co~responde_ al Estad~ la. rectoria del 
···->\···· 

desarrollo nacional . para. garaniizar. que. éste sea . integral y sústentable, • que 

fortalezca la soberani~ de I~ Nación ysu régimenclernocrático,~qu~.mediante 
el fomento del desarrollo económico y el empleo, y una mas justa distribución 

del ingreso y la riqu~~a, ~ermita el pleno ejercicio de laHbert~~ y 1l dignidad de 

los individúas, grupos' y clases sociales, cuya seguridad . protege esta 

Constitución. 

"Consecuentemente, la incorporación del concepto de desarrollo 

sustentable en la Constitución Política, .deberá dar como resultado el que toda 

~ Jbid. p. 92. 
M lbidcm. 
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la legislación económica del pals, y fas medidas que se adopten para proveer a 

su exacta. aplicación en la esfera administrativa, . le impriman. al crecimiento 
-- e-.._ ;· ----

eCOnómiCO la id~a de la sustentabilidad ambiental de q¡,e ha .carecidb"."6ª 
- . . 

De lo anterior podemos decir que el, desarroffo sJ~fo~tal:ÍfEl integra al 

medio ambiente y al desarrollo en el mismo plaho jerárqJ!é:C:Í;''como parte de una 

sola realidad. Para abordar este enfoque; e~ h~ce~aii6 ~~ranti~ar que el uso de 

los recursos naturales renovables no retíase'sü Umbral de renOvabilidad, ni la 

capacidad de carga de. los sistemas -'y que se. prom'i.ieva ·la búsqueda de 
.·-· .. - ,· 

sustitutos a los recursos naturales<no: renovables én_ previsión de su 

agotamiento. 
'. .. ~ _; 

>-.~:~· 

La sustentabilidad dependerá del equilibrio erifre fá'~is~onibilidad de los 

recursos naturales .. y·.·. las· ... tendené:iás: d~ ,d~terior~ •• i6~;io~ad~~ . ~ar·· s~ 
aprovechamiento, 1?· cualiilll~li~~Ja'~-do~~iónde·· ~ibi~ne: qJ~\nvolucr~n la 

-· ; .'- · >::", · _\ :- ·e' ·- • co - .--"- · -'- · -;e~;_· •. ,- - -

participación' de la pobÍa~ión; eJ'd~~~rroUo d~ fat~cn'oÍogía y la modificación de 

los patrones de consu~b"en la ~6cied~d. baj<:l criterios de equidad y justicia: 

1.8 POLITICA AMBIENTAL. 

Las funciones del Estado se realizan, básicamente, mediante actos de 

derecho público emitidos por los órganos legislativo, ejecutivo y judicial; a estos 

'"' Carpizo~ Jorge. op. cit. p. 103. 

1 
.. . .... 

...:...:· .. :. iJON 
FALLA DE ORIGEN 



35 

órganos les corresponde la función legislativa, administrativa y jurisdiccional, 

respectivamente. 

Función significa el cumplimiento de un deber. Las funciones son· los 

medios que el Estado se vale para ejercitar sus atribuciones, encaminadas 

éstas al logro de sus fines. El podes estatal, que es uno sólo, se estructura en 

órganos: legislativo. ejecutivo y judicial, a cada uno de los cuales se les asigna 

una función. 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española dice que se 

entiende por politica "el arte, doctrina u opinión referente al gobierno de los 

Estados. Actividad de los que rigen o aspiran a regir los asuntos públicos, y por 

extensión, es el arte o. traza. con q\.ie se conduce un asunto o se emplean los 

medios para alcanzar un fin ér~terrni~ado. Orientaciones o directricesque rigen 

la actuación de una pe~soria o entidad en un asunto o campo deterrríinado."67 

La política se v{~lumbra siempre liga~a:a conflict~s:~~ci~todoproceso 
de cambio, en tér111inC>s; de poder' áfeéta di:; 'alguna manera' las po'siciones e 

intereses de los grupos e individuos.~ Eri' éste contexto; podémos' dec:ir que "la 

polltica impulsa reacomodos y redi~tri~uciÓn de bi~nes y Jentajas en el seno de 

67 Real Academia Espa11ola. op.cic. p. 115. 
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la comunidad; refleja también necesidades de cambio; promueve situaciones de 

conflicto,·pero tarribién_los resuelve;'.as. 

Ello d~bicfoaqu~ "cada persona des~a te~er su propia forma de vida, 

pero como la vida en comunidad le"es inelúdible, puesto que el individuo aislado 

es una abstracción qlie no se da én la realidad, la política tiene que conciliar 
' ·., 

estas dos tendencias; es decir, liene·que dar forma a una organización social 

que las armonice. Por eso algunos pensadores han definido a la política como 

la teoria y la práctica de las relaciones de poder."69 

Pero el término polltica tiene también una acepción restringida, que 

significa "conjunto de planes, sistema, método, o modo de proceder de un 

gobierno. Es la orientación, alcances y prioridades qué~éi.da·:a su gestión. En 
. . , . :::_ :~ ~.-:.: .. ~-'. . : . : ,} . 

este sentido se habla de polltica económica,;:; p(,lltic·a social, agraria, 

internacional, ambiental, para referirse a los. divefrsos ;cursos .de acción 

gubernativa. Se refiere especificamente a ·· 1él·s ,~:ri~rid~des que señala el 

gobierno y a los planes y proyectos que forfll~l~y adlica p~ra atenderla."7º 

Mediante la polltica ambiental se da resput;'!_sta' a la. pregunta de qué 

hacer para conseguir una ordenación del medio ambiente, cuando se estima 

"'
1 Enciclopcdi;i Jurídica Omcba. Tomo XXII, Buenos Aires. Edicorial Sarandí. 1984~ p. 137. 

611 Gorja, Rodrigo. Enciclopedia de la Polilica. 2a. edición, México, Editorial Fondo de C11J1urn 
Económica, 1998, p. 798. 
70 lbidcm. p. 799. 
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que dicha ordenación no puede lograrse sino mediante una intervención 

deliberada del hombre ·sabre la realidad. 

"El proc~dimi~nto pa~a la formulación de la política pública ambiental, 

dada la caraclerlstica gubernamental de· ésta, se ubica en el contexto del 

sistema jurídico estatal. Dicho sistema jurídico debe establecer a quien compete 

la formulación de la política ambiental, cómo se estatuye y cuáles son sus 

alcances."71 

En nuestro pals, el instrumento jurídico que concentra la principal 

política ambiental, fue elaborado por la vía legislativa. Esto es, la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Dicha ley establece en suartículo 15 qúe para la formulación y 

conducción de la política ambiel1ial y la expedición de . normas oficiales 
' · .. --- ·- - ,·-.- ---"'--

mexicanas y además 'instrume~tos·· previstos en esta ley, en rnateria de 

preservación y. rest~uración .d~·I equ;libri~ e~ológico y protección al ambiente, el 

ejecutivo federal observará l~s sigu;e~ies principios, 

Por lo tanto, podemos decir, que la 'política ambiental es la actividad 

primordialmente ejecutiva, encaminada a la ?onexi·ó~ e.fectiva que naéé y se 
. . 

mantiene según las normas juridicas ambieniales/mediante la aplicación de los 

71 Azuela de In Cueva, Antonio. op. cit. p. 74. 
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instrumentos señalados en las mismas y que ·san_ la planeación ambiental, el 

ordenamiento ecoló.gico del territorio, los. · instrll;i;e~Íos , económicos, la 
. --: -- ' ~ . ·-

regulación ambiental de 1C>S asentamientos hum.anos, la evaluación del impacto 

ambiental,·· fas >nor:na~ ¡;fj~i~f~~'- ;me~i~~~a~ .·en ·~~t~ii~- ambiental, 

autorregulación Y/ auditad~~ , a~b:i~~Í~I~~.~ e ¡~-v~-~ti9~fiÓn ; _· edücación 

ecológicas con el fin de preservar, prevenir y proteger el ambiente'. 
• . . . . . . ' ·. . - - ... -- - :. : ~ - - . . - .• ··-· - . "¡' ~--. 

En ese orden de ideas, podemos· afi~rnár ~¿~_'.¡~ ; polltica ecológica 

aparece por primera vez en el sistema jurídico in~xi~~f1~.ef1 l~L~~ G;nerai del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al. Ambi~nt~; .No;E!~ un~ tenden~ia de la 

legislación administrativa de nuestro país, inco;porár.ía ~olític.¡ de una ·n:iaieria o 

sentido de que el Estado asume su responsabilidad no 'Sólo'a.Úavés' de sus 
¡· - ;·,,,;e ' 

funciones, sino al dar a conocer y cumplir cÓrí los instru_meritos ~oíl que aplicará 

esta política. 

·.: .. ,> 
: :·,:_:, . .'·,- _· ._./'. ' _., . . 

El artículo 16 de la ley fri~g~iohad~ eStableée que · 1as _.•entidades 

federativas y los municipios. en ~I ámbito de su 60-,.;,p~t~ncia, observarán y 

aplicaran Jos principios_ a . q~e , S~ r~rie,~e~ ·l~;·fra~~iones I _: XV del ,articulo 

anterior. Lo cual irTtpli~a que los· principios de I~ política ambiental resultan 

obligatorios tanto" para el ejecutivo federal corno para _las entidades federativas y 

municipios. 

TI?<: T <: r"O ~.r .( ... J"-*,.l.· '...,• L1 
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39 

Para los efectos del. presente trabajo, . nos interesa saber que el 

concepto de polftica pública es .trascendental para la adminis.tración pública, ya 
. , ·. '' .. ,··. 

que en su esencia, la administración pública es la í::oordinaCión y movilización 

de esfuerzos, individuales y de grupo, hacia la realización de la pCllfti~a pública. 

"La administración pública federal será una organizm:ión . que forma 

parte de la actividad del Estado, depende del poder ejecutivo federal. y se 
.. . " . . -

caracteriza por un conjunto de órganos centralizados, desco~cen!Íados y 
. . ·. '. .~: ·. •' 

paraestatales que tienen a su cargo atender legalmente las impr~scindibles 

necesidades públicas organizadas en servicios administrativos· gen~rales o en 

forma de servicios públicos."7
-
2 

La administración públi~~ti~ne s~ fundamento en el artlculo 69 y 90 de 

1a constitución Polftica de íéi~ -EsiacíC>s Unidos Mexicanos. 
, " 

> _:.º·.::~:~~~~·,··· 

"Refüiéndo~ds .~ I~; ~~~~~i~Í;~~ión • públi~~ . del ambiente, dada la 
,•.;-,:-· 

complejidad del tema y las acCiones del ~stadc(tendienies a 'ª búsqueda de la 
' : '·'-:: ~ .. : :. \ ; . 

conciliación.del homb-re con la 'llaiuraleza[f,to~d~}l~-:z,C¡ue:e1-ambiente estarla 

representado por el medio en el cu'ai se cl~~a;~oila.la vida, ~s decir,· abarca la 

gama de recursos bióticos y abióticos qu~ coe~i~t::n ~~ :, ~'~~eta, aÚav~s de 

unidades que armonizan sus relaciones llamadas ecoslstémas; asl. como la 

12 Scrra Rojas, Andrés. Derccl10 Adrninistrati\•o. Primer Curso. 20a. edición. México. Editorial 
Porrlla, 1999, pág. I 03. 
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diversidad biológica del. planeta; su fundamento jurídico es asumido en forma 

directa por nuestra .Constitución a través .de_ sus artículos 4, 25, 27, 115, 73 

fracción XXIX-G, y por. una diversidad .de leyes sectoriales que protegen nuestro 

hábitat."73 -

La legislación federal administrativa faculta a ciertas dependencias y 

entidades de la administración pública federal para formular y aplicar las 

poííticas ambientales, en este caso la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, con fundamento en la fracción 11 del artículo 32-bis de fa 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal que señala: 

Artículo 32-bis.- _ A la -Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 

Naturales y Pesca corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

11. Formular y conducir al política nacio,nal en -materia, de recursos 
·: - -· ·, •• 1 

naturales, siempre que no estén encomendacfos expresamente a otra 

dependencia; así como en materia de ecología, sane~~i~:nf~ ~lllbie~tal, agua, 

regulación ambiental del desarrollo urbano cori la particÍpación qÜe corresponda 

a otras dependencias y entidades. 

71 Sñnchcz Bringas. 1.:nriquc. Derecho Constilucional. 6a. edición. México. Editorial Porrúa. 
2001. p. 467. 
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Al respecto también La fracción 1 del articulo 5 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la. Protección al Ambiente prescribe. entre las facultades 

de la federación, la formulación y conducción de la politica·ambiental nacional. 

El artículo 54 fracción 1 · del Reglamento Interior de · 'ª Secretarla de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, establece que, compete al Instituto 

Nacional de Ecología, en su calidad de órgano desconcentrado de dicha 

Secretarla de Estado, formular, conducir y evaluar la política y protección del 

medio ambiente, para asegurar la conservación y restauración de . los 

ecosistemas, así como su aprovechamiento y desarrollo sustentable. 

. . . . . 

Corresponde . participar con la . Secr~taria de M.;dio Ambiente, ·a la 

Secretaría de DesarrollO sC>ciial, qu~ tie~e como f~ñ~¡()~~s/e~tre' (liras: formÚlar, 

conducir y evaluar la polflica general de. desarrollo socia(y ell particular la. de 

asentamientos hurnano~.-d~sarrollo .• regí~~~,~~ -&rb~riC>,'~¡t¡~~~l~•y·'ecologfa; 
proyectar y coordinar, con Ja .. participa6ión~··~·~ Jtjr~~~o~~a:a f~~~6bieinos 

' . . '; ' ·~ ~~ -. : 

estatales y municipales, la planeaci6n regiC>~a(c~brdlñ¡;;r'i~~;ai::~i~ri~s que el 
' ~ " . .· ._ . ··. "~ . . - -. '. ·_,, .... · .... ·. ·.·.·--· . ; - - -

ejecutivo federal convenga con lo~ gobi~~no~ 1o"~~·,9~ Jciiii';:i;l_'J~sair~llci;integral 

de las diversas regiones del. p~Í-~; ;,iía~C)r~~~JoÚ~f§~~~·;;,~~:.r~~l~~ales ·•y 
especiales que le señale el ejecuti~ci~~d~raitfC>;¡;;arlciC> ~~ cue~tk las prop~estas 

. ~ . . ,- . __ , ··:;:,·- --;~~. ,· "' . . - ' . ,_ . ' . ' . 

que para el efecto realiceñ Ja{cie'~~nd~ri6Ías' y·~~tictacie~ de la administración 

pública federal y los gobiernos locales; promover el ordenamiento ecológico 
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general del territorio nacional; formular y conducir la politica general de 

saneamiento ambiental:. 

1.9 CONCEPTO DE AEROPUERTO. 

"L;;s ;~ródró~6s/ los aeropuertos forman parte del conjunto de 

instalaciones Y' s~~ihi~~ de un E~tad~. ubicados para hacer factible la 
' ' ,, 

navegación aérea: o~bic:l~'a1~ necesidad de.ciué(1os.aviones cuenten con 

espacios terr~~tres ~ aC:uáúgC>s ~o~d~ ~ue~~n ~~sení/CÍl~~r· s~ . actividad de 
. · .. ' .-'·,,'- , __ _:_' ' ,' .. ,.::.·-:e -;,·;:-':- ·" 

transporte, de tráfiéo d~ pasaje'rcis o de.''Carga, ha Úevado a ,los ·paises a 

determinar superficies pára'1~~ náíri~d_a~'a.erÓdr~ríi~sy ~~ropúertos.;,74· .. 
•. ~:'-:\·_ ~:·.- ---·~---:-· ._:·· ·:.··--, -_ -_·· .... ·~·-;_· -7_::- .. -.; 

La i..:ey Orgánica de- ia Administra ció~ ~¿~Ji.ca Fed;;-;al ~s su articulo 

décimo señala establece: 

Para los efectos de esta ley, se entiende por servicio público la 

actividad organizada que se realice conforme a ;las leyes o_ reglamentos 

vigentes en el Distrito Federal, con el ·fin de.:sátisfácer en forma continua, 

uniforme, regular y permanente, necesidades de carácter colectivo. La 

prestación de estos servicios es de interés público. 

74 Enciclopedia JurEdica Omcba. Tomo XX. Buenos Aires. Edi1orial Driskill Sarandi. 1982. pp. 
101-102. 
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En nuestro pals, conforme al nivel de competencia en el que son 

proporcionados, los servicios públicos pueden ser federales, locales y 

municipales. 

Y la Ley de Aeropuertos señala que los aeródromos civiles son parte 

integrante de las vlas generales de comunicación, y que es de jurisdicción 

federal todo lo relacionado con la construcción, administración, operación y 

explotación de aeródromos civiles. 

Por ello, un aeródromo civil es el área definida de tierra o agua 

adecuada para el despegue, aterrizaje, acuatizaje o movimiento de aeronaves, 

con instalaciones o servicios mínimos para garantizar la seguridad de su 

operación. 

Los aeródro~~s civiles ~e ¿la~ifican en aeródromos de servicios al 

público y aeródromos de i;;eryici() particular. 

Un aeródromo de servicio ál pÚblico es aquél en el que. existe la 

obligación de prestais~rvici¿s aeroportuarios .y complementariC>s ··de"manera 

general e indisc~im/n;ad~'a I~~ usuarios. l.cis aeródromos d~ ~ervicio al público 

incluyen, a los aeropuerto~. que son d~ servicios público y que están s~jetos a 

concesión. 
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Por lo tanto podemos decir que aeropuerto es parte integrante de las 

vlas de comunicación, y de competencia federal, y que es el aeródromo civil de 

servicio público. y . sujeto a concesión, que cuenta con las instalaciones y 

servicios. adecu,ados para la recepción y despacho de aeronaves, pasajeros, 

carga y co~reo' de( ~~ivi6io·''ete: franspOrte aéreo regular, del no regular, asi como 

del transporte privado comercial y privado no comercial. 



CAPITULO 11 

ASPECTOS DETERMINANTES EN LA UBICACIÓN DEL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉ:XICO 
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2.1 Necesidad de ampliar el aeropuerto internacional de la ciudad de México. 

2.2 Aspecto económico. 2.3 Impacto medio ambiental de los aeropuertos. 2.4 

Aspecto político. 2.5 Aspecto social. 2.6 Ubicación geográfica. 2.7 Los decretos 

de expropiación de 22 de octubre de 2001. 

El rápido crecimiento de la aviación civil y comercial en los últimos 

decenios ha creado grandes dificultades para propc;>rcionar servidos' adecuados 

a la demanda creciente. La aparición de una:·nueva. genéración de aviones 

como el Jumbo, el DC-10, o el airbús, han añ~dido;aún más.complejidad a los 
. . ' -

problemas ya existentes en lós servicios de. tf~rra. PrfÍctiC::ame~te to.do~. los 

paises están hoy enfrentados con la· necesidad de .ampliar sus servicios 

aeroportuarios. 

Dado que el des'arrollo de los aeropuertos exige. siempre importantes 

inversiones en infraestructura y servicios públicos,. las regio~es. limltrofes se 

convierten en uri foco natural de desarrollo urbano. Si no se ejerce un· control 
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riguroso, lo más probable es que las zonas que rodean al aeropuerto se 

transformen a mediano o a largo plazo en núcleos d.ensameníe poblados. 

2.1 NECESIDAD. DE AMPLIAR. EL A~ROPUERTO INTERN1610N~C DE LA 

CIUDAD DE MÉXl60. ;< > . . .··••: 
·.,_.- ' - .., ··: -:·; :::.'<'.·;~ :.·;~·~::.~~,. - _,' 

."Con el propósi!Cl de Cl~o~aha; ~r~~·~ienÍo de la industria aérea en 

México, en la década de ·las afias cuarentas se construyeron la mayoría de los 
•"'·'- . __ · .. ,_ ,; .... _ .. ;.· .,,.,., 

aeropuert~s para dars~~icid ~ilas'g~~ndes ciudades. Estos fueron diseñados 

para aviones que, aún cúa'~dó.se·e'n6uenÍran en operación, han sido totalmente 
- • " 'e,·-'-·•-'- ; • ·, 

rebasados por aeronaves .'c6ií'.nJ~~~~ tecnologías; paralelamente, la aviación 

ha pasado de ser un· símbolo dé:estatus para sectores de muy alto poder 
~ ··, ;_ ¡ ·:' - - ., 

adquisitivo, a ser un soporte importante en el desarrollo de la economía de las 

regiones que sirven."75 

. . ·-

,, ~:::< ·:· ~---'::~- ' 
Por lo que podemos decir que· constituye. un gran reto, encontrar la 

mejor opción de. ubicélción :Rara •,sustituir o C()mpiementar los aeropuertos, ya 

que en su mayori~ ~~ li;n visto rodeados de zonas urbanas y su capacidad de 
' :· - ·_ . - - _, ,. ·. . _. 

ampliación es muy limitada. En la Ci.udad de México, una de las metrópolis más 

grandes del mundo, el aeropuerto actual ha funcionado a lo ·1argo de medio 

siglo, cumpliendo satisfactoriamente con las normas de operación y seguridad 

n Acropucnos y Servicios Auxiliares ... Dic1amcn Técnico. Anh:ccdcntcs··. 2002. 
<l11tp://www.usa.gob.mx/11ucvo/indc.x:.h1111I> 17 de noviembre de 2002. 
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establecidas; sin embargo, se encuentra. próximo al limite de su capacidad 

operativa. 

"Como factor· critico para analizar la capacidad del Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de. MéxicO se establece el número de operaciones 

{despegues más aterrizajes) diarios y anuales, ya que es este factor y no el 

número de pasajeros. el que primero saturará al aeropuerto internacional de la 

ciudad de México."76 

Del análisis sobre el crecimiento anual promedio "en número de 

operaciones del Aeropuerto Internacional de la ciudad de México durante los 

últimos treinta años. arroja como resultado que éste se ubica alrededor del 5%. 

Si el crecimiento futuro de tráfico aéredpr~~~nta iJ~-co'rnp~~a~i~nto sim;lar, 

implica que para el año 2015 se tengan del orden: de-580,000 operaciones 

comerciales anuales, contra las 2_80,9cío opera~iones ~omerciales registradas 

en el año 2000."77 

Consideramos que, como consecuencia del mayor intercambio cultural 

y comercial entre paises, la tendencia hacia el uso de transporte aéreo en el 

7
1> lhidl.!111. 

11 Aeropuertos y Servicios Auxilhircs ... Dic1nmcn Técnico. Expccrntivns de CrccimicnlO de la 
Demanda y Requerimientos pma su Atención". 2002. 
<hllp://'"''ww.asa.gob.mxlnucvo/indcx/html> 17 de noviembre de 2002 . 
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mundo, manifiesta un crecimiento con tasas mayores a las observadas en el 

pasado. 

"En México, es recomendable que para fines de· planeación, se 

considere un crecimiento promedio anual de operaciones superior al histórico, 

por lo que éste podrla ser alrededor del 6% anual; esto':es •. alrededor de 

670,000 operaciones comerciales para el año 20.15. Es por ello que para 

atender la demanda a largo plazo, se requiere de un sistema de tres pistas que 

permitan operaciones simultáneas con un potencial operativo que vaya más allá 

de los 50 años. "78 

El actual aeropuerto "cuenta con un sistema de pistas paralelas 

cercanas, con una separación de 305 metros, que no permite ·operaciones 

simultáneas, únicamente maneja operaciones segregadas. Sólo úria'de ellas se 

encuentra instrumentada en sus dos cabeceras. La capacidad má~ima ·que se 

determinó para este sistema es de 320 mil operaciones anuales, con la cual el 

aeropuerto podría atender satisfactoriamente la demanda de los próximos 4 

años."79 

?M Jbidcrn. 
7

'
1 t\t!'ropucrtos y Servicios Auxiliares ... Dictamen Técnico. Capacidad del Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México ... 2002. <http://www.usa.gob.mx/nucvo/indcx/html> 17 
de noviembre de 2002. 
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"Se analizó la capacidad que podrla lograrse más allá de los limites 

actuales, integrando un sistema .. de ·.dos pistas . que operarla casi 

simultáneamente mediante la construcción de . una nueva pista paralela 

instrumentada, desplazada al noreste de la extrema derecha actual (760 metros 

de separación), con la cual se permitirla un mayor número de operaciones (400 

mil). La pista actual 5 izquierda servirla como un nuevo rodaje paralelo. Este 

sistema postergarla la saturación del aeropuerto hasta el año 2009."8º 

De lo anterior podemos decir que la mancha urbana se encuentra 

rodeando la mayor parte del aeropuerto, por lo tanto, las posibilidades de 

crecimiento son muy limitadas; 

"Un sistema qi.Jeperrnil~aten~er la demanda, de larg~ pla'zo, éon tres 

pistas paralelas cori ope~aC:í611~s ~imultáneas indep~~cii~~t~~ •. ;equieire: 
"., ,_,. ··. · .. · ::.--/;·,, ._~->-.-~~-r:.-,-.;:·~ .:..::.-;:;'.~--:_- ·,,_._ .. <-"' ·.:.,:;. _:.~.::~, ·~: .. 
"c.-·.--i--~.~· ~--~- ' . -~~ },:~~:r_ 

'.-'.;'.-'e ~.·~;J:i •', •" O·::_.::·:~ ."¡.'.; - r" • 

A) Del orden dé4,000'hectáreasdé.tefreno, mayormente plano, ubicado de tal 
.• . ---·:.·· ,' ~ --,: ",'-.• \ .. .;;~-- ;-'.?"-. ': ··:'·> •• ' ".·· . - ; ·.:·· '-' -, ·'·: '. >::·,:'::_,:_-.. ,;-.:- :.:\ ', ... ;,:•,: .;···;· ... -... ·::~-': ':. . 

que demanda lá operación '~'aeronautica; 'en ; igu'a1; forma,:. que· 'pemÍita la 
-. : ' ' ~--i_;·\: _---<::~:;·~-. -; •" ·>·.l:~ .. ,: 

construcción de pistas 'C::éirí la.ÍongitÚd requerida. para·que.aún los aviones más - . ' -'-.- ---,_ -~ 

grandes, puedan operar con su má~irna cápácidad per.:TiisibÍe de carga y 

pasaje. 

10 lbidcm. 
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B) Terrenos para establecer áreas de protección, que por condiciones' ,de 

seguridad y ruido separen el sistem'a de,pistasde las zonasurbanas conÚguas. 

C) Condiciones . meteor~lógiciéls favorables'; , ~s:cit~s. qúe el 'sentidb ·de los 

vientos dominantes (qÚe determinan Já Óíientación de las pistas) sea regular y 
., •:.··-'.-:.·: -··- . . :;'..;·:· :• 

no se presenten viéiítos 'c'rúzados • fúertes; :asimisníó; que regülarrríente la 
. :.·_ . . ---. .:.· -·:>:'. ·_>·-.·_; ._:_ .: ·: · ... _.. . --:·:'._; .·. 

visibilidad no sea lirrÍitélcta pÓr Ja presencia de ni~biél. br~ll1a. tolvanérás o nubes 

bajas. 

O) Que su ubicación sea lo más. cercana posible a ,1.os ce.ntros generadores de 

demanda y cuente con vías de comunicación 'adecuadas. En el caso de la 

Ciudad de México, la mayor parte de la de~ancta se genera en las zonas -- . .," -. . 

urbanas ubicadas al,i:entro,·norponie~te, poñ'iemt~ y ~~rdel~ rTiismél: 0
;
81 

Para saber por q~é· se t<:lrn<J; 1í' decisión ·de qué .sólo había dos 

alternativas para la construcciónó heme~ d~C'idid~ ~xJoner algunas opiniones de 

expertos. 

- - - __ .. --," --~~--<::<:·;·;~:,·.~- . ' .' ' 
El Ingeniero Agustín Areilano Rodríg~ez, Di~ec:;tor General de Servicios 

a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano al respecto opina "que desd~ el 

punto de vista de viabilidad aeronáutica y de operaciones áreas, se han 

111 Aeropuertos y Servicios Auxiliares. "Dictamen Técnico. Requerimientos para Tres Pisras 
Simultáneas". 2002. <h11p://www.asa.gob.mx/nucvo/indcx/ht111I> 17 de noviembre de 2002. 
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estudiado con mucho detenimiento todos los aeropuertos que se ubican 

alrededor de la Ciudad de. México, hasta en un radio aproximado de 75 

kilómetros,· ellos son, .el Aeropuerto de Toluca, ··el Aeropuerto de Atizapán,. el 

Aeropuerto de Tlaxcala y el Aeropuerto de Pue~'1a, :l~nj~n·t~:nente. con el 

Aeropuerto de CÜernavaca y la Base Aérea Milita/de Sarita r:_¿cf~.'~82 

"De estos sitios estudiados. se encontró que ninguno de ell~s cumple 

perfectamente los requerimientos · a largo plazo y de gran capaCidad que 

demanda un nuevo aeropuerto .para la Ciudad de México. Un par .. de sitios · 

evaluados y analizados como posibles lo representa el de ZapoUán de Juárez, 

que operaria conjuntamente con el Aeropuerto Internacional de .la Ciudad de 

México, por efecto de cumplir con la capacidad esperada en el rango de los 

cincuenta años, o el sitio de Texcoco que cumple de manera independiente con 

esta gran capacidad y posibilidad a largo plazo."83 

Por su parte, también el Licenciado Fernando Flores Pérez, Presidente 

de la Cámara Nacional de Aerotransportes. (CANAERO) señala que "la Cámara 

Nacional del Aerotransporte ha realizado diversos estudios, a través de sus 

Comités integrados por expertos de todas las líneas aéreas que operan en la 

República Mexicana; líneas aéreas nacionales y extranjeras, de pasaje, de 

carga y charteras, a efecto de determinar la mejor ubicación del nuevo 

K:? Arcllano Rodrfguc.1 ... Agustin. "Opiniones de Expcnos". 2002. 
<http://\\.'WW.asa.bog.mx/nucvo/indcx.html> 17 de noviembre de 2002. 
11

·
1 Ibídem. 
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Aeropuerto de la Ciudad de México, en función de los intereses de las lineas 

aéreas que operan en el pals."84 

En principio se analizaron dos alternativas, de la~ . que ten lamas 

conocimiento gracias a los medios masivos de· .. comunica'cion, "una la· de ,_. - ,. :,. , _,, ' ' 

Zapotlán de Juárez, estado de Hidalgo, ~ 80 kilÓmetrC>s del •centroide de la 
-' . ·, .'·: 

demanda que es la Fuente de Petróleos; ~ Tex~C>céi, E~tada· d~ México, a 34 
' . ,· ' .·. .,- . - ~» 

kilómetros del mismo centroide de la den;ianda . ..as 

·· .. •. ··< ; . . ,.· \. : . . ,··•· ·. . 
Esta última .era .la favorií~. pero' ~:pesar ele ~1ló, se ha cancelado 

definitivamente pór las consideraciones' que analÍzareÍnos ~as adelante. 

:: -,,~ _,,. -

Asimismo,·. se :dice. c¡Ue el. Proyecto :i<lpC>uá~: de .JJ<Úez. supone dos 
-'-·,'.--e,.,; -,'-:_.--:,·<·' 

aeropuertos operando~ el nuevo de Zapotlán de Juá'rezY:el actúaÍ Aeropuerto 

domésticos e internacionales: sin embargC> nunca'~~·e~pli~ó piírqúé en lugar de 

operar los dos, se construyera sólo u~o de ~a;C>r ~irll~n~ión, :y~ q~e. como 
. ___ : - -

veremos con posterioridad, las condiciones fisicas y aeronáuticas le 

favorecerian. 

14 Flores Pérc7 .. Fernando. "Opiniones de Expertos". 2002. 
<hup://www.asa.bog.mx/nucvo/indcx.html> 17 de noviembre de 2002. 
u lbidcm. 
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Con la cancelación del proyecto de Texcoco, resurgió "la propuesta que 

presentó el empres~rio J~an Sánchez Navarro, para constrúir dos pistas más 

en un t~rreno aledaño al actual aeropü~'rto, hoy ocupado como tiradero de 

basura y que es propiedad federat''~6 

Y por último la Control~dora Aéreá Ce~tio .Méxic;;; Maria Larriva Sahd 

dice que "el control de tránsito aéreo en e(vá11e>de .. Mé~ico esisumamente 
, -'·-· . '• . : .... ·,:"··· 

complejo, debido a las características ·1 geográficas: y , de · ~()mbinación de 
.·.,..: ' . ~ ·-··-. : . ·.:• 

aeropuertos que este. tierie. En primer. IÚgar'.1.el · Aeropúerto d.e México está 

totalmente rodeado de' m~ntaÍ'laf' . .'º "Ciu"e!íimi~a·el. tráfi:~~~1:e''a~ii~~~ en _esta' 

área, de tal manera que el espacio estratégico para eí m'aríejo deltráfico es la 
:,; :· :·· .. ·,~;- · ···:."•. ' · ,. ':.:;e··~.· ... ·. i-. -:·: ' · -:·; .: ·. ·, : ;;' ·'i·.":.:_, :'.·• · ·" · :·· ; i · -· . . ,.:·. ' ,· ·, ·' ·. 

::::::~~1::r2&L~~t:i:~1c~~ii1~~1~1~.ll~~;~¡jj~f;t~r~tsiI~r:~:::~ 
·-'"' ·,,,-.,_,·,;~.'~-- . Y:c·· :-;,.' .,-~·.: - --~; ·~ -~:"' 

el Aeródromo de Páctíí:icá y el Aeródromo de Atizapán'. y en'. la. convivencia de 
' ·.- ._._",f~::·--~ --~--" ;!:<.- ;:,'. ·_::; >,;·: !:~-:~<~~:.\. .. ~:',~-~52·:_'..~~--~'r'.~;·:~·;;_~~:--.'.~¡ ::./:'.:.~ .. ;,~.;·:.:~_.:;';i:\!,:~'.· .,~~"'"''~.O·'."./;) : · .. : -'.·. 

todos estos. aeropuertos• no tenemos nirigun_o queccorrés¡Jóllda'ala.deníanda . 
o-·-·-------.-·-"""',,.----- .. ---'-,·· -~-·-.o.-,-· ,-.• -.~·t,~';_o~~<;---.- .. -- ·- .. _.,•._ ·~·t:·· ·, ·- - . •'' ' 

creciente que•tienée.sta área(detal'm'aiiéra qUelOstráfi.cos (¡uf despegan ·de 

Toluca, de México, de San.ta Lucia y éle' todos estos lugares coinciden en el 

mismo espacio ~eog;áfico ~~ por lo tanto, g~neran resi~i~diones, ~e~eras para 

todo el tráfico aéreo."87 

"
6 Moneada, Jorge Francisco ... Un Aeropucno en el Aire ... Vértigo. México. 4 de agosto de 

2002. Sección Gobierno, p. 16. 
"

7 Lnrriva Sahd, Maria ... Opiniones de Expertos". 2002. 
<http://wvitw.asa.gob.mx/nucvo/index.html> 17 de noviembre de 2002. 
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"Por ejemplo, en el caso. del tráfico de Puebla, casi todo se desplaza 

hacia el norte porque de· este lado, en ·primer· lugar,· tenemos el·· volcán. más 

todos estos cerros •. ~I tráfico· se .va t:iacia: el ·norte· y· C::oi11cide :en ~e.ste punto 

geográfico con tcídó el trÉlficoque despega·•cie.México, de.·tal·manera que, el 
··,,' .. ,/ .. ·,·¡·.<"· ·- . ,. .·.·,.,"·,.·'. ,·' ... . .. 

, . : . : '. '• '. ' .. ' -· . - . -. :·: '. ~- . '. - '." ' ·_· . - ' ' .. - ' -· . :· : - •. . ... ~ -- . . -- . : . - .. : 
requerimiento .. urg~nt~·; en ri~anto a : c'ontrol de tránsito' ~éreo es tener un 

aeropuerto qu~ süstit~y~ .; cu~lqÚi~;. c:!e'~~t~~·ci~.~ ya tenemos, pero que tenga 

una capadd~d sufibieníe·p~ra'absd;tí~~ I~ demanda.';ªª . . - "'. ; ;' '' ·-·· --- - ' ······-· 

"Entend~ritos ·por economfa el uso óptimo de los recursos, de forma 

que una cantid~~.~~da produzca la máxima satisfacción; o q~~ una cantidad 

dada de satisfac~ión derive de la cantidad de recursos máspequ.eña posible. La 
·.. ~ . - . ' 

cantidad global de satisfacción es la mayor posible, cuando una cantidad dada 

de recurscis se aplica a diversos usos, de forma t~I q!le la pérdida .de utilidad 

que se sigue .de la retirada de una unidad marginal d~ recursos esla misma 

para todos los usos."89 

Para efecto de ubicación del aeropuerto, el análisis económico 

constituirá una de las claves de la decisión final para la selección del lugar 

11 lbidcm. 
19 Scldo. Arthur y Pcnnancc. F.G. (comp.). Diccionario de Economfa. 4a. edición. Espai1a. 
Edilorial Oikos - lau, 1986, p. 108. 
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adecuado. En conjunto, la ubicación aceptada deberá _ser aquella que suponga 

menor coste efectivo y que procure mayores beneficios a la comunidad. 

Aeropuertos y Se..ViciÓs AJíJill~r~ii~~~~cl.1~ qu~"l~s éri~erÍ~s a emplear serán 
. ·. ·-' -- . ' - ,.. ··-~ - - ~ -· . - - '. .:' ' - . ·. . - " 

costes adicional~s o • C<:JYµlltü~~I~~; .• previslórl de la demanda operativa; 

necesidades para_ la ufoizacióll'ci~I ~~'rop~eirto; condicionaIT1ient.os de.ingenierla; 

desarrollo regional e impacto· arnbiental."90 

"Entrando de_ H~no ~n el análisis cosÍo - beneficio. de ·las distintas 

alternativas a estUdi~r, habrla quE! teiner en cuenta, por un lado, las fases de 

construcción qlle se prevén y. los años en que se IÍevan a cabo, y por citro, los 

beneficios que se otiti¡;¡ríerí·~¡,·_ c~da:~na d~ l~s alterriativcl.s."91 

:·:;:~_::_.:{.'-~- .-_-.·.,,-,/ '.:;-'. .: " ·_·.:, ' 

"El periodo de.'an~lisis' lo q~~.:~n~tituye .. 1a··vida. útil del 

aeropuerto. Es ~sie ~l12c;~~e~tÓ>que' riiicl~ el ti~.'.rlp~ tj~~. transc~rre desde que 

empieza a operar. hasta que alcanza su máxima capacidad de operaciones. 

Como dicha capacidad es algo que, según hemos visto, depende de la 

"°Aeropuertos y Servicios Auxiliares. "Síntesis Informativa. Solución Aeroportuaria para la 
Zona Metropolitana de la Ciudad de México". 2002. 
<http://www.asa.gob.mx/nucvo/indcx.html> 17 de noviembre de 2002. 
91 Aeropuertos y Servicios Auxiliares ... Comparativos. Viabilidad Financiera. Inversión''. 2002. 
<http://www.asa.gob.mx/nucvo/indcx.html> 17 de noviembre de 2002. 

TESIS CON 
FAL1..A DE OIUGEN 



56 

configuración de pistas, servicios en tierra y control de tráfiéo aéreo, cada 

alternativa tendrá una vida útilque en general será distinta."92 

"Los factores· .. fundamen.tal~s. que .. i~tervÍenen ~n .•·el análisis. coste -

beneficio de dos alternativas. suelen .ser los éostes de construcción y costes 

diferenciales de operaci~~.·;~~ C:~~~t: ~ l~~:x;~/~~li~ad~s~ 6tr:s costes medio 

ambientales, deben te~e;~e en c~~~ta ~n;I~ m~did~· de i6; ~Ósible y de. acuerdo 

con la teoria general .de impact~. "93cc·' 

El Licenciado . Raúl. ;J\y~I~: • Aceves, · Consúftor. De Desarrollo 

Financiamiento De Proyectos de; ,A.erÓpuertos y Servicios Auxiliares dice que 

"para determinar la viabilidad fi~~~~;El;~;J~ I~ ~~i~ad;~~ .del nu~vo aeropuerto se 
- - - ' < ··: ., •• - • ' -~ ' ' ' ·:_ - • '_, - ', ' _., - • ... -. • -. ' - •• 

estudió el. crecim ienici. futUro\1e la0d~in~i;cia df!;~~~~¡E;;:c)~ y opér~éiones ... 9. 

Continúa. diciendo qÚe,"s'é° estudió también la estructura de. ingresos de 
- º', < ; - :.·'~~,e:(:·.: ~,..~--~:~;_}.- ',·<-

SÓIO dos. opcionés;-qüe; eran·zapotliÍñ'.'c'AeÍop~ertÓ Internacional. de la ·ciudad 

de México y Texcoco, que cada una· deé.ella;;'·era capaz :de generar; se 
-·>;,, 

determinaron los costos . de inversión .. y. su.s pr~~r,~~as .• de
0 

:aplicación; y, se 

estudiaron los costos de operación y mantenimiento ~a'r~'~ii~s dos 6p~iones de 

aeropuerto. Finalmente, se determinó la tasa de rentabilicJad 'a: la q~e el capital 
' . ,. __ ·::. º/."/·-~-:···~-~· __ :: 

92 Aeropuertos}' Servicios Auxiliares ... Compamtivos. Vinb;;lid~d-~écni~a", 2002: 
<http://www.asa.gob.mx/nucvo/indcx.html> 17 de noviembre de 2002. 
" 3 lbidcm. , · 
9 .a Aya la Accves, Raúl. "Opiniones de Expertos". 2002. 
<http://www.asa.gob.mx/nucvo/index.htrnl> 17 de novicmbíc de 20~2. 
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privado podría participar con financiamiento en la inversión del nuevo proyecto. 

Los resultados financieros son los siguientes: 

La inversión. en la primera et~~a •• que)es u"n p~oyecto de. cinco años 

para que pueda .ent~~r ~:n: ~per~~iÓ~.'. el ~~rbpüerto. act~al más Zapotlán 
. , " ·-·"- , __ - ,- - ~-- - . _. F-- - - ._,. " -

requieren una invel~iÓn !'oi~lá'valo{¿,:~~ente d~ 28 mil 059 milÍones.de pesos. 

En el caso de: Texc~bo ~Úbier~ req~~rid~ ~~a inv~r~ión de.18 mi.1. J04 millones 

de pesos. 

. . . 

El financiamiento de la inversión de la pÍ'imera etapa para el caso de la 
-, . ¡· . 

~--- ~ .. -.-'.. 

opción actual aeropuerto -.- Zapotlán la inversión privada podrla :ascender, 

aproximadamente a 51.5% del total. Y.en.eLcaso de. la que alguna vez fue la 

opción Texcoco, la inversión privada pudo a~cenderca~i al 7.5o/o de la.total de la 

inversión. "95 

Por otra parte, en un estudio realizado el. diez de agosfo del año dos mil 

uno por el Consejo Coordinador ·Empresarial. Mexiquimse .·Asociación·· Civil, 

muestra que "El Aeropuerto Internacional el~ .la· Ciudad de}y'Jéxico· representa 

altos costos de operación de. las empresas, t~·rismod~~i~~~'nti~ado por demoras 

en 1a operación de1 mismo. y excesivó fráfiba llehicú1ar eA · süs Z:orías aledañas. 

Uno de los factores competitivos como lo es la infraestructura de 

"'tbidcm. 
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comunicaciones que permite el eficiente desplazamiento de personas y bienes, 

en el caso de un aeropuerto mÓderno, es- é:te suma -importancia.-

Cuando. las instalaciones ¡;ercipo,rt1J1:¡rias' ~o tienen• dichas facilidades, 

los centros de. actividad. económica'. se! de~pla~an de. manera natural hacia 

donde se encuentren C::o~dici~nes · 111ás •. ~cl~c"uadas' para el desarrollo de 

negocios. "96 

"Para la inversión privada el a~r~p~~~~ intem~~ioria1 de la ciudad de 

México debe. representar seg~r~~c!Vrent~i>ili~aél. Mi~ntras p~ra Texcoco el 
··-

proyecto señalaba 3_ pistas y/3~ paialel~s:de· apoyo, .:n:ayo~ clisp~nibilidad de 
' . ';-·~- ,~f '.. ·' -- '" <; .. 

salas y. otras instalaéiones aeropdit~~ria'sO\ t;¡k Zapotlá~ se· contemplaban 2 
,:· 

pistas y 2 paralel~s cle -ap~y'o."9? · . : : 
.¿:G~::::·, 

Es im~~~a2t~'.¡;~~~~~c~rFli~ ~o e_)(Plica J6rqu~el p_royect6 Zapotlán 

contempla sólo cioSV'nci"fres;' si de .:iéüerció;a1a_éiva1úación-realizáé!a ·por el 
- .• __ ,·, :•':; .• •· ,_ é- ·_,; ·--·· •. ·.·•··· . .-,-·· .. 

Programa Universitario de Medio Ambiente, y el estudio realizado por .el Instituto 
. - ' .,. . ,. ,,. 'º - ~ .. '·. ,- '·, . . ·: ·- - . ' ' - ' . . - - ·-. - . • ,J -

de lngenieria dela Universidaci Nacional Autónoma deMéxico, el suelo en 
- ·,-. -·· -

Hidalgo es mas viable que.en el Estado de México~ 

96 Consejo Coordinador Empresarial Mcxiqucnsc Asociación Civil ... Proyecto Ambicnrnl 
Nuevo Tcxcoco. Impactos Económicos: Inversión Privada. Empleos y Derrama Económica". 
2002. <hnp:l/www.1odotcxcoco.com/index.htm> 22 de junio de 2002. 
~1 lbidcm. 
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"Las obras inducidas cuestan nueve veces más en Zapotlán .que en 

Texcoco. Las obras dedicadas a ferrocarril y/o carretera explican la diferencia. 

El aeropuerto tiene un impacto económico directo que se extiende al centro del 

pals, por lo tanto debe ofrecerse una región estratégica y un efecto de similar 

cuantla en la economla del Distrito Federal.''98 

:, ', 

Podemos decir que los.sector~·s ·de la econonifa de la región que se 

dinamizan son: transporte terrestre;. equipamiento .urbano, hoteles; restaurantes, 

centros comerciales, empresa~d~;~~~i~ios ~cm~~íen1~~tad6s,>entre otr~s. 
' . -· ·-. ··'':. .. , . - ··,"., .. ,-·' ·. . ·- . 

2.3 IMPACTO MEoi6 AMBIEN~iL oE•Los•AE;;~·~~ERTOS. 

General del EquÍlibrio·Ecológico, se/6ónsidera;~()rl16· impacto ambiental la 

modificación ·del .~rnbi~'nt~· C>c~slo~ada p~; la ~cciÓn del hombr.e o de la 

naturaleza.·· 

Y el articulo 28 ·establece que tipo de obras o actividades quedan 

sujetas a la evaluación de impacto ambiental, siendo· éstas, en·. términos 

generales, las obras hidráulicas, vías generales dé comunicaé:ión, obras en 

q" Aeropuertos y Servicios Auxiliares, "'Comparativos. Viabilidad Financiera". 2002. 
<http://www.asa.gob.mx/nucvo/indcx.html> 17 de noviembre de 2002. 
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áreas naturales protegidas de competencia federal, los cambios de uso de 

suelo de áreas forestales, así como en servas y zonas áridas,"emtre otros. 

"Hasta ahora, la contaminación at;Üos~~rica procedente de los aviones 

en zonas alejadas de los aeropuerto·~~ d~/~1rá~tef.cas;i imperc~ptÍble, dadas 

las características de las emisioíl~~: de':.ÍÍ:>:~·~~iolle~ que vuela~ á alturas· de 

crucero y el proceso de difusióne~.Ío~·~ra~d~~es~aCios. Sin embargo, en los 

aeropuertos y sus cercanías, este"asünto: reviste condiciones que merecen 

especial atención."~9 

También las condiciones climatológicas:;d~( aeropuerto determinan el 
_-,->,,• 

grado de contaminación en las proximidades: "CUáncioexisten'turbuiencias en 

las capas inferiores de la atmósfera, no es pro babi~ qJ~ I~~ eriii~Í~lleSaf~cten 

perceptiblemente a la población. En camtíiá; cuando prevalecen condiciones 

atmosféricas estables durante largos pericid.os, la~ ac~~uÍ~ci~nes <:le' agentes 

contaminantes pueden en ocasiones afectar al· bierÍestár éíe los vecinos a 

sotavento del aeropuerto.'"ºº 

Y por lo que respecta al ruido, podemos decir que "al pasar de los 

motores alternativos de hélice a los turborreactores, el nivel de ruido de los 

w Sala7..ar Medina, Julián, et al.: Desarrollo, Administración y Plancación Municipal, la 
Experiencia del Estado de México. México, Editorial Universidad Autónoma Metropolitana -
Instituto de Administración Pública del Estado de Mcxico, 1990, p. 303. 
100 Arguelles, Antonio y Gómcz Mandujano, José Antonio. l lacin la Modernización 
Administrativa: una Propuesta de la Sociedad. México, Editorial Miguel Angel Porrúa, 1995, p. 
86. 
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aeropuertos ha subido considerablemente. La principal fuente de ruido son los 

motores, .si bien existen otras fuentes que hay que considerar, como es el caso 

del ruido aerodinámico."'º' 

. ' 

"Los faélor~s f~ndame~Í~Íles que ln;:r11len~~en la·. ~~lestia producida 
:.~-: ·:~-·"-::·.: .. ~:·-;_:e-._,' __ ,./~.,; -·..-.:;_-_,;-•.' ·,-.. -;:·,··_;· -.··.·~-:-,_:.~:- ... . .·,• 

por el ruido de lcis aeropuertos son el nivel'de presión aéustié:á;:distribución de 
- ' ~·; ,. ' . .:: 

frecuencias, • irie9 ~1arid.,."éJE!s•:·esp'ect~ra1es, ciüracÍóri del Í~ld6;. trayectoria del 
_:. ··--· •·\·-;-'.C·,··. ".:_:·:.,-.:~-~)<--•;··•,'e:·::·~:.--·~·-:,:··.-~-,; .. : '._-C·~· ,:-,-~ --·: • • ;e,,·,.:··;·• ·. 

vuelo, número de operaciones,_procedimientos dé utilizacii;>n y tipo de aeronave, 
'•"'~'- :,:- -~--.--:::_4·:.~.c~~-~:\.;--' "''' '.·-,.. :'.:;·.·.' 

utilización de pisté! y con'éúéi6n~s.me\ére'o1ógica¿.'.'.1 ~2 > ' 
. .: ~z;} . ;, .·;-;; .~.•·_:~_<:'· . ; < . •.: . 
:~_- ::;:_-.. -~·:.:·:.~·;::. :~-::\··<,· ·>< ---·; - -- "'> - :~'.-'\_-·-- , __ ·<·> --'::· .·i-

"En cuanto a la"reacCiÓn 'de los cent~os de pobladón al ruido; depende 
i J , ,-:. , - ~' --'"":"·; ~ --·:·; ".:; - - -~ -:·>': ~ ,_ .. .:~,~~,;. - ;; ·.: '> " ., L.',:-;; 

de los usos de;sueloi:'útiliÚídón de;ios e~,i~c!,~~)t~~?;~e·c~ns~ucción de los 

edificios, dista ricia •al•. aeropti~rtó;c~Jíeio;~rribi~ntái .·• ~Lia11~9 ( nÓ. rlay. aeronaves; 

difracción y refracción d~I. sC>nid~ ~, ~a~~a J~ 16~ 'edifidC>s y<co~~iciones 
topográficas y metere~lógi~~s."1~~ ' • 

Se han élabórado' varios métodos. para pronosticar la exposición al 
' ." ,.· "~ ; ;. :- "?' _·. ·_ < • - .- • 

ruido de los aeropuertos; con objeto de prédecir las reacciones posibles de las 

comunidades de· vecinos. 

101 lbidcm. 
102 Centro Intcrnacionnl de Formación en Ciencias Ambientales. Tres Casos de Impacto 
Ambiental. Aeropuertos - Embalse con Central Hidroeléctrica - Vertedero de Residuos 
Sólidos. 2a. edición. Madrid. Editorial Centro Internacional de fomrnción en Ciencias 
Ambientales, 1980. p. 33. 
'º' lbid. p. 36. 
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2.4ASPECTO POLITICO. 

"La focllción poder tiené como origen la palabra latina potere, que en 
' ' '. ' . . 

latín clásico co'rr~s~o~de al ~~rbci posee,ql.IE:! si~nifi~a ser c~paz. El uso de esta 

palabra como su~t~~ti,~o yan~ se refiere a I~ ~apacldad de hacer algo en que 

se traduce. el s~ntido\~rb~l •. ~n tanto que d~~6i~ ¿n fe~ómeno derivado de la 

interacción social c~nsistente e~ que ~~ª volu~tad: :;gra que otra se conduzca 

conforme a su deseo. " 1º.4 
· · 

. . . ·. 
"En este sentido, el poder sie-~pre significa el dominio que ejerce una . ... . .·· 

persona sobre otra y, por lo mismo, la int~~~~~;ón ~acial consumada siempre se . . . . 

traduce en una ~xpr'esión cle.poc:ler. Asf.la person~. el grupo social o la clase 

social que.ad~it~ yc~mp¡~ u~a orde~. un.mandato o cualq~ie~ otra .acción que 

provenga dei otra' per~o~~.· grupo 0° clase social, se coloca por deb~jb de. quien 

ejerció esa influen~i~ y, ~~fihitiv~mente, le reconoce .suped6rida~E!l~5 . 

Normalmente el poder se asocia con ·autoridad y :.gobierno: El 

diccionario de la lengua española marca esta tenc:fencia al .. destacar las cuatro 

acepciones mas importantes de la palabra poder: "dominio; imperio facultad y 

jurisdicción que uno tiene para mandar o ejecutar .una· cosa; fuerza de un 

JlM ZippcJius. Rcinhold. Teoría General_ del_ Estado. Ciencia de Ja Polftica. 2a; edición. México. 
Editorial Porrím. 1989, p. 327. 
IOj lbid. p. 329. 
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Estado, en especial los militares; fuerza, vigor, capacidad, posibilidad, poderlo; 

suprema potestad r~ctora y coactiva del Estádo.''.106 

De lo anterior entendemos 'qúg. el ~oder político se produce· en tres 

hipótesis; 1a· primer~cuaici() l~~-;~;9ari6s~ ~~I ~stado···o -l~s autoridades se 
•·,:-¡c.¡~ 

relacionan entresl.~n 6umplirnielrtto á sus'~tribuciCln~s~ L'a segunda se refiere a 
:·,_:<·;· ·.-·;: ';i"'. .·-, • 

aquellos· casos> eíl • ~qu~' la lrit~raccióri: scici~i < r~l~ciona a goberriaíltes con 
• •• • • ' • ' ,., ,--- ,' ,,., • •• "',' •• > .- •• •• '.· "" •••• ··.' ··, -~-- -·. •• ' .- • 

gobernados" o sea; cuando .establecen_contacto; por: una parte el Estado, uno 

de sus órganos o .. c~i:1~ui~; 'áüfor;~~d •. y ~6r i1á Jtia:··~I· gob·~~nado, sea. un 

individuo o urí grúp~.)po/~fti~~'.~J~~~~--1~i;~~,b~;~~~:~~l~t1~:Jiio~an entre si 

en función de un objet1v6rela~i~~~J¿:~~;;-~1·w2d:;d~I E~tádo/ 
- . ·. ·'..-r; · ... ;:·~-;~: ~; :,.:r:-;_;.' .· ...•. : -- ;:.--:~:-,:. . -~\ -='. : 

·.· ~-:;.:,;::'·" •,:•,. '.-.:._.- _. '· .·.,:-,• ~:'.'~--<º" 
... "·'.:,-- :,· . . .· \ ,- ·~ -

En ese orden· de·· ideas,'i,~n.i~nci~~o;;: r6i_,¡;~~rtid~ )olltico. es .·la 

asociación formada por ciuclad~ri<Js"agiu'üriii'ci()~;~6'r;_llíl~'~i~rna 1cle61ogia que 

tiene como objetivo aicániabos 'éargo~-~~tlÍic.os'de ei~~6ióri'ci~dadana para 
,''•~:;•:'• -· • •, ~~e·,,:• ':: /:_-', •"'.' 

aplicar su programa o f:>iat~torrná-cie¿trabá¡o'. Cas.activitjaci,~s c:le 16s partidos 

pollticos presentan colllo/~ará6t~ristl~as·· ¡~ • educáciÓn .· poiltÍca, . la' Ópinión 
··;;:..-·_ '·'·;· 

pública, el encuadrarnientl:!.Jé:ieó'1ógfco y¡;¡I acc~.so ciÚdadano 

. ,. •.. . 

El problema que planteamos en este casb, r~flere_que la ~etrópolis de 

nuestro país se expande aceleradamente intentando satisfacer las aspiraciones 

wt. Real Academia Espallola. op. cit. p. 1041. 
107 Buchhcim, 1-tans. Política y Poder. Trad. Carlos Santiago, Barcelona, Editorial Alfa, 1985 p. 
312. .. , 

1 T\t'.(11.~ ro~ \; " ~·.l .. - .. 
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de bienestar y progreso, ante esfuerzos casi inexistentes de planificación 

territorial. Consideramos que este crecimiento, plantea serios probiemas .de . . ~ 

carencia de áreas vcerc:les de uso colectivÓ;'de :~basteé:imiento 'de agua y de 

vertimiento de afluentes contaminados a aculfÉÍros subterráneos; • 

y esto tiene sus ralees, en. la;aus;;;ílciá'casi,:absoluta~de'.·esfuerzos de 

planificación: territorial y órdena!Tl.iento ecológico; en distorsiones de tenencia y 

acceso a la tierra, en ~ráciii:as produ;ctÍJ~s sin .rac;~n~iÍ~ad éé:ológica, en la 

inexistencia de un sisteina . ef~cti~o ~~ fl~ea~> ~~Í~r~:I~~ protegidas y en 

persistentes pre~iones d~Íii6~~áfici~sJ· 108 .. 
··<:~.-';_:<:.e» 

.- '. '' :·::<:~:¡·'.·: / __ ,'_!·_::;: ~ ·.·._--.' : .. : ' .. · ::_ ·- .... __ <,_ .·. : . : ' 
En el caso que nt:1s.ocupa>ai:!emá~ de estos problemas,:encontramos 

también, conflicto de· intereses pollticos en .la luch·a · pór el poder,· que• desde . ' .·'' - ... 

luego, va de la m~no ca~ ~I interés en obtener ganancias ~conómicasO 

Todas estas circunstancias ·se contraponen a una demanda. histórica . . . . ~ ' 

que dla a día toma lllás cuerpo y vigencia: garanti~a/ qu~ el desarrollo 

económico y social del pals transcurra por cauces de viabilidad ecológica. 

10
• Glandcr. Albcno y Lichtingcr, Victor (comp.). La Diplomacia Ambiental. México y la 

Conferencia de las Naciones Unidas Sobre Medio Ambiente y Desarrollo. México. Editorial 
Secretaria de Rch1cioncs Exteriores, Fondo de Cultura Económica, 1994. p. 365. 
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Al respecto, el partido politice denominado Partido Verde Ecologista de 

México, por medio de su vocero. parlamentario •el Diputado Alejandro Garcla 

Sainz, manifestó que 'ºexiSte un esÍudio de factibilidad de impacto ambiental, en 

donde el lugar menos recomendadod~ v~rios puntos del país, no sólo por daño 

ambiental sino también por a~peC:t~~ hi~;lÍuncC>s, es precisamente. la. zona de 

Texcoco. Este estudio, aclaró; flle;:solicitado por Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares (ASA) a la Universidad Nacícina! AÚtónÓrna de México, en1,995.;:dijo · 

también que en ese estudio se señala qu!3 la zona dE!l ,exya~o d~:i-eixcoco es 

hábitat natural de aproximadamente 300 mil ~v~~ c:fl;¡ 'difer~~tJs ~sp~-~ies'y que 

por norma, no se permite que las pistas de unae;ropuertéi seÚbiqueñ a menos 
. :~: ,;-_'"]' ~ ::;.'' '-~·· . . . .. -

de 3.2 kilómetros de un hábitat natural de vida silvestre.' para·e1 partiéhverde, 

las zonas mas recomendables para la co~strÚcCió~' J~I núevo ~:~op~~rto son· 

Puebla e Hidalgo."109 

El diputado Emanuel oraz Palacios; del grú¡)o parlamentario del partido 

político denominado Partido Revolucioll~~ib 'i~~uL·~i¡{~~1~)·'5:~~~1~ ;qufi· .. · "el 
··r.':;.;· 

aeropuerto internacional de Puebla denomin'ac:f():•HérmánosSe;dári' repr~senta 
.·.-_ ·.··.:.-' ... ::!.(:<:·.· ... ·,,:·.~-,:/_':, .. :;:·. ',>-·-;<:: -

una alternativa sustentable, para que desa~rC>11~'()íJ'~r~~ióries' aéreas .:riientras se 
--.. _ .. __ .. - -- --·-> -_ ~ .: ~,'-: •:.:. :._- '--.. ' '' : - ' 

concluye el proyecto de la nueva terminal •. capitalina,· 'ya q~e trabaja en 

condiciones satisfactorias, cuenta con capacidad suficiente ycon infra~structura 

'°'' Partido Verde Ecologista de México ... Reitera el Partido Verde EcologiStn de México su_ 
Postura en Contra de la Construcción del Aeropuerto en TcxcOCO ... 2001; 
<lmp://www.pvcm.org.mx> 29 de marzo de 2002. 
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local e interregional que lo sitúa al alcance de las principales ciudades del 

altiplano."110 

El partido polltico denominado Partido de la Revolución Democrática, a 
. .·· . . 

través del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Andrés Manuel López Obrador, 

se unió en el ·rechazo . al ·:proy~cto gubernamental del aeropuerto, · con el 

gobierno del municipio d~ f~x6'~co y los ejidatarios que resultaban afectados, 

por lo que presenta.ron u.na controversia constitucional élnte la Supre.ma Corte 

de J.usticia de la Nación, que há 
0
quedado sÍn objeto; ~~bid o a léJ. abrogación de 

los decretos de e~pr6piación que rnás ·ad~lánte analizam~s/ 
; - · .. ' 

::. >.;-;·~:::' . 

Sin embargó, en:.ese rnolllento el gobiern~ federal'éstaria abonando el 

camino para que otro( r11ovimier1íos~soda1és. éiícuentréii en los maéhetes el 

instrumento idóneo pa~~ hac~r v~ler. sus~'~o~tura;: Y. por. otra parte, ·ese 

mensaje de fracas~--~n una éonfront~C:iÓrí con ejid~tarios, habrá de p.;rmear las 

relaciones con partidos ~~¡ltI~~s y ~a~cadas legislativas opositoras ~~te la~ que 

no ha podido convenir una sola de sus pretendidas reformas; y con empresarios 
- ' ' . . . . ' .-. :· . - ~ . -

y hombres de dinero que· ;,,úlÚplicarán su· desconfianza, expresable en 

indicadores como el tipo de cambio y la cancelación o posposición de proyectos 

e inversiones importantes. 

11º Órgnno de Difusión del Partido Revolucionario Institucional. .. Presentan Dictamen Sobre 
Aeropuerto de Puebla~·. 2001. <lmp://ww\\'.pri.org.mx> 29 de marzo de 2002 . 
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En relación a lo anterior podemos decir que se trata de superar las 

fallas básicas de las pollticas aplicadas durante varias décadas que fueron 

concebidas como si,setratara de enfrentar un problema sectorial o se diseñaron 

con carácter asistericiáÍ, sin in_tegrarlas con suficiente fuerza en u_na polltica 

general de desarrollo. · ... 
,.. :: . -, 

. ·"·' - ~ .-.. . 
El gobierno fe~e~~I. intentó _la búsqueda del diálogo, pero cuando ya 

habla abortado 61 despegue de l¡;i ide_a del aeropuerto. Crc;ió una Coordinación 

para el Desarrollo .y la 'Ate.~Ció~ déiNJeyo Aer6pu;;rto lntE!~náci6nal cie la. cual, 

"el coordinador . Francisco _Curi so~tenfa •· reÍJnic:mes' periódicas>con diversos 

núcleos ejidales para frai~r dE! llegar a acGBrdc:is _en la entrega de los 

terrenos."111 · 

Pudieron evitarse cuestiones que van desde el .sufrimiento de 

servidores públicos que fueron secuestrados y ejidatarios puestos tras las rejas, 

hasta la· censurable muerte de un ejÍdatarÍo; pero _no. sucedió asr, porque el 

gobierno insistió en impulsar un proyecto q~e-nunca fue viable. 

Haciendo una reflexión final, digamos ·que· no resulta fácil en estos 

tiempos pensar en regresiones pollticas autoritarias; en este caso, en un 

111 Padgctt, Humbcrto ... Sin Diálogo con Ateneo, Reconocen ... Rcfonna. México, 29 de mayo 
de 2002, Sección A, p. 6. 
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régimen autocrático y represivo que impusiera sus consideraciones, por encima 

de los intereses y expectativas reales de la población y de las fuerzas sociales. 

2.5ASPECTO SOCIAL. 

"Concebimos a -la sociedad · como la organización de convivencia 

humana en la que cada persona está en posibilidad de realizar su· identidad 

individual y su ser colectivo. En todas las formas sociales.- familia, asociación, 

clase social, mu'nici;iÓ, estaho y· co;,,unidad internacional - destaca la 

interacción social cC>rno la f;;~adete~-~i~ante a través de la cual se generan las 
'' - .-·-:~. : <-.: _:.· .-'_· :: 

relaciones entre los. homllres.''.112 
· 

El Estado se integra c~n la concurrencia de diferentes elementos sin los 

cuales no podrla existi(~i:d~ri'c~birse. 

. . 

"Tres· son los•· elerneintos: integrantes del Estado, '1a población, el 

territorio y el gobierno; hay autores que agregan uno más, la independencia de 

gobierno. "113 

"La población es el elemento humano del Estado, constituido por la 

suma de sujetos que tienen el carácter de gobernados o destinatarios del poder 

111 Rccascns Sichcs, Luis. Introducción al Estudio del Derecho. 12a. edición, México, Editorial 
Porrúa, 1997, p. 261. 
lll lbid. p. 257. 
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público. La gran movilización de la opinión pública hacia los temas del medio 
. . -: . - ' ' 

ambiente provoca una intervención del conjunto de la soi:iedad en los grandes 

proyectos."114 

En lo que concierne a la creación de· un aercpuerto, como es el caso, 

podemos decir que se modifican las caract~risticas cj~i'dr~c~Ünii~~to Jr~a~o. no 
,. • .. ' .- . ' . . -·· - ,_ 

sólo porque el aeropuerto sea un equipami~nt~ ~ás', si~~; porq'~~ exí~te una 

simbiosis entre el desarrollo aeroportuario y el creCin:;iento u;bario que origina y 

al que sirve. 

. . _·,'': ,. ; .. -:···,·. -·-

Está claro que el aeropuerto aporta elelTlento~ ideales parn estimular.la 
:/ ;.,· 

expansión urbana, empleos, excelente red: de; ~ccesós y' comunicácicnes;' un 

marco muy desarrollado en el que se' ~ncu'entrall terrenos dispor1ibíes 'a precios 

razonables y de servicios.públic~~rácil~ellte accesible's ª· ot~o; usuarios del 

suelo. 

"El aeropuerto es un vecino mo.lesto, que amellaza cO~stantemente con 

expropiaciones, lo cual es un elemento desestabilizador de la propiedad y 

erosionante de su valor. Desde el punto de vista de los residentes, no hay 

institución alguna que sea capaz de protegerles del inexorable avance del 

aeropuerto y del deterioro de medio ambiente que apareja. No obstante, existen 

11
" Soto Álvarcz, Clemente. Selección de Térntinos Jurfdicos, Polfticos, Económicos y 

Sociológicos. México, Editorial Noriega Limusa, 1981, p. 409. 
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pocas obras públicas e~ que la tecnologla haya trabajado, para conocer y 

remediar sus efectos medio. ámb.lent~ies. La contaminación atmosférica y el 
·, _....... ¡.-· -

ruido aeroportuario son un.claro efe~plo de ello.'" 15 

2.6 us1cAc1~1\j{3JC>GRÁF'lpA. · ::. -.- .. 

>:--
;"· .. -·'·_> _.;-. 

Los pronósticos de t~<Ífic<:l : aéreo son la base en que se apoya la 

planificación aeroportuaria .. ·:·pór c:onsiguiente;e.s esencial que estos pronósticos 

sean completos .y preái~CI~ \í ~Üe ie; ~Íilii:,;~ ~n ellos la~ mÓder~~s;téc~icas de 

proyección. Naturalmente, dad~ I~ ~~arme di}Ú~n~i~que existe entre unos y 

otros aeropuertos, las.·· téc~ii:~s· y . su c<:l~~lejid~d serán •·distintas en cada 

cáso."116 

"Cuando se esté eligiendo el emplazamiento de un nuevo aeropuerto, 

es necesario prestar especial atención a las áreas por las que tendrán que volar 

los aviones durante las maniobras de aproximaéión, a fin de lograr que los 

obstáculos situados en esta_s áreas no restrinjan la operación de los aviones."117 

"Las previsiones se suelen hacer con;un horizonte de 20 años como 
. ', . "· . 

máximo, y deben revisarse por lo menos cada cinco años, ya que proyecciones 

a más largo plazo no sCln fiables dadas las circunstancias de evolución de la 

1" Arguelles, Antonio y Gómcz Mandujano. José Antonio. op. cit. p. 166. 
116 Centro Internacional de Fommción en Ciencias ArTibicntnlcS: op. cit.- p. 57. 
117 1bidcm. 
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aviación en general. Por razones derivadas del coste de construcción de 

edificios y pavimentos.. las condiciones geológicas deben ser lo más aptas 

posibles."118 

"En cuanto a las condiciones topográficas, hay que ir a las .llanuras 

extensas; no sólo: para: e~itar - grandes movimientos de' tierras . de cede 

considerable,· sino ,Pcir í;;~ r~querimientos aeronáuticos mismos'. ·~st<:ls exigen 

que las obstrucciones .sean· nula.s en las. áreas de aprol<iniación ·y despegue, 

mínimas en la~ s~p~mcieshc:>rizontal y cónica que rodea~ el a~r~pÚ~rto."11 9 

. ":- ~-'"_ 
El número de' pisias de todo aeródromo y sú orientación ·"deberán ser 

tales que dur~llt~·la ~a~oíparte del tiempo que sea: p~;illl~ •• ¿~;C> n~nca menos 
;:.. • ~ " - ·;,~ - ..'.'. • • ~··~ _'.<_.'·' " 

del 95%, haya pár lo menos una_ pista e:i que la componente de la ,velocidad de! 

viento en .la s~~erfici~. perpendicula~ 
aterrizaje o despegue de IÓs aviones.''12º 

no impida el 

Tomando en cuenta "los.datossobre precipitaciones, se utilizarán para 

el estudio del drenaje, y la.s éo~sideracicr.es' de .hielo, nieve y granizo serán de 

111 Jbid. p. 42. 
11 • 1bid. p. 51. 
120 Acropucnos y Servicios Auxiliares. ºSi:guridad Opcrncional". 2002. 
<http://www.nsa.bog.mx/nmin.php?irn=scguridadop> 17 noviembre 2002. 
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utilidad, junto con los datos de niebla y baja visibilidad, para determinar el 

porcentaje de cancelaciones ocasionada·s por estas c'ausas."121 

En la opinion del _ca~itán ~ilbért'! l~P~k Me~er, Presidente del Colegio 

de Pilotos Aviadores de' Méxido,; Asóci;¡~ié>h" Civil éli6e ."1'a ~r()grana del valle de 

México está prácticamente rodeada de mohtañás, e~o repre~énta un caso único 

en 1a aviación ª nive1 mundial, nó 6aY t.iri 5010 v:aue ~úé tér19a 1a necesidad de 

manejar el tráfico.·. aéreo. que .•. t['.':ne,. I~ • ciu~~d; de· tyl,éxico : con la orografla, 

elevación y con. las/~o¡.;dicÍC>Q~S.; M~t~b.í,~i.~~ipa.~; q~f i~~prese¡.;tan en tres o 

cuatro meses al año, qué' obliga¡.; a' las~a.eronaJés ~ estar.realizando constantes 

desviaciOnes de sus rutaS·-~t¡Qini.ímeri;;e-.trazáCas~-1~ 1-~~\ ... ~,---· 

Desde luego, er(esie_~~ped6~~·.n~b~~~riÓ\1~Íesi~d-io'e¡.; materia de 
'\:': .. 

ingenie ria geotécnicá ... Por.' ello; ; Aé'ré:ípuertós ; y: Serviéios Auxiliáres ·(ASA) 
, .. · . . :· Y,~;~;~~>·-,,_,·J .. ',~-.7 ~-:· ·-.~·:;'.: .. ",~_-_: .. , ~·-· . 

encomendó al Instituto de lngenierla dé lá U~iy-~tsidád._ ~ádonal 'Autónoma .de 
,_-·:;--::...:·;:~:: .;>J:-'.:-.'5-"F· .;,><<· ~·-~·'·'>" • ~:,. ~> i.--v· -· 

México, un estudio sobre, las' i::ondfcicines del .• subsuelo:'qúe permitiera definir 
~ •• . ,:__. :~--: ":: ,.~ ~ ,' ~ }S>- ' . .,·, ; •. ;··;'.;:~_,.~ 

alternativas de solución para' construir las:piStas; 'calles de rodaje, plataformas 

de estacionamiento, edificicis.·Cie ·1a"i~r:;'~k1'~,;'~)~~d~/~~~tíó1.~e~ .ambos sitios. 
-··>·".: .. --·; :.<,<~:·; --~.:., : ,_. < ,.¡·."-, 

Es importante mencionar que esta instiit1ción,·gubernaníental:sólo solicita los . . . "- ,._ ~ " '(_-:· . . ... ,., ;• ,. ; -- •'' ' '" -- , -

estudios correspondientes única y exclusivamil'nle 'ci~ 1dli q~e en prin~ipio, 
fueron las dos únicas opciones, Hidalgo y Texcoco. 

121 lbidcm. 
l?l Lópcz Mcycr. Gilbcrto. ••Opiniones de expertos''. . 
2002.<hltp://www.asa.gob.mx/nucvo/indcx.html> 17 noviembre 2002. 
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En su parte final de esta investigación, se llega a las siguientes 

conclusiones: 

"Las condiciones del subsuelo en el sitio de Zapotlán de Juárez son 

adecuadas· paradesplarÍtar :las pistas del aeropuerto alterno de la ciudad de 

México. Los.resultados. di;¡ los estudios de campo en el sitio y de laboratorio en 

los .suelos extr~idos para s'u ensaye, indican que las obras inducidas para 

preparar el terreno de sop.ort,e serian .minimas."123 

Cabe meridonar. q·ue estos estudios se realizaron antes de la 

cancelación cfefiniti:a•··~e· la.op~ión · Texcoco; es por e!lo que se señala en 

comparación con.· ZapoÜán • cfe' Juárez; si~•• emb~rgo, c~mo -sabemos, ahorn 

tenemos Otra -Opción, CO~Cl )O; hem~s. menciona,do,• que es. la ampliación del 

actual. 

2.7 LOS DECRETOS DE EXPROPIAClóN DE 22 DE OCTUBRE DE 2001. 

Las con~ideracÍones y 'razon~mieritos que a continuación exponemos, 

tienen como base los 41 decretos de expropiación y la declaratoria de rescate 

de las concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 

123 Instituto de lngcnierla de la Universidad Naciom1J Autónomn de México ... Estudios de 
lngcnicrla Gcotécnicn para el Nuevo Acropucno Jnlcrnacional de la Ciudad de México en el 
ex-lago de Tcxcoco y en Zapotlán de Juárcz. Jnfonnc 1écnico". 2001. 
<hltp://www.asa.gob.mx/nucvo/geotcc11ica/lnformcB.pdf'> 17 noviembre 2002. 
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nacionales, expedidos por el Presidente de la República Mexicana el 21 de 

octubre del 2001; y pubÍicádos en ~!Diario Oficial de I; Federación, el 22 de 

octubre del mismo a~o; y'io~ dec.retos de abr~ga~ión d~ los mismos, p~blicad~~ 

en el Diario Oficial de la Féderación el S d~ agosto del 2002, ya que son los 

únicos documentos' d~ publi~1ción. ~fidal. y por lo. tanto,. sús~~ptlblesde análisis 

jurldico. 

El poder ejecutivo, a tra,vés d(? la se.e.retarla de Medio. Ambiente y 

Recursos NatuÍal~s.u~l 22 ele o~tÚbr~ de 2001; publica en el Diario Oficial de la 

Federación, 22 decretos por lo~ que se declaró de Ütilidad pública la ampliación 

de los límites del actú~I ~a~~ dl'.I (~go ·cl~;excoco, y se expropiaron a favor del 

gobierno federal, '.div:~sos predios ub,icack>s en el poblado de San Martln, 

Municipio deTexcoco, Estado de Méxic~. con una superficie aproximada de 79-

88-21.62 hectáreas.'" 24 

En todos los decretos se expresa que se lleva a cabo con la finalidad 

del "restablecimiento del balance hidrológico del Valle de México, el control de 

la contaminación de las aguas· superficiales y los mantos acuiferos en dichas 

zonas las zonas expropiadas.'' 125 

12
" Diario Oficial de h1 Federación. Tomo DLXXXVJI, No. 4, México, 6 de agosto de 2002, 

Primera Sección, p. 6. 
11

j Diario Oficial de la Federación. Tomo DLXXVJJ, No. 17, México, 22 de oclubri..· <.!~ 2001. 
Si:gunda Sección, p. 79. 
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Las superficies y sus bienes inherentes, objeto de Jos decretos 

expropiatorios referidos, siempre se mantuvieron en posesión, goce y disfrute 

de sus poseedores y asimismo, éstos nunca recibieron la indemnización 

correspondiente. 

En las misma publicación, s_e realiza también la.declaratoria de rescate 

de las concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento de.aguas 

nacionales, otorgadas por la Comisión Nacional del Agua a las personas que en 
' . . ' ..... ': ' ~ ~ '.' ' 

Ja misma se indican, cuyos números, especificaciones y titulares se mencionan 

en dicho instrumento jurldico, ubicada~ en diverso~ Municipios dei"Est~do. de 

México, como parte del proyecto de ampliación del 'p1~1l.L'.a96· de Texcoco y el 

restablecimiento del balance hidrológico d~i Vallad~ Zixi~~;.·z 

"El rescatematerial d~ las concesiones no se llevó a cabo, por lo que 
. - - - . ' . -'~::~. . .. . . . - . - ".:-·~- . - ,· ~. 

los concesióna~ios conti~~~~on.su ~sb;/a~ro".;;~t;hamiénto,·sin que además se 

haya cubiert~li'ind~~~-i~~~fó~·~~ir~~;6~cli7~n~~.~,;5•:•• 
'/:_-(:; 

De igual fÓrrna,-:.~, ~¡fü¡¡J~ f~~~~~/. a través de. la Secretarla de la 

Reforma Agraria, '. expropió :.Ji;er~~~ > ~ú¿JeJ~ ~grarios ubicados en 
·- '<; ·.' ' '· 

los 

Municipios. de Texéoco'. c~imalhuacán y :Ateneo, Estado de Méxiéo, una 

superficie· total de S,391-25~S4h~ct~iea~. de las cuales 3,228-05-52 serian 
' . -· 

• • ;".. J' • : • 

destinadas al estable.cimiento, por parte de la Secretarla de Medio Ambiente y 

126 Diario Oficial de In Federación. op. cit. p. 1 O. 
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Recursos Naturales, de áreas de recarga de acufferos y a la ampliación de 

obras del Plan Lago de Texcoco; para continuar el restablecimiento del balance 

hidrológico del Valle de México, ·el' ~cíntrol ,de_ la• conta.:ninación de las -aguas 

superficiales y los mantos acuff~ros kn ~ich~ z<J~~ .• ;127' 

"La Secretarla de Medio ~fribi~l"ltiYRe6ur~o(NatÜrales, eri su carácter 
"i· 

de beneficiaria de la expropiación; deposit(l'~nt~ 'el Fideicomiso Fondo Nacional 

de Fomento Ejidal y a favor de -los_ ejidos:_expropiados- el_- importe total de_ la 

indemnización corresponclient~:< .:nismo _que no fue solicitado por los 

beneficiarios."128 

.· .... ' ;"".·''' 

Los ejidatarios:~fectados· por. esta _expropiación, promovieron diversos 

juicios de amparo, mismos que-se sobreseen al momento de su abrogación, a . ;- .. ---_-. . . 

lado de las aC:éion~s de amparo ejercitadas por los órganos de representación 

de los núcleos agrarios. Y adicionalmente, varios ejidos iniciaron un movimiento 

en el que manifestaron, por diversas vías, su oposición a las expropiaciones 

referidas. 

A través también de la Secretaría -de la Reforma Agraria, el ejecutivo 

federal expropia diversas superficies a ~ favo/ de la Secretarla de 

Comunicaciones y Transportes. "Se expropió a diversos_ núcleos agrarios 

127 lbid. p. I:?. 
"'lbid. p. 13. 
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ubicados en los Municipios de Texcoco, Chimalhuacán y Ateneo, Estado de 

México, una superficie total de 5,391-25-54 hectáreas, de las cuales 2,063-20-

02 serian destinadas por la Secretaria de Comunicacionei; y Tra11sportes a la 

construcción del nuevo Aeropuerto para la ciudad ·d~ México y sus obras 

complementarias."129 

"La Secretaria de Comunlcacione~. y Transportes, en su carácter de 

beneficiaria de la expropiación referida, .depositó· ante el Fideicomiso Fondo 

Nacional de Fomento Ejidal y a favor de los ejidos expropiados, el _importe total 

de la indemnización correspondiente,' mismo que no fue solicitado por los 

beneficiarios. "130 

Los ejidatarios afectados por esta expropiación, promovieron' diversos 

juicios de amparo, mismos que se sobreseen al momento,desu~abrogación, a 
,· - ,-·· .. · . 

lado de las acciones de amparo ejercitadas por los ó~g~nos ~e- representación 

de los núcleos agrarios. y adicionalmente a lo anterior, varios ejidos iniciaron un 

movimiento en el que manifestaron, por diversas vlas, su _oposición a las 

expropiaciones referidas. 

En los multicitados decretos, se declara que es de utilidad pública "la 

ampliación e los limites del actual vaso del Lago de Texcoco, Incluida su zona 

1'° lbid. p. IS. 
110 Jbidcm. 
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federal, así como la adquisición o aprovechamiento de inmuebles para la 

construcción, operación, mantenimiento, rehabilitación y .desarrollo de obras 

públicas hidráulicasy de lo~ s~rviCios res¿~6uvos; ·la lnfiltr~6ió~ de aguas para 
. "- ... ,_ ··-.,.., ·._' ___ .,,, ... -. '_. ---·. ··-·, .. ·" 

abastecer mantos acuíferó.s;•el restabÍecjmiento.del equilibrio hidráulico. de las 
,:.::;,;/, 

aguas nacionales; la insta,laclón,d"'.plántas de tratam,iento de aguas residuales: 

la erjecución d~ ·~ediáas, &afa?·~J?r~.u~oF~,1~/C:an~fr~ccióf1••· de···o.brás ·de 

prevención y control de 1~ c~f1Í~~i;¡~gió~-~~I ~dua, e~ dlc~~~reas, .. 131 

-~-'.'j" -

Y esta deéisión'•'uell1.~~~~t ~citillo ;:su v~zque ~~!Gobierno Federal 
.---- >;, ~:' ~ • - -~:;· :", 

por conducto de la Secretarla ele Comunicaciones yTransportes,Uevárá a cabo 
• J• -·;'..,-' ~ V 

la construcdión del ri~ev~ Ae~6¡)~~~6 p~ra la· Ciud~d de•,!'Aéxi~o •. en una 

superficie del Lago de Te~cC>cC>'que fOrrna parte del' Plall, Lago de .Texcoco, es . . " . - . . -- . -. . ,·>: . ·_,_. ... - . - -~··-<·-" . 

necesario· compensar•·· 1a·• .. • ~isma;para'corítiríuar·ccan eCrestal31ecirríiento ·. de1 
,:~:-•. -'f ' ' ' ... · . .:. -, 

balance hidrológico. del Valle dé-Méxi.co y él control de la,:contamin~ción de 

aguas superficiales y los maniofacuífer~fe_.:ldi~hél io~~;··f~2, ,: '>':, 
--~- .- -.-- ._,.'., . -

:- ~-.::ly:,:_:'{;~~~ _ -~:- -_ -/: _/_-~;, r~~~;_r~;-:· 
y que "con base a los estudio~ re~Íi~ados'.y'analiz~8~~1asop.ciones de 

• ··. <'·; -ó";",': -.. .:,:,, ,~., : '<.~i~;': -:_·_·~·:t:. ·.··!,:~e 

ubicación del nuevo aeropuertÓ, ~I C:óri~lderarÍÓs;;aspeé:t;;s· hletereéÍÍógicos, Ía 
- ., __ .· ; •. : ·. -. ,·-.:- ;-:. :,,..._" .. -·:. '"v' :~. ~ 

orografía circundanie •. ·1a 16;o~raiiacie ¡¡;; t~~r~no~.'~Ten1lib~ ~;:,;,·centros de 

demanda y 1a existencia .de ~~~~s a~,~~~tección 1rilres d~ óTJstá~ulospara 
procedimientos de :¡¡terr;zaj~' ~; de~p~~~e efe ~eronaves. de acuerdo con la 

. . 

----,-,,-D-i-ar-io-. -0-_fi_c_i~-,-d-~ -,.-,-:cd~~Ció-ñ. op~· ~ii~ j;p. 4 - s. 
iu Jbidcm. · 
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normatividad internacional, se determinó que el lugar idóneo para la 

construcción del nuevo aeropuerto, .es la supeÍficie ubicada en los municipios 

de Ateneo y Texcoco, en el estado. de México, que es objeto del presente 

Decreto. "133 

Por lo que "se declara de.utilidad pública la construcción y operación de 

un nuevo Aeropuerto para la Ciudad de -México y sus obras 

complementarias. "134 

Esta determinación invade la· esfera de competencia de la entidad 

federativa . y los. municipios afectados, respecto a sus Ja cu Ita des de formulár, 

aprobar y administrarla.·.zo~ifi6áCión y·.pla~~~ de d~~~rrolloúrb~no estatal y 

municipal, y autorizar: controlar y vigilar•la'. utili~aciÓn del s~~ló, eirÍ el ámbito de 
~ ·' - . - -· ... · .. ,- -- . . ' - ''· - . . . ,. ,. 

su competencia qu~ les;6o~flere la' cc:ln~tiÍG~i6n' F~d~raÍ ~~-·· ~I á~1du10 115 

fracción V incisos a)yd),;,. :~ ---' 

,;-:·. ·.~ ·' ' . ; ::?·, 
- º\,. '.~:-s> 

Por ello, el gobierno múnicipal de Texcoco, en la quincuagésima quinta 
.. ·. -~'. ' ' 

sesión de cabildo aé:Órdó 'que\ºel Plan de Centro de Población Estratégico de 
,, ' ;.-... , _-

Texcoco, vigente· d~~de'··;;,il .·novecientos noventa y tres, año en que fue 

publicado el decreto ciento ochenta y cuatro de la legislatura local, mediante el 

cual se le insertaron sus últimas modificaciones, señala un uso de suelo, que 

au lbid. Tercera Sección. pp~ 79 - 80. 
u 4 lbidcm. 

"'·.' 
,,- .-'1--.... _' :. 
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nos corresponde ahora autorizar, controlar' y vigilar, para los terrenos que se 

ven afectados por la decisión atacada, mismo uso que es de no u-rbanizable."135 

El ejecutivo federal, les está cambiando el uso que ya tienen, y les está 

asignando un uso de suelo nuevo a todos esos terrenos a que se refieren sus 

decretos, lo que es inconstitucional, ya que es facultad del municipio hacer esas 

determinaciones. 

. ' 
Además de la Constitución, los alcances _de estas facultades tienen 

también su fundamentación en _los_ articules 1 fracción.!; 2 fracciones 111, V, VI, 

IX, XIII, XVI, XIX y XXI; 6; 9 fracciones:111yXU.2~;31; 35; 38°yJ9 de la Ley 

General de Asentamientos Humanos~ 

Con los artlculos méncionados quedan delimitados los alcances que 

tienen las expresiones zonificación _y utilización o uso de suelo,. que permiten 

que los municipios de nuestra república hoy realicen dentro de' todo sú territorio 

sin limitación por el régimen de los terrenos, los actosde d~terminación de las 

áreas que integran y delimitan al centro de població~; la_;ciit;;rrnina~lón. de ~us 

aprovechamientos predominantes; la determinación de sus reservas; la 

determinación de sus usos y destinos. debiéndose tomar en cuenta lo que 

IH Quincuagésima Quinta Sesión de Cabildo ... Acuerdo No. 206. Se Interpone Controversia 
Constitucional nntc la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la Construcción del 
Aeropuerto Internacional de Ja Ciudad de México". 
200 l .<hllp://www .lcxcoco.gob.mx/acucrdos/scsiónSS .hun> 13 de junio del 2002. 
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señala la Ley respecto a los centros de población, y dice que no sólo a las 

áreas constituidas por las zonas urbanizadas, sino a las áreas que se reser\len 

a su expansión y las que se consideren no urbanizables po( causas de 

preservación ecológica, prevención de riesgos y mantenimiento de. actividades 
.. ; ,'' : 

productivas dentro de los limites de dichos centros; asl como las que por 

resolución de Ja autoridad competente se provean para 1á. funda"ción de los 

mismos. 

En este mismo orden de ideas, igualmente quedan facultados los 

Municipios para realizar acciones tendentes a mantener el equilibrio ecológico y 

preservar el buen estado de la infraestructura, equipamiento, vivienda y 

servicios urbanos de los centros de población; también queda facultado para 

realizar acciones tendentes a regular y ordenar la expansión física de los 

centros de población. puede realizar acciones tendentes a reordenar o renovar 

las zonas de un centro de población de incipiente desarrollo o deterioradas 

física o funcionalmente. 

Ahora bien, específicamente con la decisión tornada por el Gobierno 

Federal de que "por conducto de la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes, llevará a cabo la construcción del Nuevo Aeropuerto Internacional 
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de la Ciudad de México, en una superficie del lago de Texcoco que forma parte 

del Plan Pago de Texcoco."136 

El Ejecutivo de la Unión, realiza evidente y necesariamente actos que 

inciden en un proyecto de carácter regional. 

"El Ayuntamiento de Texcoco, órgano de Representación y Gobierno 

del Municipio del mismo nombre, jamás ha sido llamado a participar en la 

elaboración del proyecto regional que implica la decisión anunciada en medios 

oficiales y periodisticos de construir un aeropuerto. en una parte del lago de 

Texcoco. " 137 

"No contamos con los· planos, hojas de superficie, ·de cálculo de 
-'_, -. 

afectación, constancias de los dictámenes habidos y demás _documentos que 

deben integrar los expedientes de la expropiació~. :_debido·a que 'nunca nos 

fueron proporcionados por la autoridad federal, y de ·hecho a través del oficio 

1.6.6.436101, firmado por e1 presidente municipal de iexcoco, le fueron 

solicitados a la Dirección de Expropiaciones de la Secretarla de la Reforma 

Agraria el dia trece de noviembre del año dos mil uno dichos documentos, sin 

llb Diario Oficial de la Federación. op. cit. Tercera Sccción9 p. 79. 
137 Quincuagésima Quinra Sesión de Cabildo. op. cit. 

Tii''!f{1 ('{'\'¡.T LJu .. iJ v._.;q 
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que hasta le fecha nos hayan sido entregados, e inclusive no nos ha sido 

siquiera contestado el oficio petitorio que le hicimos llegar."138 

Por lo que también consideramos que ·hay invasión. de facultades 

municipales contenidas en el articulo 115 de. la Carta .. Magna .en .su misma 

fracción V pero ahora en su inciso e), co.n relación al articulo 26 dela propia 

Carta Magna. 

Ademas, el inciso h) del mismo articulo y fracción invocado, permite 
. - '" ~ ; ' ' 

hoy a los Municipios participar no sólo en. la . aplicación de programas de 
_·. ·.: >. ·.·' ·,. .. .. ' -.. ~_:_ . ' ' 

transporte público de pasajeros. cuando estos afecten .su ámbitoº territorial, sino 

también le permile participar en. la formu;ació~ 'mis~a ~e esos proyectos 

cuando afecten su territorio. 

Desde luego, la decisión de construir un aeropuerto en. la·zona.del lago 

de Texcoco, conlleva y constituye propia y necesariamente, l~·fórinu1~ció~ de 

un programa de transporte público de pasajeros por la via aérea. Al pretenderse 

construir el aeropuerto señalado dentro de los territorios. municipales ._de 

Texcoco y Ateneo, específicamente como lo señalan los decretos, en una 

superficie del lago de Texcoco, afecta necesariamente su ambito territorial, no 

sólo por estar contemplado en dichos terrenos, sino porque derivado de ello, 

contemplará aparte y forzosamente múltiples vias de comunicación terrestre, y 

111 1bidcm. 
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subterránea, y el uso también de múltiples servicios públicos, como la 

recolección de basura, al~mbrado público, seguridad pública, agua potable 
. . . -

entre otros, mismos que pOr la'íu~rza del hecho de construir un aeropuerto en 
- -- -

determinado lug~r. afectan necesaÍiamente el ámbito de competencia territorial, 

que en este caso es del ITl~nici~i()'.de Texcoco, el que directamente y por los 

cuatro puntos cardinales);e V~rá: afectado, tan sólo con la llegada por el .. --. ' '.~- > -. :·.· ' 
municipio de todos_ los_u_sua_rios del aeropuerto. 

Del estudio que, ~emes realizado de los decretos de expropiación 
' ·- ,· _._., ·' . . 

publicados el 22 de octubre de-2001, consideramos que existe violación directa 

al articulo 16 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 

especificamente en la siguiente afirmación: 

"Conforme a los estudios realizados y analizadas las opciones de 

ubicación del nuevo aeropuerto, al considerar los aspectos meteorológicos, la 

orografia circundante, la topografía de los terrenos, el enlace de los centros de 

demanda y la existencia de áreas de protección libres de obstáculos para 

procedimientos de aterrizaje y -despegue de aeronaves de acuerdo con la 

normatividad internacional, se determinó que el lugar idóneo para la 

construcción del nuevo aeropuerto,. es la superficie ubicada en los municipios 
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de Ateneo y Texcoco, en el Estado de México, que es objeto del presente 

decreto. "139 

Por lo tanto, su objetivo es .la expropiación de diversas tierras de los 

Municipios de Ateneo y Texcoco, declarando como causa de .utilidad pública la 

construcción y operación de un nuevo aeropuerto ·para la ·ciudad de México y 

sus obras complementarias. 

El articulo señalado consagra el principio de. debida fundamentación y 
' ' .. ' 

motivación, el cual obliga a todas. las autoridades, a fundar y motivar 

adecuadamente todas sus resoluciones. 

En principio, en.todos los decretos en cuestión, se argumenta que se 

llevaron a cabo "estudios"· y que los mismos fueron la base para tomar la 

determinación atacada, sin embargo, dejan de manifestar los decretos del 

ejecutivo, qué tipo de estudios realizados, deja de manifestar quién realizo esos 

estudios, si fue una persona moral oficial o privada, o si fue una persona flsica, 

y deja de manifestar también las técnicas o mecanismos utilizados en los 

referidos estudios, asi como los resultados de los mismos, con lo que de igual 

manera se conculca el derecho a la información que tiene todo ciudadano 

mexicano, y que el Estado tiene obligación de garantizar, tal y como lo impone 

el articulo sexto de la Constitución Federal. 

nq Diario Oficial de la Fcder.ición. op. ch. p. 96. 
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Se dice también que se consideró el enlace entre los centros de 

demanda y la existencia de áreas de protección libres de obstáculos para 

procedimientos de aterrizaje y despegue .de aeronaves, de acuerdo con la 

Normatividad lnternacio~éll .'per~ n~ s~ ~~~pud~ 6~~1 · ~s este. enlace; ni su 

contenido; es así, que elEje~~ti'(~ federal di~iendo que despUés de considerar 
. ~.,., ' 

todo 10 anterior, afirma que se ·detérmirió queTexcoéo y Ateneo son la mejor 

opción y determina a lcJsj~rrenos q¿e de estos lug~res se expropian para la 

ubicación del NuevoAeropuertÓ. 

Por otro lado, manifiestan ·también los decretos señalados, que la 

nueva terminal aérea en el nuevo sitia· permitirá la construcción de pistas con la 

longitud que demandan las características de los equipos de vuelo que operan 

actualmente y que se espera operen en el futuro, pero no señalan cuál es la 

longitud que demandan las características de los equipos mencionados, ni 

señalan cuáles son estas características propiamente dichas, por otra lado. 

señalan los decretos que la orientación de las pistas que se prevén es acorde 

con los vientos dominantes en la zona y la mínima presencia de vientos 

cruzados fuertes, sin embargo se descuida señalar en los mismos, cuáles 

fueron los estudios realizados o la fuente que se toma en cuenta para hacer 

esas afirmaciones sobre la orientación de los vientos. 

Considero que la designación de. la ubicación del nuevo aeropuerto, no 

puede ser de manera arbitraria, ya que dicha decisión debe. tener un sustento 

TESi:) CON 
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jurídico y de interés público, debe fundarse y debe motivarse, debe señalarse el 

dispositivo que asigna la competencia para actuar en _el casoc_con_creto, ydebe 

de acreditarse plenamente la causa de Útilidad pública, sin que.baste sólo su 

mención, más bien debe tener como respaldo, mínimament~. un est¿dio de 

impacto ambiental debidamente documentado.y del cual se haga una exacta y 

cabal referencia, ya que de dich;,"documento ~al:ilan en form~-Ímp;e~isa en los 
- ·.':, 

decretos, que no puede 'decirse' que 'su referencia' esté debidamente 

documentada, igualmente debió d~ fl~ber un estudio de impacto económico, 

social y hasta el informe jurídico corr~~pbndi~nte, que permitan establecer que 

una decisión asi, sea realmentebe~éfica ·para el pUeblo de México, y no sólo 

para algunas cuentas personas.· 

Por otra parte, manifiesta el .ejecutivo ,federal quei la causáde._utilidad 

pública es "la construcción del nuevo aeropuerto para la Ci~dad'de México y 

sus obras complementarias efecto para el cual se expropia.';140 

Sin embargo, no manifiesta ni prueba en su resolución , comO está 

obligado, sustancialmente, cuál es la necesidad que requiere cubrir a la nación, 

no señala los elementos necesarios para demostrar la causa de utilidad pública 

y aparte, que ese beneficio social y colectivo que traerá la decisión tomada, sea 

mayor al perjuicio que genera el acto jurídico, tampoco señala cómo tomó en 

cuenta todas y cada una de las opciones habidas en su decisión. 

"º lbid. p. 80. 
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Únicamente se refiere a un dictamen, emitido por la Secretaria de 

Desarrollo Social,- sin embargo, al hablar del mismo lo hace sin señalar cuándo 

se emitió· este dictamen;_- no manifiesta qué es lo que arroja el dictamen, y 

únicamente se· limita a decir que es favorable, sin señalar sus condiciones 

especificas. 

Luego, manifiesta el ejecutivo, que la actual terminal aérea está al limite 

de su capacidad, y que prevé un crecimiento_ de la .misma del cinco por ciento 

anual, según el cr~cimiento promedio registrado los último treinta 'años. Pero no 

nos indica cual es' la capacidad del actual ae~opueirto, _ni tampoco qué autoridad 

fue la que determinó que esa capacidad hliilla llegado ~ su limite, y mucho 

menos señala ~~~les son ~s~s ~~'~i~ír6~i~;¡ ;º~ ulti~os treinta años, dónde 

están, ni quién o que~ut~ridád los'~ciie~1Íz~cl6~ 

Como refuerzo ahora _al razonamiento en el_ sentido de que el Ejecutivo 

debió fundar y nibtiv.3.r ~-decuaci~rT1ente :su acto, transcribimos los siguientes 

criterios: 

"COMPETENCIA.- FUNDAMENTACIÓN DE LA. Haciendo una 
- - -

interpretación conjunta y'armÓnica .de las gar~ntlas individuales de legalidad y 

seguridad -jmldic~ que~ollsagra~l~s,;~i~~lbs "14 yi16-Gonstitucionales,···se 

advierte que los actos_ de moleistiá yprivaciórí requieren, para ser legales, ente 

otros requisitos, e imprescindiblemente,' que sean emitidos' por autoridad 
• •• ' - :~ • • ' • ' ' Ó· • " ".•: '. • • •• 

competente. y cumpliéndose las formalidades- esenciales que les den eficacia 
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jurldica; lo que significa que todo acto necesariamente debe emitirse por quien · 

para ello está legitimado, 'expresándos'e como. parte dé las . formalidades 
- .,_ . -" 

esenciales, el carácter con qúe la autoridad reisp~ctiva··· 10 ···suscribe y el 

dispositivo, acuerdo .o c:le~rei6 que le ~(.j;~~~ t~1 '1e"~Íti~~:é:iéi~. pUes de lo 
,•::-:;- .-. -~·,' 

contrario se dejaría al afect~~?.~;, é:~t~~ode in~~fe~~i~r~;y~·A~~.alno conocer 

el apoyo que faculte a la autoridad para emitir el 'aciCi; ni el carácter'con que lo 

emita, es evidente que no sé. le:otorga la 'oportUnidaéde 'éxaminar si la 
- '_, ·, >· .. \ --·' ..• ;• ·-.»- . - '•·· •' ''· . ,.--';>: ',· ''· _,. '"~~- , .. 

actuación de ésta se encuentra o.no dentro del ámbito competencialrespectivo, 
- -· •• - :-.: ~-:.··' .- -- - . ' ... ' - . "",.:- -<,' •• : - - . -

y si éste es o no conforme a I~ {~i::'pl'.ir~'..qué; en su caso,,esté en aptitud de 

alegar, además. d~ Í~· iifr~1~~~~~··c\~1;~fto,;lad~~I '.apoyc;'én'; qúe seJunde la 

autoridad para emiti.rl~: en el'ciirácter· con: que :1()\ haga, e pues. bien puede 

acontecer que su actuación río, se aciecú~ éxacta;nenie~a. la norma, acuerdo o 

decreto que invoque, o.:.qüe:ésios~se'.hallen en contradicción con la ley 
.·-, "~ ;· - ' ·, -' \_'. ,.º:<,:· -- -. 

secundaria o con la ley Fundame~ÍaC SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
. ' - : _,> .•. -· - -

MATERIA ADMINISTRATIVI\ oECf PRIMER CIRCUITO. Amparo Directo 

1932/89. Sistemas Hidrliúlicos: Almollt,':sA 29 de noviembre de 1989. 
' .- - ., "-··-. -_ .. -

Unanimidad de votos. Ponente:.Ma.·Antonieta Azuela de Ramlrez. Secretario: 

Marcos Garcla José. A~parC> di;ect: ~42/90, Autoseat, S.A. de c.v: 7 ·de 

agosto de 1990.Unanimidad de·Votos.·Pohente:•Maria Antonieta Azuela de 
- ' - . - ' .:._. " . . . , - . ~ .... . ,- ;·: .• -· -.. -¡ /·.. :-:,.--~ 

Ramirez. Secretario: Gamaliel Olivares .Jú'érez; Ampar~· .. e~ ;~~vÍ~ió~·;2422190. 

Centro de Estudios de la Ciencia de '1a Educación S.C. 7. de noviembre de 1990 . 
. ;.:' 

Unanimidad de votos. Ponente: Maria A~t6niet~ Azu~I~ d~,R~;,:;lre~: Secretario: 

Francisco de Jesús Arrecia. Chávez .. Ampa;o directó 21 ao/9J ... leopoldo 
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Alejandro Gutiérrez Arroyo. 20 de enero de .1994. Unanimidad de votos. 

Ponente: Carlos Amado Yánez. Secretario: Mario Flores Garcla. Amparo directo 

1102/95. Sofia Adela Guadarrama Zamora. 13 de julio de 1995. Unanimidad de 

votos. Ponente: Carlos Amado Yánez. Secretario: Mario Flores Garcia."141 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. ACTOS DE AUTORIDADES. 

No es suficiente para estimar la acreditación de una acción o excepción la 

simple referencia o relación de las probanzas existentes en el juicio, sino que es 

necesario e indispensable que se analicen ampliamente cada uno de los 

elementos para determinar que parte de ellos le beneficia o perjudica al 

oferente o a la contraparte, a fin de que el particular, con pleno conocim.iento .de 

los fundamentos de hecho y de derecho de la resolución reclamad.a estén en . - -

aptitud de defenderse si estima que se le afecta_ sus derechos, -pues de otra 

forma desconoceria cuales fueron los actos en concreto que pesaron .en-su 

contra; es decir, que para que un acto dé autoridad se considere debidamente 

fundado y motivado, debe contener la expresión, con precisión- de.I piecepto o 
'· .. -,. 

preceptos legales aplicables y el señalamiento, también con predsión de las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmeÍdi~t~~ 'q'~~ hayan 

tenido en consideración para la emisión del acto. Req~iri~~dt;i~i~-kdef!1áS la 

debida adecuación entre los motivos argumentados y la~ ;~-br~-~~'-JpHcables 
para que se estime configurada la hipótesis indicada. TERCER TRIBUNAL 

'"Novena Época, lnslancia: SEGUNDO TRll3UNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo: 11. noviembre de 1995. Tesis: 1.2°. A. J/6, p. 338. 
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COLEGIADO DEL CUAR!O CIRCUITO. Amparo directo 589/92. Mariano 

Villareal Martinez. 6 de Mayo de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Ramiro 

Barajas Placencia. Secretaria: Gloria Fuerte Cortés."142 

"FUNDAMENTACIÓN Y . MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el articulo 16 Constitucional, todo acto de 

autoridad debe estar suficieríterr~n~~ fundado y motivado, entendiéndose por lo 

primero que ha .de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y 

por lo segundo, que tambÍÉlri deb¡;;n· ~eÍialarse con precisión las circunstancias 

especiales, razones partjcuia:es:·~:~~úsas inmediatas que se hayan tenido en 

consideración para la emisión d~l.élcto, siendo necesario adem'ás, que exista 

adecuación entre los m~tivos adud~os y las normas aplicables; e~·Je6ir que en 

el caso se configure la hipótesis.normativa. Esto es, que c~ando:~f ¡:>J~cepto en 

comento previene que nadie puede ser molestado ~n\Ü¡J~i~611cl'. p~~piedades 
o derechos, sino en virtud .de manda111iento, esc;rito, de ;~ut?rid;;i9 é:_ompetente 

que funde y motive la causa legal del procedimierlto';'e~t~e;c~¡g;eAdo ~ todas las 

autoridades que apegue sus actos a Ja ley, expresando que la leY. se trata y los 
·''-

preceptos de ella que sirvan de apoyo 'al.m_andámíento relativo en materia 

administrativa específicamente, para poder é:onsider¡¡r un· acto autoritario, como 

correctamente fundado, es necesario que en él se Citen: a) Los cuerpos legales 

y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos 

1
" Octava Época. Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO 

CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la f'cdcración, Tomo: XIII, enero de 1994, Tesis: 
Aislada materia común,. p. 243. 

1 ...... , ... , ,., () ?,.l 
.C:i'.i!0 1 • ..lh1 

FALLA DE ORIGEN 



92 

normativos en que se encuadra la conducta del gobernador para que esté 

obligado al pago; serán setÍaíados.con toda exactitud, precisándose los incisos, 

los sub-incisos; frac~ion~s ~'p~ece'pi6s' legales. aplicables, y b) Los cuerpos 
. ··,:··~-, ';_ - . 

legales y. prec~ptos .que oiorgin con:ípetencia () facultades a las autoridades 

para admitir el ~cto:er·~~gra~t~/del {gobernado. SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL:SEGÜ~~(i'.;¿1R8u1TO. Amparo directo 194/98. Bufete 

Industrial· CÓn~tru6'cio~es;'s.1\ 2~ de junio de 1998. Unanimidad de votos. 

Ponente: Gustavo ~Carrillo :Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez. 

Amparo dire~t~3~;;96j~~~e~t6 ~·~epresentación Ultramar, S.A. de C.V. 29 de 

enero de 1991: Ún~~im;áaJ.d~·~v~tos. Ponente: Gustavo Carrillo Rangel. 

Secretario: José '.~~río M~C:~Clrro Castillo., Revisión . Fiscal 20/91; Robles y 

Compañia, S.A. 13 de agostd de 1 ~~1,Ú~a~imf~ad de ;otd~. ~~~~nte:Gusiavo . . . -.- .·~ ' - . . - . ' .. - - ' .- . . . .- .. -
. 

Calvillo Rangel.· Se¿retario: Jorge.Alberto_.Go;,zález¡\lvarezo:Amparo .. eri;evisión 

67/92. José· Manuel Méndez. Jillléíiez~ 2s ci;; febrero de 1992 .. una;,imidaci de 

votos. Ponente: .·Gustav~GaÍvéñR,bj~¡· ~~6retari6 .•• Waldo .. ~üerrero Lázcares. 

Amparo en revisión'3Jg3;)~ifüut6de1 ForicfoNacional de la··~ivienda'para los ·- ._- - ''.:. ···_: -.. --. ',, ,.,;. _, .'.-. \ _.; - ; . _:. ,-_. ___ .. .-. ,: .· ·.,.. ,.' 

Trabajadores. 4 d~ f~bi~rd de 1 ~93. u~~nimid~~ de: ~otbs.; P_<:mente: josé 

Galván Rojas. se6r~ta~i6: Vice~ÍeMartlnez S.árictíez.;~143::· /·.··.· •.e• 
_-,-

"FUNDAMENTACIÓN y MOTIVACIÓN,·. NOEXISTECUANDO EL 
.- _ .. - --:,,, -- •.'--'- --

ACTO NO SE ADECUA A LA NORMA EN QUE SE APO.YA. Todo acto de 

'"Octava Época, Instancia: SEGUNDO TRlllUNAL. COLEGIADO DEL. SEGUNDO 
CIRCUITO, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: LXIV, nbril de 1993, Tesis: 
VI. 2º.J/248. p. 43. 



93 

autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, de manera que si los 
- " - ' 

motiv6s y causas que _tornó en cuenta el juzgador para dictar un proveido no se 

adecuan a la hipótesi~ de la ríorma que pretende apbyarse ncí se cumple con el 
- .-.. _.,_·. " .l·.'·· 

requisito de; fundamentación ni motivación que ,existen en el articulo 16 

constitucional pClr lo ta!lto el acto es violato~io d~} ~~r~~ilai. SEGUNDO 
-- . . ·- - . ,., ~- ;· ;. ~- - ' ~·-·· ,, __ - .- :-.,.: :·' 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO!:A,'.npáro en'ievisiÓn 383/88 .. 

Patricia Eugenia Cavazos Morales. 19 de eneró de.1 i:Js9: Ürí~ríi;,,ldad de.votos. 
·, .----- ,.:. <-.--· ""<·"· ,_,··--·;, 

Ponente: José Galván Rojas. Secretario: 'Vicente'Ma.rtlnez· Sánchez.' Amparo 

directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 defebrera:de.~1_996>unanimidad de 

votos. Ponente: Maria Eugenia Estela Marti~ez.'Ca"rélieL·s~cr~íário/Enrique 

Baigts Muñoz, Amparo directo 150/96.'.Maria;:~il~if•:~li~a._é;~ifío de"'.Rivera 

Jiménez. 9 de mayo de .1996.: _Unanimidad de votos~ Ponen'te:; Maria Eugenia 
;, .·-· ~:~:-~·-::;~-e ~.;,:.,.,·.~·.·:_··_:_; 

Estela ·-Martinez. cardieL ···secreta'ria:·•·i6sé cái:1ós Rodriguez•Návárro;'-Ampara • 

directo 518/97. E:ci u~rcio> Frausi;:,·•• Jimén:z.· ~2~') ~~--;: i~píie~bré? éf f;. ·• 1996. 

UnaniÍliicla~.~~· votos. Ponente: ,¡nt~~ia·.·_M;~;~/.'{1~rcó·~y~~are:a;io: .• Enrique 

Béligts Muñóz. Amparo en revisión, 578/97.:·'dalixibZ Cord~r6:'.ll.'niaro; 30 de 

octubre de 1997. Unanimidad de votos: P~~-~!lt~: G~siat6 Céll~illo Rangel. 

Sec.retario: José Zapata Huesca."144 

Consideramos pues, que todo lo anterior •• refleja,_._una. absoluta 

incomprobación en los decretos, de la existencia de la causa de utilidad pública 

'" Novena Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO. . . 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de Ja F'edcración,-Tomo: IX, enero de 1999, Tesis: VI. 
2º.J/J 23. I'· 660. . . . 



94 

invocada, y la incomprobación también, de que la decisión tomada satisfaga 

esa causa, violando asre1 Ejecutivo Federal, Jos extremos que requieren los 

articulas 3 de la Ley de Expropiación, 16 y 27 de la Constitución Federal para 

expropiar. 

Resulta claro que este acto no sólo implica la construcción de 

infraestructura para el funcionamiento de un nuevo aeropuerto, sino también un 

proyecto económico, social y ambiental, que necesariamente lleva consigo una 

serie de programas especificas que de llevarse a cabo con esta nula 

planeación, repercutirian gravemente en el desarrollo del área metropolitana. 

También es importante resaltar que, si bien es cierto, el articulo 27 

párrafo segundo Constitucional, faculta al gobierno para realizar expropiaciones 

públicas mediante indemnización. la Ley de Expropiación señala en el articulo 

10 que el precio que se fijará como indemnización por el bien expropiado será 

equivalente al valor comercial que se fije sin que pueda ser inferior, en el caso 

de bienes inmuebles. al valor fiscal que figure en las oficinas catastrales o 

recaudadoras. 

Al respecto, y en materia agraria, el articulo 94 de la legislación de la 

materia establece que el monto de la indemnización será determinado por la 

Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales, atendiendo al valor comercial de 

los bienes expropiados. Sin embargo, los decretos señalan que "la Comisión de 
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Avalúes de Bienes Nacionales determinó el monto de la indemnización, 

mediante avalúo ... habiendo considerado el valor comercial que prescribe el 

articulo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $72,000.00 

por hectárea." 145 

Una violación más que se debe señalar, es la que se hace consistir en 

la transgresión al derecho que tenemos todos los mexicanos de gozar de un 

medio ambiente adecuado para nuestro desarrollo y bienestar, misma garantla. 

que está protegida por el artículo 4 de la Carta Magna. 

Esto es asi. por el hecho de que todos los habitantes de. la Región 

Texcoco, vienen gozando de las condiciones qu~ prod.lI6e ~I L~go.de Texcoco, 

el cual cumple con una función regulatoria de
1

1o q~e:~~ed~,d~:1~·cuenca· 
Hidrológica del Valle de México, y del microclima del V~lle ci'e~~xico. ·. 

Así. encontramos que el acto reclamado, pasa sobre la Ley de 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la que. en su· articulo 98, 

establece que: 

Fracción 1.- El uso del suelo debe ser compatible con su vocación 

natural y no debe alterar el equilibrio de los ecosistemas. 

145 Diario Oficial de la Federación. op. cit. Segunda Sección, p. 89. 
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Fracción 11.- El uso de los suelos debe hacerse de manera que estos 

mantengan su integridad física y su capacidad productiva. 

Igualmente, la decisión del Ejecutivo Federal, transgrede la facultad 

municipal de participar en la creación y administración de zonas de reserva 

ecológica, misma que igualmente se encuentra cobijada por el articulo 115 

constitucional fracción V inciso g). 

El Plan Lago de Texcoco fue publicado con fecha 21 de julio de 1971 

en el Diario Oficial de la federación, por Decreto Presidencial de Luis Echeverrla 

Alvarez y el cual señala "la Comisión elaboró un plan para desarrollar en el 

Lago de Texcoco áreas forestales; .. agrícolas e industriales, aprovechar al 

máximo las aguas que sea • posible captar en la zona y disminuir las 

tolvaneras ... plan que el Ejecutivo de mi cargo estima conveniente poner en 

marcha." 146 

Por lo que podemos afirmar, fundamento en los articulas 44, 45 y 47 de 

La Ley general del Equilibrio Ecológico y la Protección· al.AÍ'.lbiente, y apoyo en 

el acuerdo número 156 del H. Ayuntamiento de Texcoco;. de fecha 25 de junio 

del 2001, respecto a la Construcción del Nuév;~~eropuerto Internacional, que 

los suelos de lo que fue el lecho lacustre hoy forman parte de un exitoso 

1
"

1
' Di;;iriu Oficial de la Federación. Tomo CCCVJI, No. 18, México, 21 de julio de 1971, p. 8. 
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programa de rescate ecológico, que se verla gravemente afectado al recibir las 

planchas de pavimento que requiere una ~onstrucción.aeroportuaria. 

"La zona en que se pretendia construir . el aeropuerto cumple 
,;-· ' 

importantes funciones naturales, como son la r~carga d~: acuif~ros, el equilibrio 
' . 

de suelos y agua. El Lago Nabar Carrillo iecup~~ó el,arribode aves migratorias 

que estarian en grave riesgo por la operación aeronáutiba. 

El Oriente del Estado de México· sufre Un grave· deterioro en materia de 

recursos naturales, el cual se .ve· agrav~'dO'pdr una· politica de desarrollo urbano 

que resuelve 16s problemas de la ¿~pital y''ótr~~ .kstados, pero que incrementa 
.:.-.•_ ·.-i;'• 

nuestros propios proble,:;,as (en Tei~a'c6 y.toda la Zona Oriente de nuestra 

entidad, el agua }~ .~¡,i~sllfi~l~~t~)\rexcoco forma parte del ecosistema 

denominado Valle;'de'c<Méxiéa;"~y/tjue nüéstra zona montañosa (también 
'<-·-· .·. ':-.~~ 

deteriorada) represe¡11taé,u'n impo~cirite generador de oxígeno y agua para 

nuestra zona y la ciud~cl de'fv1é~ido:; .. i•r 

Existe tam~i:~: ot:o · ~r6~tra~a que se debió tomar en .cuenta 

"considerando que la co11~Íru¿c·iÓ~ del nuevo aeropuerto internacional en el ex 

vaso de Texcocoyiolaria' io. establecido en el Programa de Reordenamiento de 

la Zona Metropolitana del Valle de México, que suscribieron en 1998 los 

Gobiernos del Estado de México y el Distrito Federal, y la Secretaria de 

1
"

7 Gobierno del Municipio de Tcxcoco. Trigésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo. 
••Acuerdo No. 156. Posición del 1-l: Ayuntamiento de Tcxcoco Respecto a Ja Construcción del 
Nuc\'o Aeropuerto Internacional". 2001. 
<http://www.tcxcoco.gob.mx/acucrdos/scsion39.html> 13 de junio del 2002. 
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Desarrollo Social de la· Federación. En ese programa se establece 

específicamente que .el .área del ex ·vaso de Texcoco (que incluye toda la zona 

de El Caracol) no es urbanizable."148 

1·
11 Ibídem. 
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CAPITULO 111 

LA EXPROPIACIÓN DE PREDIOS QUE TIENE COMO UTILIDAD PÚBLICA LA 

CONSTRUCCIÓN DE UN AEROPUERTO PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 

3.1 Propiedad. 3.1.1 Definición. 3.1.2 Limitaciones a la propiedad. 3.1.3 La 

expropiación como medio administrativo de adquisición de la propiedad. 3.2 

Expropiación. 3.2.1 Definición. 3.2.2 Utilidad pública. 3.2.3 Indemnización. 3.3 

La expropiación que tiene como utilidad pública la construcción.del aeropuerto. 

3.1 PROPIEDAD. 

El derecho de propiedad ha sido básico en el orden social de todos los 

tiempos, pues existiendo en el universo hombres y cosas, no puede concebirse 

al hombre sin ellas, y por esa razÓn la l~~lslación°Heva por finaHdad inmediata 

en la mayoria de los casos y medi~t~ .e~ mÚ~hos .otros; regular las relaciones de 

los hombres en razón de las cosa's qu~ 1~'s' pertenecen en propiedad, porque el 
._-.. , .. · •. , ,:·-__ ·!'< ... :' __ , .. -, .·_.:__ ··.:-: ·--··_:: -·-

dueño es titular de ella, con exé:lusió~ ¡:le cUalquier otra persona. 

No puede concebirse.la propiedad, sino teniendo en cuenta su doble 

aspecto: uno es el contenido del derecho de propiedad y el otro ,es el de los 

limites de ese derecho. 
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"El primero es una facultad amplia de disposición del propietario sobre 

la cosa, pero amplio no quiere decir ilimitado, pues· a nadie le es licito emplear 

sus cosas contra el interés público o en contra de los derechos de tercero. Y el 

segundo se refiere a la serie de actos que el propietario no puede ejecutar, ya 

sea porque la ley se lo prohiba o ya sea porque le marque un modo especial 

para disponer de la cosa. Es decir, el propietario tienen un derecho positivo de 

disponer y una obligación negativa que consiste en no h.acer algo. "149 

3.1.1 Definición. 

La garantía constitucional de la propiedad está consagrada en la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 27. 

"Propiedad es el de~echo real más amplio, para usar, gozar y disponer 

de las cosas, dentro d.el ·sistema jurldico positivo de limitaciones e impuestas 

por el legislador de cada época:-1so, 

"El derecho real es el poder jurídico que se ejerce, directa e 

inmediatamente sobre una cosa, para obtener de ella el grado de 

'"'
1 Castro V .• Juvcntino. Garantías y Amparo. 1 Oa. edición. México, Editorial Porrúa, 1998, p. 

133. 
150 Gutiérr-cz y Gonzálc1.., Erncslo. El Pntrirnonio. El Pecuniario y el Moral o Derechos de la 
Personalidad. 6a. edición, México, Editorial Porrúa, 1999, p. JO l. 
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aprovechamiento que le autoriza su titulo legal al que ejerce el poder, y es 

oponible erga omnes."151 

El concepto es el que norma a nuestro código civil vigente. El articulo 

830 reconoce al propietario de una cosa la facultad de gozar y disponer de ella 

con las limitaciones y modalidades que fijen las leyes. 

"La limitación es la carga positiva o bien la abstención que el legislador 

de la época que se considere, impone al titular de un derecho, a efecto de que 

no lo ejercite contra el interés de otros particulares o bien contra el interés 

general."152 

Y el articulo 831 del mismo código señala que la propiedad no puede 
. . .. 

ser ocupada contra la voluntad de su dueño, sino por causa .de "U,tilidad pública y 

mediante indemnización. 

Por estas consideraciones ··"los autores. de. la · ley: en el concepto 

disponer incluyeron todos Íos actos que p~~~~~ ~j~c~t~rs:~ ~on las cosas, es 
~ ·.> . . . . · ·-'· .·. ·' · . .. :·. ;' 

decir, un concepto amplio y genérico, y al efecto la.exposii::.ión de motivos de la 

revisión del proyecto expresa que en la acepcióna·m.~li;de i~· palabra disponer, 

1
j

1 Paya.res. Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. l 8n. edición, f\l!'.éxico, Editorial 
Porrüa, 1998, p. 254. 
152 Gutíérrcz y Gonzálcz, Ernesto. op. cit. p. 335. 
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se encuentran contenidos los atributos clásicos del derecho de propiedad, o sea 

el jus utendi, fruendi et abutendi de los rom.anos."153 

"También· el • di3r~6h~ .• Í3~- p~r~~ri~rite, pues . nci se extingue . con el 

transcurso del tiempo'. -~ no il~r~u~ ia ~Ó~~ s~~ co-~~umida o abandonada, pues 

de otro modo ~I duefioti~~~·1~f~6~1ta~\:1~·~ispbner de~ll~dúrante toda su vida 

o transmitir. el der~cho a o;~~~pérsor1as:' quien e~ Ío substi;uyen en el derecho 

mismo o en sú ejeCución."154 

"Las facultad~s del individu9 sobre la cosa son todas aquéllas que 

pueden ejecutarse, tanto desde el punto de vista jurídico, como del objeto; en 

esta materia, el derecho ha· clasifiéado - los-principales. actos·, de ·disposición 

sobre la cosa: en los términos en que lo _hicieron los ~()rnentari~tas ~~I ·derecho 

romano al decir que los elementos .de la propied.id s~~ los derechos de usar, 

disfrutar y consumir la cosa."155 

""-.-.-- ... _,,,,?'.'~':~-.--:.---. ·' 

El origen del derecho .de·· propie~act.priva:a:: contiene en eí primer 
, . ~ -\~, 

párrafo del articulo 21 constitúC:iona1. 'E:i''.de'recllo - de i>rópiectad, como 

prerrogativa del gobernado, pe~mite a q~i~~-dispo~~ ~el titulo correspondiente, 
. ·... . ·: . '·-. _, 

la posibilidad de hacerlo valer frente a los gob~r;n·alltes, paraque éstos respeten 

UJ Acosta Romero. Miguel. op. cit. p. 462. 
U 4 Ibidcm. 
us llurgon Orihuela. Ignacio, op. cit. p. 492. 
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su pleno ejercicio. Sin embargo, el ordenamiento establece ciertas limitaciones 

que encuentran su explicación en el principio de interés publico. 

El tercer párrafo .del. aMlculo 27 fa~u,;~ ~I. Esi~do;para i~poner a la 
: ~· -

propiedad privada las mCJdalid~des,que ·dicte el inteiés público;.asl como para 
' ·- > " • - t • • •• --. ~ - • 

regular, en beneficio social, el ~p~o~~c;~~;Tii~~to ~~·,~~ ~l¡;~~ntb~ natura.les 

susceptibles de. apropiación y para·:C>rdenar:;los ~se~tamie~los 'húmanos y 

establecer adecuadas provisiones; usos, reservas, y destino,s de tierras,' aguas· 

y bosques. 

"Las modalidades que puede imponer el estado· son.restricciones o 

prohibiciones que afectan el uso, el disfrute oc la di'sJC>s.icio~' del .bien y 

solamente operan para satisfacer el interés público."1
•
56 

La propiedad puede ser también soci~I y pública~ Se identifica como 

propiedad social a la titularidad que sobre las tierras; bC>sciu~s. y_agua~ tienen 

los núcleos de población ejidales y comunales y los grupos' i~di~en~s; 

Asimismo, la Ley Agraria, en el articulo noveno sefia;la
0

~1Je los ~úcleos 
de población ejidales o ejidos tienen personalidad jurídica y patÍiriionio piopio, y 

156 Garcia Mayncz. Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. 44a. edición. México, 
Editorial PorrUa. 1984, p. 237. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



104 

son propietarios de las tierras que les han sido dotadas o de las que hubieren 

adquirido por cualquier otro titulo. 

"La propiedad . pública se refiere a los titules que determinan la 

pertenencia· dé los '!:>;~·;,es·~: f~vor de. la federación, del Distrito Federal, de los 

estados y de los mU~Ícip·i~s. ~lrégimeri d~ la que corresponde a las entidades 

federativas y ~·· 1os ¡;,Ll,.¡ici;i()s ~;; dete~mina ·en sus constituciones y leyes de 

acuerdo con los principicis' ele, la c~rístitución general de la república, pero la 

regla consiste E!n. que les corresponé!e' la propiedad susceptible que no forme 

parte de la fed~ra,l,·Cle'l~so\::ia'1nfcl~liprivadé157 

. ··~. : . >.:" 
A su vez, "la propiedad fed~~afse' divide en los bienes del dominio 

público y del dominio privado."158 

"Los bienes de dominio público tienen- las ~iguientes.~'aracterlsticas: 
son inalienables porque no son objeto de come.rcio; sor1 iinprescriptil:>les porque 

el estado no puede perderlos por la posesión que :de:.ello; ·tía~a:un tercero 

durante un plazo determinado, y no son reivindica~ies,~6r~~e. form~rido parte 

in Nava Negrete, Alfonso. Derecho Administrativo. México, Editorial Universidad Nacional 
Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurfdicas, 1991, p. 58. 
ssi lbidcm. 
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del patrimonio del estado no es posible que un tercero pueda hacerlos suyos a 

pesar del titulo. que haga valer.como b_ase d~_ su ac~ión r_eivindicatoria. ; 159 

comprende:_·e1 espacio aéreÓ,( el mar_· territ<'iriai/ ·1asagú"as• ¡.;;a~ltimas .·interiores, 

1as playas,'ª zonat~C1eia1mar1timav1i;;~;~~·!ieT;bs1·¿~;;!·;,~gunasyesteros, 1os 

puertos, bahlas, ensenadas;. caminos, ;carreteras, puentes y en. general·. todas 

las vías generalesde comÚnicaé:ión; tambié_n disponen de esa.cara_ctÉfrlstica los 

recursos naturales a Jos que se refiere el artl~ulo 27 en los .párrafos cuarto y 

quinto."160 

Asimismo, son bienes del domfnio ·público "los destinados· al culto que 

formen parte del patrimonio de la naCión; el suelo del mar territori~I y de las 

aguas maritimas interiores; lo~ inmuebles destinados. por· Ja·._ federación a. un 
' . ,_ 

servicio público; los monumentos arqueológicos, - históricos • y· artisticos de 

propiedad federal; los terrenos baldios ~.los ganados. nat~r~I ~artificialmente al 

mar, asl como las servidumbres cuando_ el pre_dio: domi.nante : sea ~no de 
'· .. ---._-- .- ·:\···· -

aquellos; los bienes muebles de propiedad· federal como documentos y 

expedientes de las oficinas públicas; las pinturas· murales, las esculturas y 

09 Fraga. Gabino. Derecho Administrativo. 3 In. edición. México, Editorial f>orrüa. 1992. p. 
395. 
"~ lbid. p. 397. 
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cualquier obra rústica adherida permanentemente a los inmuebles de Ja 

federación.'" 61 

Los bienes de dominio ·privado de la federación "son todos aquellos 

muebles o inmuebles suscepÚbles de ser e~ajenad~s a los particulares; por 

ejemplo, los que se e~cu~lltran al" servicio de las oficinas públicas que puedan 

ser vendidos .. Es el caso·d~ ·l,os v'~hlculos y enseres usados y aquellos que 
' . 

adquiera la federación por compraventas, donación o herencia. "162 

Las disposiciones de la Constitución en materia de propiedad son las 

siguientes: 

Otorga al Estado, un derecho originario de propiedad sobre 1.as tierras y 

aguas comprendid~s dentro 'del te.~ritorio nacibnal yel derecho de :enájenarlas 

para constituir la·. pro~J~d~d privada: L~ : con~ed,E!. lambién el derecho de 

expropiar por c~us~d~·~rnií:Íac:lipúbÍl~a mediante ind~~'iíii:a~ión; da asimismo al 

Estado, la facultad de i~poner ~ la p;opled~dprivada ;as rllodalidades ~ue dicte 

el interés público. 

161 lbidcm. 
H•l Morales Pautin, Carlos. El Proceso Administrativo Público. La Plancación - Programación. 
la Organi7..ación y el Control de la Administración Pública. México. Editorial Porrúa, 1999, p. 
128. 

,,. •' oe••, -,...,N 
.,.J: .. ..: 
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Indica las normas de politica para conducirse en m.ateria de propiedad, 

entre las cuales están el fraccionamiento de los .latifUndios, el desarrollo de la 

pequeña propiedad y la dcitació~ dé tierras y aguas a los pueblos que carezcan 

de ellas. 

Reserva a la nación el dominio directo de ciertos bienes y la propiedad 

de otros. Limita la capacidad pa~a·',adquirir el dominio de las tierras y aguas, a 

los extranjeros, a las ·.'corporaciones religiosas, a las instituciones de 

beneficencia, a las sociedadei ~().,:,~rciales por acciones y a los ba~cos. Le 

reconoce plena capacidad,,tanlbién a l~s entidades fed~rat;va~. alDistriio 

Federal, lo mismo que a' l~s municipios de toda lar~pública para ádquirir y 
. , :.~ ; ~ .~;-·. 

poseer todos los bienes:ralces necesarios para .. )osé:ser\.idós públiéos. La 

concede a los. núéleos .. de población; qu13juarden el ,esi~c:ló' comunal . para 
.- ·,; -·: -~:-.;:.; .,~, 

disfrutar en común las tierras, bosques,'aguá~ que les ~értén'ezcan. 

:'.· :~<--::· ·~:~>~;<>~: ;l'-~~ ,-. ,:~ ~--'.·:' 
-,;:t :.)··,~:::·"" 

Prohibe la confiscación y las requisicione.~·e¡n li~~~o dé paz y las 

sujeta a lo que dispongan las leyes marciaíe.~ e;,•c.:a~o·de'.9~erra. Prohibe la 

privación de la propiedad, a no ser media~te ]Ji~i() se9tido ante los tribunales 

previamente establecidos en el que se curf1plan"1asfCJ~malÍdades esenciales del 

procedimiento conforme a las leyes expedidas"ccin anterioridad al hecho. 

"Desde diversos puntos de :~Íst~ se . ocupa la Constitución de la ·-' , ___ .. :: -

propiedad del Estado; de su propiedad.originaria y la facultad de transmitirla; de 



108 

la propiedad de otros bienes que la constitución le atribuye y el destino que 

debe dar a algunos de ellos; de ia capacidad para adquirir nuevos bienes, y la 

facultad de expropiar."163 

En el primer párrafo del artfculo 27 de la Constitución declara que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 

nacional, corresponde originalmente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el 

derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la 

propiedad privada. 

"La primera parte del precepto funda el derecho de la nación para 

imponer modalidades a la propiedad y para atribuirle el dominio de ciertos 

bienes. Al declarar la Constitución, que la paciórl .. ha tenido y tiene el derecho de 
./,_ ' ' -- ' 

enajenar sus bienes para constituir la propiedad 'privada; confirma la legitimidad 

de las enajenaciones anteriores, gar~~tiza:'1ail/a1idéz .de las enajenaciones 

futuras, y consagra de esa manera I~ ~ropieclad' privada como un régimen 

básico de la vida nacional, como U~al~s~hu.~iÓ~··de categoría constitucional, que 

debe ser respetada por toda autoridad.;'164 

"'
1 Sánchcz Bringas. Enrique. op. cit. p. 468. 

1"" Scrrn Rojas, Andrés. Derecho Administrnlivo. Doctrina, Legislación y Jurisprudencia. 
Primer Curso. 20a. edición. México. Editorial Porr(rn. 1999. p. 298. 
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3.1.2 Limitaciones a la propiedad. 

"En cuanto a la limitación del derecho de propiedad, nuestro código civil 

las hacen con dos criterios, el de respetar los derechos de los demás y el de no 

perjudicar a la colectividad. Esas limitaciones las establece la ley ya sea por 

medio de prohibiciones expresas u otorgando al propietario algún derecho, en 

términos especiales, de manera que implicitamente resulte esa restricción."165 

Hay dos preceptos generales que fijan esa idea del legislador aparte de 

los numerosos casos singulares. ·Esos preceptos son el articulo 840, qu.e 

declara que no es 1.icito ejercitar el '.derecho de propiedad de manera que su 
- -. ,· .. -. __ - :. -.. . ; ' 

ejercicio no dé otro resultado que causar perjüicios a un tercero sin utilidad para 
- .-.- _"_.- --,- ,._ ·· .. ,· . 

el propietario, y el articulo 16;.an1b~~ d~I cÓdigo c;iviÍ, conforlTie al cüal la 

facultad de disponer de los bienes debe usarse de manera quena perjudique a 

la colectividad. 

. . . . . . 
"Hacer una enumeración completa de las limitacione.s concr.etas que 

hace la ley al derecho de propiedad, resul.taria fatigoso e i~ÚtÍI, .pues se 

encuentran dispersas en toda la legislación; pero puesto qi:ie técnicamente es al 

código civil al que corresponde legislar en lo tocante a las .relaciones de los 

particulares entre si, y a las leyes de derecho público reglamentar las relaciones 

IM Fcmándcz Del Castiito. Germán. La Propiedad y la Expropiación. 2a. edición. México, 
Editorial Escuela Libre de Derecho. 1987. p. 35. 
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del Estado en sus funciones de poder público con los particulares, es en 

general en el código civildonde se encuentran las limitaciones de orden privado 

y en las leyes de· derecho público las limitaciones de interés público.'"66 

Entre las limitaciones por intereses particulares, podemos. enumerar, 

por ejemplo: la facúltad de impedir que la propiedad del vecin~'perj~dique la 

seguridad, el sosiego o la salud de los que habitan la propiedad; µrohibición de 

hacer excavaciones o construcciones que hagan perder.el'sélstén necesario al 

suelo de la propiedad vecina; facultad de exigir al vecincJ e/~~~j~namiento de 

la propiedad, deslindarla y cercarla; prohibición de consfrufr cerca de la pared 
.. 

ajena o de copropiedad fosas, cloacas, acueductos, ' . hornos, fraguas, 

chimeneas, establos, ni instalar depósitos de m~te~ias ~¿'r¡b~ivaso etcétera, sin 

guardar las distancias prescritas por los regÍamento~, O!;Ín COrtStrÜ;r las obras 

de resguardo necesarias, prohibición de· tener luz o ab.rir J~~t~~as. sobre el 

predio vecino, sin guardar las distancias legales,'·.·· 

Y en las limitaciones por intereses sociales, podemos' señalar los 

siguientes: los propietarios de cosas. notables; y ca~;;i~terísUcas de nuestra 
' - -· ..... '.., ·, •. - ..,_'.-:'-·- .-_' . ·:--· .'/"'. :'"'-:!. ''·.··. . - . 

cultura no podrán enajenarlas· o alte.rarlas :;en .. forma·: que'· pierdan sus 
.. ..:,-_ 

caracteristicas, sin autorizaCión guberr:iativ~i'.la,auto'rida~··µuede mediante 

indemnización, ocupar la propiedad particular: dete;iorarla d destruirla si esto es 

indispensable para prevenir o remedia_r,_u.nºa ~_alarni~a~ ~úbÍic~o para ejecutar 

u.e. lbid. p. 40. 
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obras de evidente beneficio colectivo; nadie pued_e edificar sino de acuerdo con 

los reglamentos cerca de las plazas fuertes, _fortalezas y edificios públicos. 

"Numeros!ls ley;s administrativas imponen· li,;:;ita~iones de carácter ' :··-.-\:·_ . .',: .. ·.~:.··· :;· .. < :;_.".·:-:: ·':· ·-
público a -la ·-•propied!ld, colllo. son Ja ley; agr~ria; la••ley·_sobre. protección y 

conservación de mon"úme_ntos _a"rqueolÓgiC::os e.histó!icos,p~blacionés tlpicas y 

lugares de . belle~a . ll~tgral;~ ;ey~s for~~tal; ~e IJEi~~a;· de \¡~i generales de 

comunicación; ley de ~xpropiadÓn;. cÓclig6 sanita'¡i~;~t6éÍera. ;;167 
· . •,. _· .. · .· - ·-._ - .-, .. ,: .. , .. - -.. ···-, .. '.-

. , .'; . . ":- _.' . : ... _ :-'' ~ . \ .. :· . 

3.1.3La expropiación como medio cic:!m,inisfrativo deadquisición de la 

propiedad. 

El Estado, en su obli~¡'acióll c:Íe atender én forma• adecuada las 

necesidades de la colectividad, puede_ estar colocado frente a intereses de 

particulares, que en ningún caso deben ser obstáculo para la realización de sus 

fines. 

"Al efecto, cuenta con me.dios de carácter administrativo, que le facilitan 
, .- -

su adquisición, entre los que se encuentran-1~ expropiación, -la nacion~lización y 

la requisición. Puede también' el.Estado. por otros medios hacerse de bienes, ya 

no para la atención_ de ~na ne~esi_dad. s~cial, silla como resultado de una 

167 Scrra Rojns, Andrés. op. cit. p. 355. 
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sanción impuesta por determinadas infracciones, lo que realiza a través del 

decomiso. Existe también un acto ilegal y arbitrario que es la confiscación."168 

"La expropiación es el acto unilateral del Estado, por virtud del cual en 

ejercicio de su soberania, sustrae de la propiedad privada determinados bienes 

por causa de utilidad pública y mediante una indemnización."169 

Resulta necesario mencionar. que "la existencia del Estado se justifica a 

través de la realización de sus fines, entre otros, como principal, la prestación 
·. :. '-:'. -

de los ser.iicios públicos como medio para el logro del mayor bienestar del 

pueblo. Para. ~L desempeño de su cometido, debe disponer de. medios 

adecuados. que pueden ser servicios personales º bienes sobre 1:o:s qLe p.uede 

o no tener dominio. En éste último caso, puede hacer:~d·~·;e116~ ~·ar ~nacto 
-· '-=.::;-- --e·· - - -

contractual que celebre con su propietario o por u'na ~dqui;ición forzada, aun 

sin el consentimiento de éste, mediante el acto expropiatorio:·;1 ~º . - '. -·_; ___ . 

En el segundo supuesto _se. encuentran la expropiación, . la 

nacionalización, la requisición, el deccimi~~ ·· y · la confiscación. "La 

nacionalización, es el acto unilateral del estado por el cual,. en ejercicio de su 

16
" Fraga, Gnbino. op. cil. p. 405. 

Ho'> Alvarez Gcndin, Sabino. Expropiación Forzosa. Madrid, Editorial Rcus, 1982, p. 237. 
170 Sosa \Vagncr, Francisco, et. al.: Expropiación Forzosa y Expropiaciones Urbanlsticas. 
Espníla, 1.::ditorial Navarra Aran7..adi, 1998, p. 103. 
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soberanía, incorpora a la nación determinados bienes o medios de producción 

de capital privado, sustituyéndose en el carácter de empresario."171 

"La nacionalización, que puede entenderse en dos sentidos, uno desde 

el punto de vista polltlco - económico, en donde la nacionalización·. puede 

significar que ~na determinada actividad sólo pueda ser :des~rrollada por 

ciudadanos nacionales de un pals pero también que una· actl~idad sé reserve 

exclusivamente al Estado."172 

"La requisición es el acto unilateral porel cuál el Esta.do transfiere a su 

favor la propiedad o el uso de bienes muebles, el uso temporal. de bienes 

inmuebles, o una prestación de ser.Íicios, para satisfacer intereses génerales; y 

mediante indemnización."173 

"El decomiso es una perta accesoria,' en ocasiones de · carácter 

administrativo, en otras de carácter ju;i~dic~ional, ·por ·~irtllcl de la cual se 

sustraen sin indemnización, de la posesión de las personas, determinados 

bienes muebles, como consecuencia de un acto jurldico. Él decomiso, para su 

171 Villur Escurra. José Luis. Derecho l\dministrutivo Especial: Administración Pública y 
Actividad de los Paniculares. Madrid. Editorial Civitas. 1999, p. 422. 
172 lbidcm. 
in Morales Paulin, Carlos. op. cit. p. 178. 
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aplicación, debe estar expresamente consignado en la legislación como 

sanción."174 

Y la confiscación es "una medida arbitraria de carácter administrativo, 
._- •... -

que simboliza el abuso de la autoridad, la ql.Je Investida de su representación 

legal, desposee ~in' derecho y~sin iu~~amento legal, de sus p;opiedades, 

derechos o P()S~sio,n~~ '~ .. un particular. En los Estados móder,nos, la 

confiscación .está, proscrita,: aún .cuando· pudiera hacerse aparecer con otro 
'- -. ·_:> -\::::_\ >>>.· ;, . - - . 

nombre u otra figura jurldica.'~ 175 

3.2 EXPROPIACIÓN. 

. . 

Puede suceder que el propio estado necesite para algunas de sus 

atenciones, bienes que formen parte de .Ía propiedad privada y que no pueda 

obtenerlos por medio o arreglos contractuale¡s con sui,; dueños,. .. 

"Como en tal caso el cUmplimiento de .las atribuciones .del .Estado 

sufrirla si los medios necesarios· s~lo fuera~ ~urnini~Írados cuando ocurre la 
. . 

voluntad de un particular, desde ·.tiempos. remotos se ha· reconocido en la 

174 lbid. p. 180. 
17

' lbidcm. 

,..-~·-------------------------------------
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legislación una forma por la que el Estado puede unilateralmente llegar a 

adquirir esos bienes."176 

La institución que para tal efecto consagran las leyes es la de la 

expropiación por causa de utilidad públk:a ... 

"La expropiación por causa de utilidad públic~ se distingue también de 

las modalidades qué el E~t~da· pü'ecie. lmponér a 18: propiedad privada por . ··, ··- .. . . . . .. _ .. ·::; 

razones de interés público. L~s inter~s~~ sodÍ~1~s ~ naciona1iis se reducen a1 

interés público."177 

3.2.1 Definición. 

"La expropiación es un acto jurldico de derecho público, por medio del 

cual el Estado impone al particular la transferencia de propiedad de 

determinados bienes, cuando los mismos sean necesarios para la .realización 

de la actividad del Estado y existe una causa de. utilidad pública que asl lo 

requiera, siempre que se cubra al particular una indemnización por causa de 

esa transferencia."178 

m. Alvarcz Gcndin, Sabino. op. cit. p. 259. 
177 Fcrnándcz Del Castillo. Gcnnán. op. cit. p. 49. 
111 lbidcm. 
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"Etimológica y originariamente, es el acto por el cual se priva a una 

persona de su propiedad, y supone, por lo mismo, un acto de la autmida.d con 

poder suficiente para hacer esa privación, y la falta de consentimiento del dueño 

que la sufre."179 

"Como acto de autoridad que lesiona un derecho privado tan respetable 

como es el de la propiedad, las constituciones han puesto un. límite a las 

expropiaciones, límite que la nuestra establece en el párrafo segundo del 

articulo 27, al mencionar que las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa 

de utilidad pública y mediante indemnización."180 

Por eso, hay que tener presente que atribuye una facultad al Estado, 

que está restringida por dos condiciones cuyo cumplimiento es indispensable 

para que la expropiación proceda .. 

La expropiación es pues ."una c:omposición de factores y no un conflicto 

entre los derechos. públicos y 'privados; es la ·armonización de ambos, de 

manera que las necesidades 'públicas puedan quedar satisfechas sin lesionar 

17
" Moreno Rodrlgucz. Rodrigo. La Administración Pública Federal en México. México. 

Editorial Instituto de lnvc:stigncioncs Juridicas - Universidad Nacional Autónoma de México. 
1980, p. 110. 
IXU lbid. p. l J4, 
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otra necesidad pública, como es la de respetar la propiedad, ni los patrimonios 

privados."181 

"Por la expropiación pasa de pleno derecho 1.a .cosa expropiada; de la 

propiedad del que sufre a la de la persona en cuyo favor. fue declarada, por un 
. -. ' ' 

acto unilateral del poder público, en el cual, aislad~m~llté· con~ider~ci8·.· no tiene 
,·- ::·_.:::,,-·-·. - .. ·· -- . 

ninguna intervención la parte expropiada. Por eso' la constitución la protege 

contra todo posible abuso de la autoridad. establecie'rid6 que sólo pueda 

realizarse mediante indemnización."182 

Este es, pues, el medio por el cual se realiza. la E;!XpropiaciÓn; es decir, 

no puede realizarse la finalidad expropiación, sin6 ·ci~pleando el medio 

indemnización. 

"El cambio de dominio se opera ·(Je . pleno dereého' en -favor del 

beneficiado con la expropiación, desde el momento en que la declaración está 

hecha con los requisitos que fijan la Constitución y, desde luego, las leyes 

reglamentarias."183 

1111 Tena Ramírcz. Felipe. D..:rccho Constitucional Mexicano. JOa. edición. México, Editorial 
Pnrrlm, 1996, p. 186. 
112 Olivl!rn Toro, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Sa. edición, México, Editorial 
Porrúa, J 988, p. 21 O. 
l&l 1 bid. p. 224. 
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"La expropiación guarda analogía con la compraventa, en que en 

ambas instituciones hay una transmisión de dominio,· el pago de un precio y la 
_-. .· . . .: ' 

entrega de una coim.: pero .la diferencia , entre ellas estriba en que la 
'- -. -·_: .. -' . ,· ,_ :_: :'·.'" :-· .... - .'. - ,._. . ; - ",-·;. ·: . -~:' . '· -

expropiación es un acto unilateral de'soberanla, que no requiere la voluntad de 

aquél a quien s'e ·quita el domin.io de la cosa y en .que.el precio' no es libremente 

concertado y; en· \le~ de s~r ul1 efecto de. la trárismisi?n cie'dominio, ·es un 

requisito previo para que ésta tenga lugar:.;184 

. ·:·, ,:_ ". .· 

Las leyes de la federación y de I~~ eniid~des •federativas, en sus 

respectivas jurisdicciones, deberán determina'r l~s'ca~o~· eíi que sea de utilidad 
·. ·o_.-'c:·.---·-. ·:.,; . 

pública la expropiación; y dispone la Constitució~, qU~ de acuerdo con dichas 

leyes, la autoridad administrativa hará la declaración correspondiente. 

La ley de expropiación en vigor, establece que el ejecutivo federal, por 

conducto de la dependencia competente, tramitará el expediente de 

expropiación y hará la declaratoria respectiva, la cual se publicará en el Diario 

Oficial de la Federación y se notificará personalmente a los interesados. 

Los propietario afectados podrán interponer dentro de .los 15 dlas 

hábiles siguientes a la notificación del acuerdo, recurso administrativo de 

revocación, y una vez que éste se hubiese resuelto negativamente o en caso de 

1ª" Gordillo. Agustfn. Trnrndo de Derecho Administrativo. Tomo I, Buenos Airus, Editorial 
Macchi, 1977, p. 268. 
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no haberse interpuesto, la autoridad admi.nistrativa. que corresp.onda procederá 

a la ejecución de la de.claratoria, salvo. ·:.que se trate de satisfacción de 
. - -/ -·-·.·.; -~ . 

necesidades colectivas en caso de. guerra o :tra~torn~s ... iriteriores; del 

abastecimiento de ciudades o poblaciones de vfveres o arÚcul()S de consumo 

necesario, y los procedimientos empleados pélra borribéltir e.pidemias. u otras 

calamidades públicas: los medios empleados para la. defensanélci~~al o parél la 
. .. . 

paz pública, las medidas necesarias para evitar la destrucción de los elementos 

naturales: pues en todos estos casos la ejecución de la declaratoria respectiva 

se hará sin esperar la interposición ni la resolución del recurso de revocación. 

3.2.2 Utilidad Pública. 

- ~ -- . 

Este concepto significa que "la privación de la propiedad de un 

particular sea necesaria para la satisfacción de las necesidades colectivas 

cuando dicha satisfacción se encuentra encomendada al Estado."185 

En otras palabras, "el móvil, la razón de ser, es ·decir, ·la causa de 

expropiación, es la utilidad pública, éste es el elemento esencial de la facultad 

de expropiar. "186 

ixs Dromi, JosC Roberto. Derecho Administrativo Económico. Tomo 1, Buenos Aires, Editorial 
Astrca, 1980, p. 29. 
111

'' Moreno Diaz. Dmticl. Derecho Constitucional Mexicano. 4a. edición, México, Editorial Pax. 
1967, p.415. 
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"La utilidad es la cualidad que atribuimos a las cosas de satisfacer 

nuestras necesidades y, por lo tanto, para que . haya utilidad pública se 

requieren los siguientes elementos: una necesidad , pública que debe ser 

satisfecha, si falta la necesidad, los bienes son superfluos y aún pueden ser 

nocivos. Un objeto considerado como capaz de satisfacer esa necesidad, si la 

cosa no es adecuada, la necesidad subsiste. El destino en concreto del objeto a 

la satisfacción de la necesidad, si falta la aplicación de la cosa a la satisfacción 

de la necesidad, la expropiación es inútil y, por tanto, improcedente."187 

"La necesidad.pública.Els un estado general de desagrado, un malestar 

que desaparece . aplicando · a . ella, el satisfactor correspondiente. Hay 

necesidades públi~.;s de'. g~~i~~n·o, de justicia, de educación, de recreo, de 

descanso, de traba)o •. dl~1l~e~tación; etcétera; son ilimitadas en número. Pero 
>-·· .. _ <_'::. ,• .·> _-.-·:·_ <::, 

para ser satisfechas no.re9Í.JÍeren. siempre un bien material, sino una buena ley, 

un buen gobernante, un juez' probo y competente, una limitación de horas de 

trabajo, un aumento de pr~ducció~, una baja de precios, una alza de.sal~rios, 

mercados de consumo, etcétera, y otros muchos medios que ·no pueden 

lograrse por la expropiación, sino con leyes convenientes, o con una política 

inteligente y sana, o con organización y eficiencia del trabajo:"188 

.. , lbid. p. 418. 
IKll ltamircz Fonscca, Frnncisco. Manual de Derecho Coi1stitucional. México, Editorinl Porrüa, 
1967, p. 112. 
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"Hay utilidad pública, en todo aquello con que pueda satisfacerse una 

necesidad pública; pero la utilidad. que da ·lugar a .la expropiación; es 

únicamente la· de los bienes, , en cuanto . sean capaces de cubrir la 

correspondiente nec.eslda~."189 · 

De aqul se sigue que Jos bienes son de utilidad. pública "en cuanto 

están destinados a atendér una . necesidad. pública, independientemente de 

quien sea el titular de esos bienes, es decir, el. estado.los· particulares;: lo que 
. . . 

interesa es hacer cesar el malestar caracterlstico de la necesidad, po~. medio 

del bien satis factor correspondiente, que por ese· destino. viene a tomar la 

cualidad de utilidad pública. "190 

Para que haya necesidad pública, se requiere que el órgano encargado 

de atenderla carezca del satisfactor, pues si.lo tie~'e."iCI q~~ h~)que hacer es 
; ?"' :.~-: ... ;: . :_ .. '.'?::::·,_·(,·C-_- , :~_:. 

destinarlo a cubrir la necesidad de qúe .seeira'te; rl() h¡;iyentonces lugar a la 

expropiación, pues el bien que se adquiriera.seria ií1úiil; por esó' la éxpropiación 
; ·.: .. _, .... ,_; '·:;· ··,' .. '. 

supone que sólo puede ser satisfecha con Ün_bien ajério.:. 

"' <•',•,•:•''•e•.<'•~ 

Debe tenerse presente que la' expro~.ii~i~~. no.es.el.medio adecuado 

para satisfacer todas las necesidades públicas',' y mas élán,. que la mayoría de 

esas necesidades se satisfacen con otros medios distintos de la expropiación. 

111
'
1 Vede!, Gcorgcs. Derecho Administrativo. Tomo J~ Madrid: Editor-in! Aguilar. 1980, p. 274. 

IW (bid. p. 277, 



122 

"La Ley de Expropiación, enumera en el primer artículo las causas de 

utílídad pública. Todos estos términos se refieren a los actos tendientes a 

satisfacer las necesidades correspondientes; pero esos actos no requieren 

necesariamente la expropiación, sino. q~~ ~s indispensable. que,· efectivamente, 

ésta sea necesaria para obtener los .bienes aludidos."191 

3.2.3 Indemnización. 

Indemnizar es resarcir el daño, que define el Código Civil en el articulo 

21 08 como Ja pérdida o menoscabo que se sufre en el patrimonio. 

"En el derech·o coníÚf1; ·el daño se repara restituyendo la cosa al estado 

en que se encontraba ~nis~ 'd~ sufrir1~:'0 é~t;egando ofra del mismo género y 

calidad, de mane.fa . qÚe ~I ~at~irn~n.io vuelva ·a •quedar igual a como se 

encontraba anteriorrnent~. ~ólo ~n 6a'~o de ~Ü~~es6s medios de liberación no 
-- ~-

sean posibles, es cuándo debe r~sarcir~~. el. d~ñ~ c~~riendo su valor en dinero. 

Pero tratándose . de ex~ropi~'cí~~.< e~t~ Óiti~~ . soluciÓn e~ •·la• Única posible, - . -":: - ···-- _., __ . ··-'·. - .. - .- . -- , 

puesto que Ja cosa expropíéÍda desapéÍre~e jÚridic~mente pór completo para el 

antiguo propietario, a quien no puede_ entregársele otra deÍ mismo género y 

1'11 Ibídem. 
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calidad, pues entonces no habría caso a la expropiación, porque aquello con 

que el Estado pretendería pagar, sería igual a 16 que pretendiera expmpiar."192 

.. .. . - . . . . . 

estado anterior del ~atriníonió; y ~I esiacio posterior, la diferencia entre ambos 

,:_. ·;: :•._•·.;'.'e ,· 

"La decisión del Estado en la_ cual se reconoce obligado a pagar una 

suma determinada' como contraprestación en el caso de expropiación, no 
' . < . . -:-: 

supone la_existellcia de un conflicto. Cuando el Estado señala la indemnización, 

solamente hace reconocimiento de su deuda, y la fija toma~do la~~~~e que 

establece la ley. Propiamente el Estado, por medio de esa fij~6ió'il;crea una 

situación jurídica individual para el particular afectado, had~~d~-'~aéer a su 

favor un crédito por el monto de la suma por la que el ~~tad~ se reconoce 

deudor."194 

La indemnización es la garantia de igualdad jurídica fre~te a las cargas 

publicas_ Es "un principio elemental de la economía finan~iera,.declarado en la 

fracción IV del articulo 31 constitucional, que las cargas públicas deben 

distribuirse proporcional y equitativamente; lo cual no quedaria satisfecho con 

1
"

1 Rojina Villcgas. Rafael. Derecho Civil Mcxicm10. Tomo 1, 5a. cdic.iún, México, Editorial 
Porrúa, 1986, p. 120. 
1
'
11 Gutiérrcz y Gonz..'\lcz. Ernesto. op. cit. p. 219. 

1
'
1
" Gallardo Falla, Fernando. Tr.stado de Derecho Adminis1rativo. Vol. I, 7a. edición, Madrid, 

Edi1arial Centro de Estudios Constitucionales, 1980, p. 304. 
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las desposesión lisa y llana que se hiciera a un individuo de sus bienes, en 

beneficio de la colectividad, pues en ese caso la _carga, estarla soportada 

indebidamente por el expropiado."195 

Por eso la , expropiación -es si misma "no· puede ser - una fuente de 

acrecentamiento de ,los bienes del Estado,. ni tampoco 'una rnerma ~n el 
.,. . .. - ·-· 

patrimonio de quien la sufre. El estado debe so~tener sus gasto~ ca~ las 

contribuciones necesarias, según·- el sistema .• cieYtfib~ÍaciÓh, q~e tenga 

establecido, en el cual el expropiado pÓdrá ~~~icip.~r al ig¿~I que-cualq~ier otro 

individuo, pero sin relación alguna con la e~propiación' ... iss 

-___ .___ ,_. __ < - - _: 

Por todo esto y por el interés,sodal y P,rivado de la propiedad, es por lo 
·- . ' 

que el Estado, al quitar sus b_ienes a-un i~dividuo,para des-linarias a satisfacer 
.'--, ... ·:. _,· . -., ' 

necesidades públicas, debe indemni_zarlo, -Y.asi lo_ corisagra expresamente 

nuestra Constitución. 

- - . 

Respecto a la autoridad que intentiene en la fijación delrrionto de la 

indemnización, la Constitución Federal y la ~ey de <~xpr~pia6iÓn; ~eÍialan al 
-· . -. < _- ~ .'. . \'' .-';·~-: .- -· -:.: : ·-.-- - \ ·., _-

res pecto que la autoridad judicial solamente inter.vien~ .én lo~ ~asas ~n que 

haya habido mejoras posteriores a la fijación del valor fiscal, o en el de que ése 

no exista registrado en las oficinas rentlsticas, o cuando se controvierta el 

'"s Dromi. José Roberto. op. cit. p.139. 
l<Ht Olivera Toro. Jorge. op. cit. p. 108. 
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monto de la indemnización, de tal manera que se puede concluir que la 

autoridad que ha de fijar la indemnización, fuera de esos casos excepcionales, 

es la autoridad administrativa, existiendo no sólo la razón qúe deriva del texto 

constitucional, sino la circunstancia de que . la., fijación del monto de la 

indemnización no implica por su naturaleza la realización de un acto 

jurisdiccional. 

La Constitución en el articulo 27 fracción VI, da las siguientes bases 

para fijar el monto de la indemnización: 

a) La cantidad que, como valor fiscal de la cosa expropiada, figure en las 

oficinas catastrales o recaudadores, ya sea que·' ese .valor haya sido 

manifestado por .el propietario o simplement~ <lcéptado .Poí él'de un modo 

tácito, por haber pagado sus contribuciones con. esta b<ls·e. 

b) El juicio pericial, por el exceso de valor o el demérito que haya. tenido la 

propiedad particular, por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a 

la fecha de la asignación del .valor riscal. 

c) Juicio pericial cuando se trata de objetos cuyo valor no esté fijado en las 

oficinas rentísticas. 

TESIS CON 
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Valor fiscal es "el fijado por el estado para ·el cobro de contribuciones, 

cuando éstas se basan en' el valor de la'propiedad .. Ese valor puede coincidir o 

no con el valor co~e;~iaÍd~ 1ii cosa, expro~Íada;· y esto dé pender~ que haya o 
·, ' • ,, J - _, ' • ••• • ' - -~ •• ' - • -· .-. '', < '. • 

no la compensació~ <!dEl~~ad~; de~de i:/n ~unt~ ~e vista Elstricto."197 

ÁI respectó, la Ley de Ex¡Jro'piaciónseñala en el articulo décimo que el 

precio que se.:fijará' como·. indemnización por el bien expropiado, será 

equivalente aivá1ór'cCí~erci~lque se fije sin que pueda ser inferior, en el caso 
,,. ... 

de bienes inmuebles, al •valor fiscal que figure en las oficinas. catastrales o 

recaudadoras. 

"La falta de pago de i~demnización de algunas expropiacio~ei ha dado 

lugar, sin embargo, a que se discuta permanentemente entre las.autoridades y 
. .. 

los particulares, si el empleo de la pala_bra mediante, en la C_onstitución de 

1917, en vez de la:de_previa empleada por la de-1857, indica un cambio de 

criterio sobre la oportunidad del pago de la indemnización."198 

La ley reglamentaria en la materia, señala al respecto en el articulo 

vigésimo, que la indemnización deberá pagarse dentro del término de un año a 

partir de la declaratoria de expropiación en moneda nacional: De donde se 

desprende que el pago puede ser posterior hasta un año. 

1
"

7 Magadán Dia1 .. Marta y Rivas Garcfa, Jesús. Economfa Ambicntal.-Tc~-rla y Polfticas. 
Madrid, Editorial Dykinso11, 1998, p. 96. 
1
'" Moreno, Daniel. Derecho Constitucional Mexicano. México, Editorial J>ax, 1984, p. 224. 
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"Don Andrés Malina Enriquez, que fue quien redactó el proyecto del 

articulo 27 explica el significado del cambio de palabras en los siguientes 

términos: la manera, sin embargo, de evitar que la sociedad abuse del derecho 

de expropiación, es obligarla a la indemnización, y desde este punto de vista, la 

palabra mediante indica que la indemnización debe ser forzosa, pero como no 

hay razón ya para que sea previa, puede hacerse desde el momento de 

dictarse la resolución respectiva, hasta que el propietario pierda el último 

recurso que las leyes le conceden para revocar dicha resolución. La acepción 

en este caso de la palabra medianté, es la' de que la indemnización debe 

mediar entre los dos citados éxtr.emos:"199 

Consid~ramós que .el respeto a la propiedad es de interés social, 

porque se trata de 1.1;, trastorna· que el poder público caúsa a la propiédad en 

contra de las garantías que establece la Constitución, por lo tanto, hay un 

interés en que el Estado no abuse de su poder quitando la propieé:t.;d a sus 
' ""- - ' • - - _- - 1 - - ~-' ·-·- -

dueños; y la restricción más eficaz que pueda imponerse para mantener en 

esos limites al poder público, es obligarle a indemnizar,previameAte: 

"Hay también razones de orden financi~~~;' expropiar. sin pagar 
._ ;:: ___ :...'.·. '~. ~:.--;. 

indemnización, equivale a asumir una deuda que.' tarde o t~rnprano; tiene que 

pagarse. El que expropia sin pagar, comete un ac[~··s'~rri·~a~te ~I qúe compra a 
"-·-.".:--:·.· . 

crédito sin tomar en cuenta sus posibilidades de pag~; ~e~ómeno tan común en 

,.,., Carpizo. Jorge. La Constitución Mexicana de 1917. México. Editorial Porrúa, 1983, p. 217. 
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la economla contemporánea y al cual prominentes economistas atribuyen una 

de las causas fundamentales de la crisis mundial."2ºº 

Cuando por, sistema se expropia sin pagar, es dec':ir, mientras más se 

expropie y menos se pague "el adeudo crece cada vez más, hasta imposibilitar 

al expropiante,a pagar y'lo coloca en un estado de quieb~a o de Ínsolve,ncia, del 

que tiene que salir tarde o temprano, logrando los: ingrésos de/ un modo 

extraordinario, de la misma manera que de un modo extraordinario 'efectuó las 
. ·.· '· '.· , ·: .. -.· 

expropiaciones; por ejemplo tendrá que recargar las :-·contribÜciones del 

futuro."2º1 

Es por eso que la inde,mnización por la expropia_ción "debe cubrirse a 

base del daño causado; pero la demora del pago ocasiona, perjuicios distintos 

de aquél y consisten en la privación de la satisfacción o del provecho _que el 

expropiado habrla podido obtener en caso de, recibir la; inde~nización al ser 

privado de su propiedad."2º2 

En derecho común, estos daños y perj'uicios por la demora en el pago 

de obligaciones pecuniarias, originan el pago de un interés legal a favor del 

ioii Polo Dcrnal. Efraln. Manual de Derecho Constitucionai. Editorial Pornia, ~éxíco, 1985, p.· 
180. 
lOI lbid. Pág. 185. 
201 Acosta Romero, Miguel. Tcorfa General del Dcre'.cho AdministrJtivo. México, Editorial 
Porrúa. 1984, p. 216. 
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acreedor según el articulo 2117 .del código civil. Pero esta prestación fue 

omitida por la Ley de Expropiación .. 

"A su vez, parélque la indemnización pueda cubrirse; es necesario que 

antes sea fijado su ·monto conforme a las reglas que ya estudiamos 

anteriormente,' c~~ !i6 ·q~e 's~ lo~r~,·la. doble ~~~taja de poder satisfacer al 

propietario y la de q~e ~I E~tad~,s~pa c~á~~o va acostarlé la ~xpropiación, para 

que se forme juicio oportur:io de ~i ella és io r:io i:onl.'éniente y si está en la 

capacidad de poder hacer el pago:"2º~ 

3.3 LA EXPROPIACIÓN QUE TIÉNE COMO UTILIDAD PÚBLICA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL AEROPUERTO. 

Los aeropuertos internacionales son .de orden. público y son parte 

integrante de las vías generales de comunicación, tal y como lo establece la Ley 

de Aeropuertos en su articulo primero. 

El articulo 27 fracción VI con.stitucional permite a las legislaturas de los 

estados, expedir leyes sobre expropiación,· pero observamos que la facultad 

expropiatoria corresponde a la Federación .cuando la causa. de utilidad pública 

se refiere al ámbito federal. 

201 Carrillo Flores. Antonio. Ln Constitución, la Suprema Corte y los Derechos Humanos. 
MCxico, Editorial Porrúa. 1981. p. 58. 
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En la misma ley de la materia se establece además, en el articulo 37 

que es de utilidad pública la construcción, ampliación y conservación de 

aeropuertos. 

Continúa señalando que la Secretarla. de Comunicaciones y 

Transportes por si', o por cuenta de los concesionarios, previa evaluación y 

cuando lo considere procedente, efectuará la compra venta o; en su defecto, 
' ·, ·:;· ·, . .::. ··; ,· .· 

promoverá la expropiación de los terrenos y construcciones necesarios para la 

construcción, ampliación y conservación de aeropuertos. 

En este orden de ideas, considerarnos que en la expropiación debe 

agotarse exhaustivamente la fundamentación y motivación de la utilidad pública, 

pues corno antecedente inmediato tenernos los decretos que ya hemos 

estudiado en el capitulo segundo del presente trabajo. 

En consecuencia, ningún intento de expropiación que se lleve a.cabo al 

respecto será legal. ya que actualmente, y como ha sido reconocido ante los 

medios masivos de comunicación por el titular del órgano Ejecutivo Federal, 

existen otras alternativas para la adecuada operación dél que existe 

actualmente, y por lo tanto, no hay una· necesidad pública de expropiar. 
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"A decir de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, existen 

otras opciones convenientes para ampliar la base aeroportuaria del centro del 

pals, pero es indispensable trabajar para que el nuevo aeropuerto esté listo 

antes de la saturación del actual."2º4 

"La iniciativa privada, por boca del ideólogo Juan Sánchez. Navarro, 

confla en que ahora será elegido su propio proyecto; conocido como Terminal 2 

y que, en esencia, consiste en construir en terrenos ubicéjdos .en' el bordo .de 

Xochiaca dos. pistas para permitir aterrizajes y despegues paraJ.eJos, . con 

conexiones con el actual aeropuerto capitalino. Ta.mbién ;en Hidal~o :sÚrge la 

esperanza de que renazca el proyecto de una terminal aérea en Tizayuca::205 

Sirviendo de luz en el presente caso los siguientes criterios 

jurisprudenciales, al respecto de Ja causa de utilidad ~úblicá y su completa 

comprobación: 

"'•, 

"EXPROPIACIÓN. Esta SuprelTla Corte tiá sostenido que la 

expropiación de bienes partiC:u1ares: ~61~· prC>c~d~;~ cin Jos'· términos del articulo 
.;.·-·' 

27 de Ja Constitución Federal cuando eixiste~ú'ríél'célúsa'de-utilidad pública y 
' I~ • • '. '• •' • •' • :- ' "• • •,".. - • • " • ·, • • 

mediante 1a indemnización, v que no es l:J~~l~At~ ~¿~ ,~ uti1ici~ci ~ób1ic~ q'ueda 

demostrada, el hecho de que la autoridad ;~~ddn~ab'Je I¿ :~~,.;,e: sino que es 

indispensable que se aduzcan o rindan pruebasq~e justifiquen esta utilidad, en 

20
" Moneada. Jorge Francisco. op cit. p. 4. 

:ws lbid. p. 17. 
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el expediente respectivo de expropiación. Ahora· bien, si un Ayuntamiento se 

limita a afirmar, que según el dictamen. de. los r~gidores, comisionados, era 

notoria la utilidad pública que concurrfa en· el caso, porque se trataba de 

construir un mercado público y ampliar un jardin, lo que evidentemente 

beneficiaria a la población y favorecerla a la salubridad pública, pero sin rendir 

ninguna prueba para acreditar ampliamente esa utilidad, y el quejoso, ofreció y 

rindió diversas pruebas. entre ellas la de inspección ocular, mediante la que 

demostró fehacientemente que ya existia un parque o jardin público, y que no 

habla habido un aumento de población general, y de población escolar, en 

particular, lo suficientemente importante para justificar la expropiación de sus 

bienes en beneficio de la colectividad, para ampliar el jardin o construir. un 
--'-· - ._ ., ._ -_. 

mercado, es de concluirse que no sé justificó, la existencia de .. úna ci3usa de 

utilidad pública, y el acuerdo expropiatorio di~tado en tales<c~llclié:iolles, es 

anticonstitucional, por contradecir el Man~amiento expr:so ~~Í i3rtJc~i~ ~7 de la 

Constitución Federal. Amparo administrativo en revisÍÓn4406t42.;'Cdrtés Alonso 

Leopoldo. 9 de octubre de 1942. Unanimidad de cúatrd vol.~~. iu;~n;t:: Franco 

Carreña. Relator: Gabino Fraga."2º6 

"EXPROPIACIÓN PARA ESTABLECER PUERTÓS_AÉREÓS. La Ley 

Federal de Vías Generales de Comunicación de 21 de agosto de 1932, en su 

artículo 1º, fracción IX, declara que son vfas generales de comunicación, las 

""'Quinta !~poca, Instancia: SUPREMA CORTE DI; JUSTICIA DE l.A NACIÓN. Sc¡;unda 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Fcdcmción, Tomo: LXXIV. 9 de oclUbrc de 1942, p. 
840. 
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líneas de navegación aérea, de ser-Vicio público, y regular, de ,transporte, 

establecidas por particulares; el articulo 2°, dispone que son parte integrante de 

las vías generales de comunicación,_ los terrenos que se requieran para el 

establecimiento de los servicios auxiliares, estaciones y demás dependencias; y 

el 3°, ordena que las vías generales de comunicación y los medios de 

transporte que operen en ellas quedan sujetas, exclusivamente, al Gobierno 

Federal, por conducto de la Secretarla de Comunicaciones y Obras Públicas, en 

los casos que señala el propio articulo, entre los cuales se cuenta (fracción Vil), 

la expropiación. Ahora bien, si un ayuntamiento se propone construir un puerto 

aéreo para que una empresa particular, de concesión federal, mantenga un 

servicio público regular de transporte, en una linea de navegación aérea entre 

ciudades de ia república, claro es que ese puerto .va a formar parte de las vlas 

generales de comunicación; por lo cual, la expropia,~i6n .. d~l-~err~~o·necesario 
para establecerlo, esta sujeta exclusivame.nte <~1 · :Go~ie;~~ f':ederal, por 

conducto de la Secretaria de Comunicacione-s y Ob~a~ Pdbií~~s. y si el citado 

ayuntamiento decreta que hace efectiva la expropia_ción. invad,e las facultades 

reservadas al Gobierno Federal. Tellerla Enrique .. Suc. de.- 27 de enero de 

1934. "207 

"EXPROPIACIÓN. PARA QUE SE DECRETE, ES NECESARIO QUE 

EL BIEN RESPECTIVO SEA IDÓNEO PARA SATISFACER LA CAUSA DE 

'º'Quinta !~poca, Instancia: SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE l.A NACIÓN, Segunda 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 1:-cdcración. Tomo XL, 27 de enero de 1934, p. 896. 
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UTILIDAD PUBLICA DE QUE SE TRATE. De conformidad con el articulo 3° de 

la Ley de Expropiación 'El Ejecutivo Federal; por conducto de la Secretarla de 

Estado, Departamento Administrativo "o ·Gobierno de los Territorios 

correspondientes, tramitará _el expecli,ente' de ··expropiación, ·de ocupación 
·.,.-.'·;, .,;_:.~--.,> ''.' .:::,,¿:>·. -

temporal o de limitación de dominio,•.y~ien: su caso hará la declaratoria 

respectiva'. Es as! que en la expró~iai:i6ri'ci~ ~n bien de propiedad particular, no 
. . . 

basta con que exista una causa de utilidad pública, sino que es necesario 

además, que el bien cuya ex.propiación se pretende sea el idóneo para 

satisfacer la causa de utilidad pública respectiva, siendo. que la idoneidad del 

bien en cuestión únicamente puede determinarse media-nte la ·tramitación e 

integración del expediente de expropiación a que alude.la disposición legal en 

consulta, y sólo asi se justifica la necesidad de que ~e prive ~'unapersc:ina de 

los bienes de su propiedad, para que sean clesii~~dd~ ~ la i;:aÍi~facción del 

interés social. La exigencia de dicho requisltocon~{¡~~~-~.-~Su veiz. una garantia 

de seguridad juridica para el gobernado; cGy~ fihalidad; es €'.~)ta~ qu~ ante la 

sola invocación de causa de utilidad' pública;/ tas. aútoridacles e~propÍen en 
. ·_.; ' --~ ... ····- .:--·- _'_,_, ___ ,,, ......... ~ ... _:.:: -, .·.~~-'--- '. ····:·'·-· 

forma arbitraria cualquier bien de propiedad·particular, aun·cuandó el mismo no 
' ·~;f~ __ ,_· - . - - ~ ·:,_-·.;:.:_,.. '.:-

sea el apropiado para sati~facei,~1 'irít~~éls'cC>1~b(i~()·•. irr;pilbitC>,•E3n · 1a' causa 

determinante de la expro~iación;:fn tal~i~Üd.'ia ausencia del-merlC:ionado 
::~~·:.:; :.·. ~k·> :;~ · r·. ___ ' : _;_: 

expediente administrativO. ·de - e·xp~o·p¡á~éí~_rí ._ .. pi0v9c·a ·: 1a -~ileQ81idad ·del acto 

expropiatorio, pues al no demostrarse' la necesidad de disponer precisamente 

del bien expropiado, com¡ecue11ternent~·no 'pu~~: considerarse que dicho acto 

se encuentre debidamente fundado y motivado como lo exige el articulo 16 

TESIS CON ¡ 
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constitucional. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 1943/91. 

Gabriel Aparicio Palomares. 14 de agosto de 1991. Unanimidad de votos. 

Ponente: Genaro David Gó~gora Pi~e~t~l.Secr~tario: Jesús Garcla ~ilchis."2º8 

TESIS CON 
FALLA DE OIUGEN 

'º'Octava !~poca, Instancia: TERCER TRll3UNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanurio Judicial de la Fcdoracitln. 
Tomo VIII, 14 de agosto de 1991, p. 179. 
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CAPITULO IV 

EL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL TERRITORIO 

4.1 Definición. 4.2 Planeación. 4.3 Regulación ambiental de los asentamientos 

humanos. 4.4 Facultades de la federación, de las entidades federativas y los 

municipios respecto a ordenamiento ecológico del territorio. 4.4.1 Facultades de 

la federación. 4.4.2 Facultades de las entidades federativas. 4.4.3 Facultades 

de los municipios. 4.5 Las comisiones metropolitanas. 

Desde el principio de la historia del ser humano, éste ha requerido 

como toda especie viviente, de un espacio mínimo, el cual responda a la 

satisfacción de sus necesidades. 

En este sentido "el ser humano se ha procurado espacios 

adecuándolos para encontrar mayor satisfacción y satisfactores; asl, cuando la . .··. . -

agricultura y la ganaderiáse hiéieron presentes en su vida, se tuvo que ocupar 

y adecuar espacios para tales
0

propósitos.n:io9 

"Este ocupar y adecuar espacios han sido condiciones fundamentales 

en el transcurso y evolución de la humanidad, e incluso podría afirm·arse que es 

.!O'J Kccascns Sichcs. Luis. op. cil. p. 134. 
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condición obligada para su propio desarrollo, y en los tiempos actuales exige 

condiciones acordes con la problemática qúe se .vive hoy en dla a nivel 

mundial."210 

El territorio es "el escenario donde se expresan espacialmente los 
. . 

procesos y acciones del desarrollo y la diná.mica social, ya que le expresión 

territorial demarca la soberanla de un pueblo sobre ún espacio."211 

4.1 DEFINICIÓN. 

"El Estado suele definirse como la organización jurídica de una 

sociedad bajo un poder de dominación que se ejerce en determinado 

territorio."212 

Territorio es "la porción del espacio ·en que el Estado ejercita su poder. 

Siendo éste de naturaleza jurídica, sólo puede ejercitarse de acuerdo con 

normas, creadas o reconocidas por el propio Estado .. El ámbito espacial de tales 

normas es precisamente el territorio."213 
· 

no lbid. p. 135. 
!ll García. Máync1 .. Eduardo. op. cit. p. 98. 
112 Zippclius. H.cinhold. op. cit. p. 337. 
lll Azuela di: la Cueva, Antonio. op. cit. p. 231. r .. 
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En el ordenamiento ecológico, el territorio es el protagonista; "en él 

interactúan los. proce.sos naturales y sociales que definen al ambiente, se 

acumulan las transformaciones de~sus'·elemeritos y se contiene la éritropia y la 

capacidad delsiste~a' c:le ~e~i~_tir l~s.pe:~urbaciones, por su dinámica propia, o 

por las exter~alid~d~s96~.1;:p~~0~.a.n·."·21• . 

"La Órden::ió: de•I tli~;;ijii ·~s •el.· proceso y el mé.todo que . permite 
·:: .. -,_:';:,·::::·:;f.:>.···· 

orientar la evolución espacial.d_e)a eco11~mia y de la sociedad, .y que promueve 
- ... {}': .:, :~ . . '' .. 

el establecimient() de núevaf relácion~s funcionales entré regiones;. pueblos y 

ciudades, así· .. co~6 ~'~tr~-• lo~ ~s~'acios 'ú¡ba'rio •y; r~;a( Ca ib~denación del 
., :,;·:-

territorio también hace posible una.~isión coherente de Íargo plazo para guiar la 
' , .... , .. ., . _.,., . :' ·;_ ,· . ' ... , ·~· ', 

intervención pública y privada en el pro-;;es~lde·desa'iró110JOca( ;egional y 

nacional. La polltica territorial busca comple#~ntaiiái~t~rvénciÓ~cl~I Es;ado, al 

optimizar el aprovechamiento del potenci~I d~ ~a'cia ·'territorio·~ al. reducir las 

disparidades entre ellos."215 

Podemos decir que el ordenamiento·· surge. ante la necesidad de 
. '---.-, . ' - ''· 

manejar sustentablemente los recursos 'iiatJr'ales'. ya que la organización 

espacial de nuestra sociedad es el res~ltadl~istórico de tendencias sociales, 

del desarrollo tecnológico, del comp()rlami~~.t~ :~·e,l~~fuérzas del mercado y de 

la intervención del gobierno a través'• dé. su acción sectorial. En muchas 

iu Magadan. Dra1 .. Mana, y Rivas Garcla, Jesús. op. cit. p. 97. 
"' !bid. p. 109. 
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ocasiones, la interacción de estos factores resulta incongruente. y compromete 

el desarrollo territorial por ello que la polltica territorial contribuye a .resolver 

estas contradicciones y agrega valor al integrar las políticas secto.riales. 

De lo anterior se desprende que el ordenamiento ecoló~ico del territorio 

es "el instrumento de polftica ambiental, CLIYº .objeto es reg~la~ o'illd~cir E!1uso 

del suelo y las actividades productiva~. ccín el'fi~ de logr~r la· protección del 

medio ambiente y la preservación y .el.·aprovecllamiento .suste~t~bÍe de los 

recursos naturales,· a partir del análisis del~s tendencias de cieierioro y las 

potencialidades de aprovechamiento de los mismo.s."216 

Su fundamento jurídico se basa principalm.ente.en los articulas 25, 26, 

27. 73, 115, 124 y 133 de la Constitución l"§utica cielos Estados Unidos 

Mexicanos, al ser ésta la ley suprema por.la cu.al.se rige elpais~ ... ~ . _ ..... 

El Programa Nacional de Medio Ambienté y Recursos Naturales 2001 --, 

2006 lo define como un "proceso de p!aneación dirigido a evaluar y programar 

el uso del suelo y el manejo de los recursos naturales en el territorio nacional, 

para preservar y restaurar el equilibrio ecológico y proteger el ambiente."217 

!Ir. Quintana Vahil!rra. Jesús. op. cit. p. 123. 
217 Sccrct;iria de Medio Ambiente y Recursos Naturales ... Programa Nacional de Medio 
Ambiente y Recursos Naturnlcs 2001 - 2006 ... 2001. 
<http://\\'ww.scnrnmat.gob.mx/comunicacionsocial/informc2.slirm-Oll.J'1l: 
2002. 
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Asimismo señala que "La nueva forma de hacer planeación y gestión 

ambiental requiere de instrumentos y herramientas. Algunos ya existentes pero 

aún no desarrollados plenamente como lo es el ordenamiento ecológico."218 

De lo anterior podemos decir.que con ello se busca la ordenación .de 

las actividades humanas en basé a las características ecológicas de los 

paisajes y socioculturales de la· población humana de un área, pára que su 

desarrollo sea ambientalmente más sano y más compatible con la conservación 

de los recursos naturales y la biodiversidad. 

El principal criterio a considerarse dentro del plan de manejo de un área 

"es el adecuar ú ordenar las actividades que el hombre ha hecho durante 

generaciones sobre él espacio que éste ha ocupado, lo que se logra, desde 

luego, con la debida aplicación de las leyes que existen."219 

Asimismo, "la planificación de las acciones que se requieren 

implementar en cualquier región de nuestro país para lograr un desarrollo 

ordenado, sostenible y coherente con la conservación de los recursos naturales, 

111 lbidcm. 
21~ Guerrero, Omar. Introducción n la Administración Pública. México. Editoriul lfarla, 1986, 
p. 85. 
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difícilmente puede ser eficiente si no se cuenta con información actualizada y de 

medios que permitan su análisis integral."22º 

Podemos decir que la falta de información y herramientas tecnológicas 

adecuadas, ha ocasionado diversos defectos que conllevan a decisiones 

erróneas, algunas de las cuales han conducido al fracaso rotundo o parcial de 

los propósitos para los que fueron tomadas dichas decisiones, como ha sido el 

caso de la cancelación del proyecto de creación del nuevo aeropuerto para la 

ciudad de México en Texcoco. 

"Para la elaboración del ordenamiento ecológico del territorio, la 

autoridad ambiental en México debe considerar la naturaleza y caracterlsticas 

de los ecosistemas en el territorio nacional, la distribución de la población y las 

actividades económicas predominantes, el deterioro de los ecosistemas por 

efecto de las actividades económicas o fenómenos naturales y las expectativas 

de desarrollo sectoriales y regionales."221 

Consideramos con base en los articulas 19, al 20 bis 7 de Ja Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que la formulación 

del ordenamiento ecológico del territorio es un proceso· de planeación 

participativa que incorpora a grupos y organizaciones sociales y empresariales, 

no Azuela. Antonio, et al.: Desarrollo Sustcn1ablc: llncin una Polhicu Ambiental~ México, 
Editorial Universidad Nacional Autónoma de México, 1993, p. 76 .. 
221 Gutiérrcz Nájcrn, Raquel. op. ch. p. 241. 
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instituciones académicas y de investigación, asl como a la administración 

pública y al público en general. 

"El ordenamiento ecológico _coadyuva a promover el desarrollo 

sustentable a partir. de lade~nición de los usos del suelo y criterios ecológicos 

para el aprovechamiento d_el' territorio nacional: sentando las bases para la 

restaurac_ión yrecí.rperación de la base natural del desarrollo económico y social 

del país. _Por lo ta_nto, -es uno de -los· instrumentos estratégicos de la política 

ambiental."222 

"La nueva política ambiental va mas allá de un enfoque puramente 

ecológico y considera que los recursos naturales deben ser manejados en 
··- - --

forma conjunta y no aislada. Incorpora las implicaciones sociales y económicas 

del manejo de los· recursos. Para lograr el manejo integral de los recursos 

naturales en el territorio se adoptará un enfoque integral de cuencas donde se 

tomarán en cuenta las _interrelaciones que existen entre agua, aire, suelo, 

recursos forestales y los componentes de la diversidad biológica."223 

Por último señalamos que "para definir la ·localización del aeropuerto 

internacional más importante del territorio nacional y del territorio 

latinoamericano, a principios del Siglo XXI, muchas variables de análisis deben 

ser tomadas en cuenta: seguridad nacional; visión geopolítica, desarrollo 

l!l Azuela, Antonio. op. cit. p. 180. 
i:!.l Figucroa Ncri. Aimcé. Fiscalidad y Medio Ambiente en México. México, Edilorial Porrúa, 
2000, p. 67. 
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económico y tecnológico, impacto social; desarrollo urbano y regional; 

operación aeronáutica y nueva tecnologla, impacto ambiental; interconexión 

modal en vialidad y transporte; riesgo y contaminación."224 

"Este modelo de expresión espacial de .la nueva estructura _urbana 

compleja, pero también deseada, se desarrollará e.n paralE31o y en condiciones 

de complementariedad con la Plataforma Aeroportuaria."225 

4.2 PLANEACIÓN. 

La situación. ambiental· exige que exista una polltica ambiental 

congruente a largo plazo;' que p~r~ita ·t~ner un cierto control, sobre los 
' . - . . , - -- - . - " 

escenarios planeados para reve.rtir .. el deterioro ambiental y el desequilibrio de 

los ecosistemas . porque ·e1_. fuÍuro• se debe proyectar y no padecer, 

alcanzándose está -expectativa rñ°~diante la institución de la planeación, 
-· 1 ;, .,·:_ 

originalmente concebida y desarrollada por las ciencias administrativas. 

"Desafortunadamente la legislación mexicana en materia de protección 

al ambiente y de planeación de los recursos naturales, y en materia económica 

en general, no ha sido eficaz a lo largo del tiempo. Frecuentemente los planes 

!H Sccrcwrla de Desarrollo Social. .. H.cportc de Evaluación de la SEDESOL Sobre las 
Implicaciones de Desarrollo Urbano de las Alternativas de Localización del Nuevo Aeropuerto 
Internacional del Valle de MCxico. Responsabilidad de SEDESOL en la Coordinación y la 
Planificación Urbana y Regional Metropolitana". 2002. 
<htp://\\'\\'w.scdcsol.gob.mx/ofscc/naicm/naicm_O l .htm> 20 de noviembre del 2002 . 
.!n lbidcm. 
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iniciados no cumplen con los objetivos pretendidos, entre otros factores, porque 

la ejecución de ellos no llega" a los fines preconcebidos, por la falta de 

estrategias especificas y por la inexistencia de una sanción legal real a los 

agentes encargados de cumplirlos.'.'226 

Los planes estatales . no dejan de ser meros principios programáticos 

mediante los cuales generalmente la administración en turno pretende lograr los 

objetivos que se traza al iniciar su g"estión y generalmente no se cumplen en los 

plazos preestablecidos, pese a ello,· ya es alentador que se cuenten por lo 
.· _.· -. ' ·. _·: ... . ·. 

menos con los mecanismos jurídicos para intentarlo. 

Planear es sin dúdá, ú11a de las actividáa~s cáracterfsticas en el mundo 

contemporáneo, · 1a _cual sé -.vuelve mas'_ necesaria ante la creciente 
. ~ . . 

interdependencia Y/ªPidez que se observa en el _acontecer de los fenómenos 

económicos, políticos, sociales y tecnológicos: 

Sin embargo, "el objetivo no_ es sólo_ planear sino realizar en forma 

ordenada un amplio número de actividades que, a su vez, implican el uso de 

recursos humanos y materiales. Para ello es fundamental tener claridad de cual . . 

es la emisión y los objetivos que se persiguen, para que la repetición del ciclo 

W• Fundación Fricdcrich Ebcrt Stiffung. Desarrollo y Medio Ambicnle en Méx:ico. Diagnóstico 
1990. MCxico, Editorial Fundación Universo Veintiuno - Fundación F'riedcrich Ebcn. 1990, p. 
207. 
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de planeación nos acerque paulatinamente al destino deseado. Esto es el 

diseño e implementación de. una estrategia."227 

en 

Al respecto pod.emos decir.qUe un. plan cuyos objetivos no se traducen 

una estrate~i~ e~pecffrc~'Y consistente, representada por acciones 

concretas, nC> <es' J~rd~d~r~,'nehte sirio un catálogo de buenos deseos. Para 

cada objetivo se. deben d~finir las' acciones a realizar, anticipar los problemas a 

resolver y prioÍi~a~ ~~~ solu~iC>rles,. establecer recursos y responsabilidades y 

diseñar medidas des~~Úimi~nto que permitan no sólo evaluar el avance, sino 

sobre todo volver a pl~~~ar. 

"Traducir los objetivos estratégicos en acciones concretas que se 
, - - , ' --- ._ ' - ·. -. - . . -· -. ~ 

incorporen al quehacer diario de la empresa, es pasar' de la pia,neaciÓn a la 

administración de estrategias, es dárle. de. hecho;. un sentido trascendente a la 

acción cotidiana de todos sus i~tegra~tesfqui~ne~ s~b'rán q~eal margen de las 

tareas rutinarias, hay que desarrolla~ otras a~tividades q~e ti~nen un efecto más 

importante, duradero y sobre todo,,necesario para.garantizar elfuturo de la 

organización de la que form~n parte:"2.ª 

"La planeación y administración estratégicas implican un esfuerzo 

participativo. Esto se refiere no solo al establecim.iento de objetivos y diseños de 

121 Morales Paulin. Carlos. op. cit. p. 182. 
:in lbidcm. 
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estrategia, sino también a la ejecución y evaluación de esta última. Ello significa 
' ' 

que la adminlsfración estratégica 'fijará marécis de referencia dentro ,de los 
' .. ·. .. -·· .. . . 

cuales se deberán delegar decisidnes. Óe o'trá forma resultaría contradictorio, si 

no frustrante, que h~ya ·~ll}mplia 'partlcipación ~1' r:no~ento de. planear, pero 

una gran centr~liza6ión a la hora dee]e6út~r'.·:~29, 
-.· .• _· ... •,., .. '.. - :.~• .·,' .. e'-'..-.·' .: '; ... ,' _.<. ·';- ._ •: _,; 

El siste,rna 11ac.io,11a1 de 'p1arieación óptimo, "constituye un conjunto de 

relaciones funcionales• debidamente .. articulado entre las dependencias del 
~<_,,.:;;~ ;>:-_:\·_·,. << , .•. . 

sector público con '1ós'diversos grupos sociales y entidades federativas, a fin de 

realizar acti~id~'dés ~'e común acuerdo evitando duplicidad o contraposición de 
'·.·· .". . 

• ·o • 

acciones, que redunda en un eficiente aprovechamiento de recursos. Esto 

constituye un mecanismo permanente de participación, en el cual interilienen 

también grupos organizados de la población en general con• propuestas, 

demandas, acuerdos y otras formalidades activando o motivando de esta 

manera el proceso de la planeación."230 

"La planeación es una función .de la administración que consiste en 

identificar los objetivos generales de , una Jnstitución o de un conjunto de 

instituciones, a corto, mediano y largo plazos; definir las políticas o estrategias 

para alcanzar esos objetivos, ordenarlos de acuerdo a prioridades y establecer 

WJ Bandcira de Mello, Miguel Angel et al.: Derecho y Planeamiento Urbano. Buenos Aires, 
Edi1orial Universidad, 1983, p. 146. 
210 Mornlcs Paulín, Carlos. op. cit. p. 209. 
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el marco normativo dentro del cual se desenvuelven las acciones de la 

institución. "231 

El articulo 26 constitucional señala que el Estado organizará un sistema 

de planeación democrática del desarrollo. nacional que imprima solidez, 

dinamismo, permanencia y equidad al ere.cimiento de la .economia para la 

independencia y la democratizació~ politica, soci~l'y culturai de la nación. 

Los fines del proyecto nacional contenid~s. en esta· Constitución . . - -. 

determinarán los objetivos de la piane'aciÓn. L~' pl~neación será democrática. 

Mediante la participación de los diversos s~~t6r~s sociales·~:e6'ogerá las 

aspiraciones y demandas de la so:~i~dacÍ'lp~'¡:~ i~~o~por~rl~s a(~Jan y los 
-·=~--

programas de desarrollo. Habrá u11•plan.raciÓnal de desárroÜo!alque se 

sujetarán obligatoriamente los programas de la administración p'úblicafederal. 
'• .. • •. ~ ... 

-''i',-,.._ 

Conforme al articulo tercero de la Ley de Planeació.n'se'entiende como 

plan nacional de desarrollo la ordenación racional y si~t~~áúda .'~e atciones 
•... ,,,,.·:-;·.,·" c. 

que, en base el ejercicio de las atribuciones del ejecutiv~·fed~r~I ~nr'nateria de 

regulación y promoción de la actividad económica, social; p~líti~a y' cultural, 
-·-- -· 

tiene como propósito la transformación de la realidad del. pals, d~ conformidad 

con las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la ley 

establecen. 

l.H Soto Álvarc7 ... Clemente. op. cit. p. 302. 
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Y del párrafo segundo se desprende que planificar significa fijar 

objetivos y metas; determinar estrategias y prioridades; fijar asignación de 

recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución; coordinar acciones y 

evaluar resultados. 

"La planeación, como función de la. administración, tiene necesidad de 

sustentar su acción en conceptos fundamentales de v~lidez ge.neral. Tales 

conceptos son conocidos como principios.· básicos .y se agrupan en principio de 

racionalidad, de previsión, universalid~d. unid~d. continlJid~d e inherencia."232 

Cabe mencionar que el Plan Lago de Texcoco, que fue publicado con 

fecha 21 de julio de 1971 en el Diario Oficial de la federación, por Decreto 

Presidencial de Luis Echeverria Álvarez y que se elaboró para desarrollar en el 

Lago de Texcoco, áreas forestales, agricolas e industriales. aprovechar al 

máximo las aguas que sea posible captar en la zona y disminuir las tolvaneras, 

es un ejemplo de continuidad en los trabajos para lograr los fines del mismo, y 

que. ahora se ha convertido ese lugar en el principal pulmón de la ciudad de 

México. 

La zona en que se pretendia construir el aeropuerto cumple 

importantes funciones naturales, como son la recarga de acuíferos, el equilibrio 

?ll Pércz De León. Enrique. Notas de Derecho Constitucional y Administrativo. 4a. edición, 
México, Editorial Porrúa, 1993, p. 91. 
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de suelos y agua. Asimismo el Lago Nabor Carrillo recuperó el arribo de aves 

migratorias. 

Actualmente. la planeación en esta rama de la actividad administrativa, 

se materializa en el Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del 

Territorio 2001 - 2006 que a su vez está sustentado en el Plan Nacional de 

Desarrollo 2001 - 2006. 

Cabe mencionar que "mas que un conjunto de procedimientos técnicos, 

la planeación debe materializarse en una 

transformación de la sociedad que lleva a la 

' .. ·' ;.· .. ~·. 

práctica; u~ pro~~so de 

c~~j~:n~ió~ ~e los • distintos 

intereses nacionales, por si sola no resuelve: los;'~rd~l;~a~ ni ·'~segura 
certidumbre frente al futuro, pero si permite di~pcÍ~~r·J~0ri\Jj6~~s in~tf¿mentos, 
en los ámbitos de acción global, sectorial, in~tilu6i6n~I/ €I~t,atal y·;;~fci;,~I~ ".233 

' ,· -,,:·~-~.; ';·;::~ .·.:~~:-~· . - -'.;- ~ ' ~ ;'..~: 

',;-:·:.: ,··-::··-- "', _- -. . '·-:,~ .. , .-

Respecto al sistema nacional de planci~dó~ d~~~;¿;~áti6a • podemos 
- ' .. '· ' "('.' :: ·: '~' '. -- -. ' .. ' . ' 

decir que "es un conjunto de relaciones que vinb~lan'·a;·¡~~ dependencias y 

entidades de la administración pública federal, est~Íal ; ·~Gnic·i~~jy a los 

organismos e integrantes de los sectores social y pri~ado .. Es ¿·til pará id.entificar 

213 Gon1.álcz Márqucz., José Juan. Derecho Ambiental. México, Editorial Universidad 
Autónoma Metropolitana Azcupotzalco, 1994, p. 203. 



150 

responsabilidades en la toma de decisiones y formalizar los procedimientos 

para la elaboración del plan nacional, programas y proyectos."234 

"Asimismo consolida los mecanismos de coordinación con los 

gobiernos estatales y municipales, ;ortalé:ierid~ l~s r.elaciones internas en la 

administración pública· fed~raF y ad~cJa I~~ re;querimientos de información, 

capacitación e investigáción paral~ pl~~~ación."235 

Por lo. tant~. poderno~ i:i'~~ir que la .estructura basica del sistema 

nacional democrático • está' C:b~formada por 'uná. red•· ;d~· vfnculos entre 

dependencias Y. en;ida~~s ~e•1os tres niveles de gobiernÓ (f~deral, estatal y . ., . 
municipal) e instituciones y.organismos de 1.os sectores soci~i y privado que 

participan en la actividad de la planeación. 

' : - .- _ ... >: <' -
La misión actual de la planeación federal, en el :marco ·de las nuevas 

realidades económicas y sociales del pals: "debe se~ e(~ncontiéJr ~ongruencia 
entre la política económica y social, reducie.nd.o •_los desequilibrios entre 

federación, estados y municipios, haciendo un us~ ~;;ml~r~~o de ~~s facultades 
., .. .:' . ·.· .. · :· __ : 

de intervención y sin interferir en la soberanía de los esiados."236
: 

!U Lcff, Enrique. op. cit. p. 157. 
!H lbidcm . 
. ni. Tnmnmcs, Ramón. Ecología y Desarrollo. La Polémicn Sobre los Limites del 
Crecimiento. México. Editorial Porrón, 1990, p. 189. 
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Por ello, "como resultado de los esfuerzos realizados por las fuerzas 

económicas y sociales de las entidades federativas y municipios, la federación 

debe hacer un uso adecuado de su fa~~ltad de interv.ención. en beneficio del 

desarrollo económico y social.. cuidando de ·no coricul~aÍ I¡] sob~ranla de 

éstos."237 

.. 
Al respecto el Programa Nacional de Desa'rrollo Urbarí·a y Ord'énación 

del Territorio 2001 - 2006 dice "la Ordenacion del Territorio. es el n1étodo que 

permite orientar el proceso de evolución espacial del desarrollo económico, 
. ,' ' ·,, _.· 

social y ambiental, y que promueve el establecimiento .de 'nueJas relaciones 
,. . - -

funcionales entre regiones, pueblos y ciudades, asl. como entÍe. los espacios 

urbano y rural. La Ordenación del Territorio también hace pos.ibl.e 'llná visión 

coherente de largo plazo para guiar la intervención pública i' priv.ada en el 

proceso de desarrollo local, regional y nacional."238 

De lo que podemos decir que la politica: territ~rial busca f~rtalecer la 

intervención del Estado para lograr el aprovechamiento pleno del potencial de 

cada territorio y reducir las disparidades entre ellos. 

2n Ibidcm. 
Bll Secrctnria de Desarrollo Social. "'Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio 2001 - 2006". 2001. <h11p://www.scdcsol.gob.mx/dcsuryvi/dcsurbfpnduot.htm> 20 
de noviembre del 2002. 
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En relación a lo mencionado, es importante destacar que ·:el 50% de la 

población se localiza en sólo 7 entidades federativas:. Distrito Federal, Estado 

de México, Veraé:ruz, JaH~C:ó,'Puebla, Guanajuato y MÚ:hoacá.n. La distribución 
-,· -- ' 

de la pobla.ciÓn en. el ter(itÓrio nacional ' responc:Í~ · tanÍo a tendencias 

demográficas y. culiur~~s. como a· procesos de ~re~illli~~t() ~6o~ómic~ y de 

generación de emp1eo'vincu1ados estrechamenteª formas.y ITI~ria~i~ITios de 

intervención gubernamental."239 

"La apertura comercial y la liberaliza~ión de los fluj~s fin~ncieros no han 

generado, todavia, una verdadera ruptura d~I · pr~cesó de conc~ntración y 
~:' '. ·.- . ,.,,, .... ·::· '. -

desigualdad. Aunado a ·la concentración s~ciaÍ · Y; ecoh·Ó~ici~. en, la zona 

metropolitana que forman .. el Distrito f'eder~I .; ;o~ hiu~ic;J¡~_s ,cbnurba~os. del 
-

Estado de México, en donde se genera un te~ci~ ci~F~rodud~ i~terno bruto 

nacional, lo que se observa en,la.cictljaiid_a~ e~.IJl1_fenórJ1eriode:lmpulso de las 
. ' . ' -· ·.··- ... : -... -.. ::- '- ·.: ~ _:_- _:·.:_ -/-<-' -,. '·, '. 

economlas de ciertas' ciudades' ligadas a' los. sectores' produétivos' de mayor 

crecimiento, en particular la industria maqÚiladora en las principales ciudades 

de la frontera."240 

Por lo que podemos concluir.que la:futura construcción de un nuevo 

aeropuerto, implica el desarrollo de los. municipios ~n donde se ubique y, desde 

luego, promover la desconcentración del 'creclmientO ec~n,ómico hacia el interior 

"
9 Ibidcm. 

1
"

0 lbidcm. TESIS CON 
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de la República, para lograr un crecimiento conjunto. Y a su vez, exalta la 

necesidad de crear nuevas reservas , ecológicas, pues como h.emos visto, a 

largo plazo, es mayor s.u valor ecolé>g·i~o; come~cial, social y cultural: 

. ' .·, -· _. ". 

4.3 REGuLAc1óNAMs1ENTAL oE Los AsENTA.Ív11ENí-osHGrv1J\Nos. 

El proceso de esta regulación tiene origen ,en la adición al articulo 27 

Constitucional que se efectuó en 1976. En el ~áriarc:> teic~;~ de dicho precepto 
; <·.:···· ... :··.:.'·' .. :·· .. > .,;.:;'/ ,_: .'·. ·:·-'./~ ___ , 

se estableció que la nación serla compete.nie para·ordenár los asentamientos 

humanos y establecer adecuadas provisi~~'es, ·. ~~¡,s,r~s~~as y destinos de 

tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras pÚblicas y de planear y 

regular la fundación, conservación, mejoramiento y. crecimiento de los centros 

de población. 

Complementariamente se introdujo la actual fracción XXIX - C del 

articulo 73 Constitucional que dice el Congreso tiene facultad para expedir las 

leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, de los estados y de 

los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias.en materia de 

asentamientos humanos, con objeto de cumplir con los fines .previstos en el 

párrafo tercero del articulo 27 de esta Constitución; 

"De estas disposiciones llama la atención que el objeto de la nueva 

materia en realidad lo constituyen acciones para conseguir la ordenación y la 
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planeación urbanlsticas y que el sistema de planeación de los asentamientos 

humanos supone la participación explicita de los municipios: al grado de que la 

ley marco deberá también fijar la competencia de ésios."241 

_.' ' .. :.--.:~/-:~r:~: ·. . 
El articulo 19 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente señala que en la formulación ;del o;d~Íl:~mI~Ílto ecológico se 

deberán considerar los siguientes criteri~s: 

111. Los desequilibrios existentes en los ecosistemas por efecto de los 

asentamientos humanos:· de las actividades económicas o de otras actividades 

humanas o fenómenos.naturales; 

V. El impacto ambiental de nuevos asentamientos humanos, vlas de 

comunicación y demás obras o actividades. 

Dentro de los instrumentos de la polltica ambiental previstos en la ley 

vigente, se encuentra la regulación ecológica de los asentamientos humanos, 

cuyo propósito fundamental es vincular .las acci~nes. qu.e. se realicen para la 

planeación de los asentamientos humanos con la preservación del equilibrio 

ecológico y la protección al ambiente. 

l·U Bandcira de Mello, Celso Antonio. op. cit. p. 246. 
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Al respecto la Ley señala que para cpntribuir_al logro de los objetivos de 

la polltica ambiental, la planeación del desarrollourbanÓ y la vivienda, ad~más 

de cumplir con lo dispuesto en el articulo 27 co_nstitucional en materia de 

asentamientos humanos, considerará los siguientes criterios: -

Los planes o programas de desarrollo urbano deberán tornar en cuenta 

los lineamientos y estrategias contenidas en los programas de ordenamiento 

ecológico del territorio. 

En la determinación de los usos -del suelo, se buscará lograr una 

diversidad y eficiencia de los mismos y se evitará el_ desarrollo de.esquemas 

segregados o unifuncionales, asl como las tendencias_ a la suburbanización 

extensiva. 

En la determinaciÓn_dEl_las áreas para !;!1 crecirni~l1~6_d~.los ce~tros de 

población, se fomentará la mezcla de los USOS h~bit~~i¿~alElS con los 
' •.; 

productivos que no rkpresenten riesgos o daños a la salud-de la población y se 

evitará que se afecten áreas con alto valor ambiental.,_ 

Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas de transporte 

colectivo y otros medios de alta eficiencia energética y ambiental. 



156 

Se establecerán en forma prioritaria las áreas de conservación 

ecológica en torno a los asentamientos humanos. 

El aprovechamientodel,agua para usos urban~s deberá incorporar de 
- ' ·. ,. ' 

manera equitativa los costos de su tratamiento, considerando la afectación a la 

calidad del recurso y la cantidad que se utilice. 

La polltica ecológica debe buscar, , la corrección .' de aquellos 

desequilibrios que deterioren lá calidad de vida de la poblaÓión y, a la vez, 

prever las tendencias d13 crecimiento d~I asentamiento hurn~Íio, para mantener 

una relación suficiente entre lá base de'recúrs~s'y la pobl~ción, y cuidar de los 
' . ', :· ··::'; ·. 

factores ecológicos y ambientales que son párte integrante de la calidad de la 

vida. 

Al respecto el Programa Nacional de Desarrollo_Urban'o y Ordenación 

del Territorio 2001-2006 dice que "La concentración de:',·1~' lll~yoria de la 

población nacional en las áreas urbanas es un fenómeno, rel~tivalllente reciente 

que data de la década de los setenta. Por su magnftud/po~ su .. ritmo de 

crecimiento, la urbanización del pais ha sido un·· proceso que· rebasó la 

capacidad gubernamental de planeación, atenciÓn y administración del 

(~, . ,_,,, ···-¡--] 
1 ~·--- -- u.KlGEN 



157 

crecimiento de las ciudades. El proceso de urbanización marcó el patrón actual 

de distribución de la población."242 

Sabemos que estos procesos por• lo regular, determinan condiciones 

desiguales de desarrollo impulsoras de una dinámica que, en ausencia de 

politicas compensatorias, propicia que las desigualdades regionales en materia 

de producción, población y marginación tiendan a· reproducirse e incluso a 

acentuarse. 

Continúa señalando que "La apertura comercial y la liberalización de los 
.· .. • . 

flujos financieros no han gener~do, todavía; un~ verdad~ra r~pturadel proceso 

de concentración ydesigualdad, Aunado a la conceqtración soci~I y eéo~ómica 
en la zona metro.politan~ que forman el Dlstritb{F~~~r;I, y lo~ municipios 

conurbados del Estado de México, en donde ~e g~~-~rá u~ l!;!rcio del producto 

interno bruto nacional."243 

del 50% de los nuevos. empleos generados en la industria.: el comercio y los 

servicios se localizaron en tan sólo.4g ITiu.ni~Íp.ibi, 1~ mayoría de los cuales se 

encuentra en las entidades federativas citadas."244 

142 Sccrclarfa de Desarrollo Social. op." cit. 
in lbidcm. 
i.u lbidcm. 
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Consideramos que las insuficiencias del mercado, se traducen en la 

expansión desordenada e irregular de las actividades urbanas sobre suelo 

agrícola o sobre suelo de valor ambientar. 

4.4 FACULTADES DE LA FEDERACIÓN, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

y LOS MUNICIPIOS RESPECTÓAOi:foENAMIENTÜ.ECOLÓGÍCÓ DEL 

TERRITORIO. 

. .· .. · -- -. . " .. 

"El Estado es la estr9~türa P~!rnanente de la organiz~ción poUtica de 

una sociedad, asentada ~n Ln terriÍori~ deterilli~aclo;X doncfe aquéHa ejerce su 

poder con exclusión de cu~ÍqlJi~~ ~tra}cie ¿~nf~,r~idad él. u.n o;d~n jurldico."245 

En relación a ella:' po(gobierrio enteríde.remos '.'al conJúrito de' Órganos 
-' . -· - . - ·.e_·· .... -· - ··'' ' - . -· 

al que el Estado institucionalment~ lehá confe~ido~! ~jer6icio'de ese poder."246 

. -.··----~·:>~~~~--' -.~'.': . " 
e:·~.,~,---· ~:.·;._\\~~·--; >,:. :·:··",-'.':,·'-.'. 

También hay ~ue definir élesd~ · ~~ ;~;n¡~· cÍ~· vista administrativo, la 

competencia, este.término ·:~upone la atribución especifica de ciertas funciones 

estatales a órganos determinados."247 

lH Martincz Morales, Rafael l. Derecho Administrativo 1 cr. y 2o. Cursos. 4a. edición, México. 
Editorial Oxford, 2000, Pág. 33. 
246 Enciclopedia Jurfdica Omcba. Tomo XXI, Buenos Aires, Editorial Sarandí, 1984, p. 99 • 
.!-'

7 Fraga, Gabino. op. cit. p.199. 

TESlS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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La nota preponderante para atender cada sector de la realidad social 

está dado primero por decisiones de tipo constitucional; "En este nivel se decide 

la naturaleza de un acto de acuerdo e.en el principiad~ Ía división de·órganos de 

poder. También dentro del esquem~' d~ un ~ist~~a fe~~~al,·s~ determi~a en la 

Constitución la distribución competencial entre ... los distintos órdenes de 

gobierno. "248 

"El sistema juridico asigna tareas concretas a cada órgano estatal para 

que pueda actuar legalmente; por lo tanto, podemos decir que la competencia 

es la posibilidad juridica que tiene un órgano público de efectuar un acto 

válido."249 

"La competencia no representa un dato externo del ejercicio· del poder 

político, sino que es un componente interno e inseparable de la función 

pública."250 

"La Constitución Mexicana ha delimitado los respectivos ámbitos de 

competencia, para lo que establece una pirámi.de de tres niveles: la federación, 

1'H'0 I." rnN .Ü;_I, tJ V•.J\ 

FALLA DE ORIGEN 
1'°' lbid. P~\,g. 325. 
2-1

9 Manfncz Morales, Rafael J. op. cil. p. 42. 
250 Scrra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. Segundo Curso. 20º edición, México, 
Editorial Porrlm, 1999, pág. 88. 
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los estados y los municipios, y ha reservado á cada uno de ellos determinadas 

materias y un territorio para sus actividades."251 

"En principio, la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 

reparte entre la federación, los estados y los municipios, los asuntos en el nivel 

a que éstos corresponda. Cada uno de dichos niveles cuenta con un gobierno 

propio y existe una serie de interacciones de carácter legal."252 

"Sin embargo, podemos afirmar que si bien existe una autonomla 

formal del municipio frente a la entidad federativa y ante el gobierno federal, no 

es menos cierto que hay. también una subordinación real debida a causas 

financieras, principalmente. ,;253 

La historia acredita que en· México, el centralismo representa la 

institucionalización de los privilegios,poÍíticos;_ económicos y sociales. Por su 

parte, el federalismo se ha manifestado ~om~ el ~ec~nismo histórico destinado 

a establecer los medios de compensación' para abatir'esas diferencias. 
- ,;.··:·, :.· ·''',-•.'-• - - ---- .. 

.. _ ·- ---....~·:_>:;<· <:?'.\Y.<;:/~d::_.:·.c'.'.:~~'. :. ::--->> :- .-_ .. -
No obstante, "la realidad demuestra que Íos 'gobiernos de las entidades 

federativas, se encuentran sometidos a la Fecléraci¿~. 6~n~;ant:~ente se da la 

posibilidad de que el gobierno federai utilice . los fondos públicos que 

;Hi Guerrero. Onmr. op. cit. p. 63. 
252 Sánchcz Bringas. Enrique. op. cit. p. 391. 
"' lbid. Pág. 393. 

TESiS CON 
FALLA DE OFJGEN 
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correspondan a los estado.s para asegurar que las posiciones pollticas de Jos 
-. . : '.· - . ' -

gobernadores sean afines a, las cfel ejecutivo federal. En el ,secitor privado se 

produce un fenómeno semejante.· No obstante Ja existencia de vigorosos grupos 

económicos en ~I nirte y en~J .oé~idcinte del territorio naci~n~I. Ja ciudad de 

México sigUe ~i:ri~~ el centro .. finán~i~ro condicionador de Jos grupos 

empresariales de ~~s eit~dos."254 

Hemos· observado también que Jos partidos politices nacionales tienen 

estructuras, disciplina y métodos centralizadores que no facilitan el desarrollo 

politice de Jos estados, de las regiones ni de Jos municipios. 

- . . . 

Sabemos que; ''la _conce11tración-del _poder económico Y· politice que 

existe en Ja ciudad de México; ha dad~ Jugara qlie I~~ ;;,ás~h~portal1Íes centros 

de cultura, de investig~ción yd~ ~sparci~iento ~acial s~ 16~~lÍC:en e~ el· Distrito 

Federal. Los Estados de MéxÍC:~. ChihÚ;h~k J~H~C:o;~rv1ichoaC:án, v,ucatán, y 

Nuevo León son ex~ep~l~~~: en ~~Ía tendenci~: De e~ta m~íl~ra, la mayor 

parte de Jos valores ~~ciallll~ílte ~red6rni~a~te~ se geri'e'r~ Eiíl ~I cie~tro."255 

"El federalismo podrá ser eficaz enJa medidaen'.qúe,las normas 

constitucionales que lo sustentan sean respetadas, formal y materialmente, por 

todos Jos sectores de Ja sociedad. Mientras ·.esto. sucede; México seguirá 

25
" ArgUcllcs. Antonio y Gómcz Mandujano, José Antonio. op. cit. p. 175. 

255 Fcmándcz Ruiz. Jorge. Derecho Administrativo (servicios públicos). México, Editorial 
Porrlm. 1995, p. 161. 



162 

viviendo un auténtico centralismo con expresión federalista o, si se quiere, un 

falso federalismo con esencia centralizadora."256 

El principio en el que se basa el sistema de distribución de 

competencias en materia ambiental, es el que se encuentra en el artículo cuarto 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente que dice: 

la federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios, ejercerán sus 

atribuciones en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y 

la protección al ambiente, de conformidad con la distribución de competencias 

prevista en esta Ley y en otros ordenamientos legales. 

Cabe mencionar que "facultad es la aptitud o legitimación que se 
~ - . - -. -

concede a una persona física "(funcionario o empleado público), para actuar 

según la competenciá del órganc> por. cuenta del cual exterioriza su voluntad. La 

facultad es pues, la pcisibilid~d l~g~l-que p~~ee un servidor público de realizar 

los actos de compet~ncia a~ u~';e-nt~<~~tatal."257 

... 
4.4.1 Facultades de la fede.ración. 

Las facultades de la federación en lo que respecta al ordenamiento 

ecológico del territorio, se enuncian en el artículo quito de la Ley, el cual señala, 

w'Ibidcm. 
~57 Burgoa Orihucla. Ignacio. Derecho ConstitucioOal Mexicano. 6a. edición, México, Editorial 
Porrúa, 1985. p. 247. 
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entre otras: la formulación y conducción de la polltica ambiental nacional; la 

aplicación de los instrumentos de la polltica ambiental previstos en está ley, en 

los términos en ella establecidos, asl como la regulación de las acciones para la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección ;al ~ml:>i'ente 

que se realicen en bienes y zonas de jurisdicción federal; ,el establécimiento, 
:.--·.:'' ·· .. · 

regulación, administración y vigilancia de las áreas naturales ·protegidas de 
' ·- \ 

competencia federal; la formulación, aplicación y evalua~ión.~eI<:)s Pf.Ogramas 

de ordenamiento ecológico general del territorio; la evaluácfórl 'cie'i'irripacto 
. ' . . ; .... ; ,:' ~ . :- -º :.' - . ::-' -: '.'' '.: · .. 

ambiental de las obras o actividades a que se refiere .el articÍ:Jlo 28 de la misma 
< :- ·-- :"'".: _-:_;_,·< -.: .»·:/.<:_ -;><":'. 

ley y, en su caso, la expedición de las autori~~dones'.é6rresponcÚentes; La 

regulación del aprovechamiento. sustellt~ble,l;a~r6te~~i~n\'.1~ pr~~~rvación. de 

los recursos forestales, el suelo, la~.~g\Jas nacionales;.%~ioé.iver~,i~ªd, lá flora, 

la fauna y los demás recursos natu~ales de.sU competencia; el fom13nto .de la 
:·. ,-· -_ -·> . ~·; :.::::. ~~. -:·_-.. ':: .·.-·,: ~.:. j ~--· >-.:~ :_ ;: -~ '.-_ >.-_.-:: .. -· '.; 

aplicación de tecnologías, equipos. y' procesos.· que' reduzcañ las 'enifsiones. y 
. - ·- - . ' _-.; .- "~..:.:'"-~ - - - - ' - : .,_,__ -:·;- - ·."-. ·-'-,;:'.'.=,·'_.-:-"- - - ,._ 

descargas contaminantes proveniéntes- df3 cuaiq'Úierc:tipó'!•(le Juent'e; en 

coordinación con 1as autoridades. de 165< estad~~:··e1 ;1str1t~ 'f'ed~;a1 y 1os 
- -- J • • ~-...:_ ~- "'.' 

municipios: 1a vigilancia y pro111oción: ·erí~eLá~b1tC>'ciétsJ ~all1l'etéricia, de1 
~ ; ~., < 

cumplimiento de la Ley General del ; Equilibrio' Ec.ológico .. y< ia Protección el 

Ambiente, y los demás ordenamientos qÚe de.ella se deriven y la~ demás que 

esta ley u otras disposiciones leg~I~~ atrib~y~~ ~'la fe~e~~~ión. 
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Las atribuciones que esta Ley otorga a la Federación son ejercidas por 

el Poder Ejecutivo Federal a través ·de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales. 

4.4.2 Facultades de las entidades federativas. 

Ahora bien, corresponden a los· estados, respecto del ordenamiento 

ecológico del territorio, de conformidadcon lo dispuesto por el articulo séptimo 

de la Ley General del Equilibrio· Ecológico y la· Protección al Ambiente y las 

leyes locales en la materia las siguien.tesJact.iltades: 

La formulación, conducción y eválüación efe la polftica a~biental 

estatal; la aplicación de los instrunía'ntos dépÓHtiC:a ambi~ntal previstos en las 
; . - .' .:,.- -

leyes locales en la materia, as! como la preservación· y .. rest~uración del 

equilibrio ecológico y la protección al ainbi~llt:que se realice eri ~i~n;s y zonas 

de jurisdicción estatal, en las materias que ~o· estén ex~re~aÍn~~t~ airibuidas a 

la Federación; el establecimiento, regulación'; _ádmiriistra.~ión y vigilancia de las 
- - ~ :-,., :- -' - -. -, -~,' _1- ,._----: 

áreas naturales protegidas previstas:en' 18 leg!slációnlocal;- con'ía participación 

de los gobiernos municipales:;.1a' regJ'1~6i6~. d:;los _¡¡i{~~is '~~r~colección, 
, . -. :--~~X~-~"~~;,_L,:/-'.;_;;_ ... :_,~-~ik'.~\-:<<~,:: --~~:;:.~;·~·,_ <'-'·- ~~"·· . :-:,.,.:-'-:-_--_:;._:'-';, 

transporte, almacenamiento,. manejo,•', trátamiento;::y; disposiCión ;final de los 

residuos sólidos e industriales qÚe\no' es!¡~ ~onsideradbs cofl1~ ~~Hgrosos de 

conformidad con lo dispuesto por ~I ~rtí~~lo;137j'e' 1a: p~e~ente ley; la 

formulación, expedición y ejecución de . los pro~ramas,de ordenamiento 
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ecológico del territorio a que se refiere el articulo 20 Bis 2 de l_a Ley General 

Ambiental, con la participación de los mUnicipios -respectivos; la e_valuación del 

impacto ambiental -de las obras o actividacies - q~e no se encuentren 
' , . ,-,-.... ·-... " 

expresamente reservadas a la federación, por la presente ley, en su ·caso, la 

expedición de las autorizaciones ~~~resporídi~ntes; la formulación, ej~cución y 

evaluación del programa estatal de protección al ambiente; y la atención de los 

demás asuntos que en _materia de preservación del equilibrio ecológico y 

protección al ambiente les_ conceda esta Ley u otros ordenamieritós en 

concordancia con ella y que no estén otorgados expresamente a la Federación. 

4.4.3 Facultades de los Municipios. 

Y por último corresponden a los municipios, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo octavo de esta Ley y las leyes locales, concretamente 

en lo que respecta a ordenamiento ecológico del territor_io,- las siguientes 

facultades: 

La formulación, conducción y evaÍuaciÓ~ d~ _la ¡l(')1mé:a 'ambiental 

municipal; la aplicación de los instrument~{ d~ 1J6l1uc'~ -á~l:Jí~htaÍ previ~tos en 
'),._ .. 

las leyes locales en la materia y la pres~íVációri y!restaÜraCió_rí del eqUilibrio 

ecológico y la protección al ambiente - ~ri bÍe~é~C'.y '~brí~~ dé juri~dicción 

municipal, en las materias que no estf3~ . ~l<presarri'~·11f~: ·.x~¡buidas a la 
. ·::>._ .:.:. ·_. <·-' ·-.·. :'· ,:: 

federación o a los estados; la aplicación de las dispOsicion-es jurldicas relativas 
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a la prevención y control de Jos efectos sobre el ambi_ente ocas_ionados por Ja 

generación, transporte, almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición final 

de los residuos sólidos e industriales que no estén considerados como 

peligrosos, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 137: la creación y 

administración de zonas de preservación ecológica de los centros de población, 

parques urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas previstas por Ja 

legislación local; la formulación y expedición de Jos programas de ordenamiento 

ecológico local del territorio a que se refiere el articulo 20 Bis 4, en Jos términos 

en ella previstos, así como el control y la vigilancia del uso y cambio del uso del 

suelo, establecidos en dichos programas; la preservación y restauración del 

equilibrio ecológico y la protección al ambiente en_ los centros de población, en 

relación con Jos .efectos derivados de los servicios de a_JcantariUado, limpia, 

mercados, centrales de abasto, panteone~. rastros, trán~it6 ~~tr~~~~~~e 16cales, 

siempre y cuando no se trate de facultades otorgadas a J~ f~d~rélciÓn o a Jos 

estados en Je presente ley; la particl;i3ción en Ja e~alÚ~ció'n.'d~J)rTlpacto 

ambiental de obras o actividades de competencia estatal; cuancÍÓ las mismas se 
'. ,· .. ;-;:7,,· -. 

realicen en el ámbito de su circunscripción territorial; I~ fCÍrmúJ~bión, eje~ución y 

evaluación del programa municipal de protección al a.1116~~~i~;/r~:at~nción de 

los d'3mi:s asuntos que en materia de pre~erva~lón ~~l~~Li;ibrl~·~c~Íógico y J~ 
protección al ambiente les conceda esta. e· ,u. otros -.~rden,amientos en 

cor.cordancia con ella y que no estén ct::rgados expresamente a Ja federación o 

a Jos estados. 
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En relación al tema en concreto, esto es, la necesidad de crear un 
. . . 

nuevo aeropuerto, podemos decir, que si bien es cierto, el ·articulo tercero de la 

Ley de Aeropuertos establece que es de jurisdicciónfederal todo lo relacionado 

con la construcción, administración, ope~a~i~n ~ explo't¡c;ó~ . de aeródromos 
··, :.. ,., _. 

civiles, también lo es que la propia Constitución F_ederal establece, en el articulo 

115 fracción V incisos a), b), c), d), g), h), que los rnuni~ipios en los términos de 
'.:,,.,· ' 

las leyes federales y estatales relativas , estarán facultados para formular, 
.· ' '-/ ·, · .. 

aprobar y administrar la zonificación y planes de_ desarrollo urbano y municipal; 

participar en la creación y administradón d~sus r~servas territorial~~; participar 
. . . 

en la formulación de planes de 'desarr~llo regional; ios, cualesdebe~ánestar en 

concordancia con los planes gene~alfjsde lan1¡;¡teria. Cua.ndo.la. Federación o 

Jos estados elaboren proyect~s d~ desa~rC>11~ r8giori'a1 -~~b~r~~ '~segurar la 
· oo---~ ~-,,:'~- .- . ';~;·;: ;oc ' ~ - - -·- ·• -- .-·o - - -•-•- ·----<:;:::.,.:.., ,-_:--

participación de 1os municipios; aütorizar,.icontr61ar Y. vigilar 'ª úlilización de 

suelo, en el ámbito de 'su i C:ompetericia,·.·en:sus; jurisdicciones. territoriales; 
0

• •• 0Ó·_··,:· ---;•- •---~-",""-:-·~.~-- ··~--¿,-

participar en la creación y administración de zorÍascie reseiVasecológicas y en 
._:. -"~, . :'.'.· ·'- '·<:: .. '.;·~--·~->· <··:~ -~:,:-.'.-'1.>. <::-: .. -:,~-¡;·>.: ·\ .. ~_·.:,:>~ --~ ·- :.:-::: -~- -· .-. 

la elaboración y aplic'aciÓ~: d~· p~~cir'am'as,ci~'oid~~a~iento en esta materia; 
- . :'..{...: ·: -:._·-;·.?.:c._,<'" __ :;· :¿.-.-

intervenir en la formulación y apiicáCión dé.programás de transporte público de 
-·.- . :--'.' :,_' - ,_ : .. ' .. :.,:: ' - -:,~ ··--. ,_, ,- -~--- ... ' - -. . . -

pasajeros cuando aquellos afectéll~suárñbito. teúitorial .•.•.• 
-- - .,,~ .. . '.~·:,<.:.c,_:r.·:.~:.:: ... : 

: ·- ' -,··. ' ,. ··- - _;· ': \~-~~ '--;"; :: . 

Entendemos por. ~~11icip,io ~; ~c6~i~rit6: ~{~:~i~antes de un mismo 

espacio territorial, r~gido en su~ irlter~~es ve6i~~les ~or un ayuntamiento. Es el 

modo mas elemental de agrupar~i:; Liiía comunidad sócial y politicamente en 
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capas o estratos, y el germen de comunidades politicas mas amplias y 
,>·,. ' 

complejas, constituyendo por ello,· 1a pr.imera estructúra .del Estado."258 

Es por esa razón que "la gran inversión económica que implica la 

plataforma· aeroportuaria'\/ su .inserción en la estructura urbana actual, 

representa un~.~;:·~ ()~;rt~~idad para orientar el desarrollo y la conservación 

ambiental de l~::redióll capital de México, esta~lecida en la Cuenca del Valle de 

México. Esta·· inversión ·económica se visualiza como un detonador y un 

generador para 1.a inversión colateral, el cuál necesariamente redundará en 

algún tipo o modelo .de expresión espacial que es imperativo considerar y 

planificar."259 

Por lo que podemos con_cluir que; Una vez agotád(¡s los recursos para 
J>:,-, . .-: ,;· 

el establecimiento de la ampliación:del actÚal a~réi¡)uerto, de~iro del territorio 

del Distrito Federal, por '11~cesidad ·p¿blica;• s'e ~b~edeiá 1 Ú utilización de 
- - . ·-- ··- - - ·-- -,r-1 ''"-. -· -,:::.- ~~-, --· ¡ '" -- ·- '".:~_¡---- ;'::,: '. :;-::::. ::;~ . -- - -

predios que se encuentren fuera de su area terriforia(y'en esa decisión, deberá 

participar la entidad federat;va ~~ ~U~s'.~ trate, ~~fg·~;i~~fp~\l~enÍ~. el municipio 

o municipios que se encuentren afectados por ~I p'r~y~cto que se expida en su 

caso. 

151 Soto Álvarcz. Clemente. op. cit. p. 195. 
w~ Sccrcuiria de Desarrollo Social. op. cit. 
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4.5 LAS COMISIONES METROPOLITANAS. 

En términos de lo ordénado. por el.artlculo 122, base quinta G, son 
,· . '•:. -· -

entidades formadas por la Federación; el Distrito Federal, los gobiernos de los 

estados vecinos a la ciudad de México y ios:fvl.unicipios conurb~clo~. 

Estas comisiones existen •para lograr Ja eficaz coordina.ción de las 

distintas jurisdicciones locales y municipales entre si, y •de estas con la 
- - - -

federación y el Distrito Federal en la planeación y ejecución de.acciones en las 

zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de acuerdo. con el artfculo 

115, fracción VI de·· Ja .Constitución, en materia de asentamientos humanos, 

protección a ambiente; preservación y restauración del equHibrio ecológico, 

transporte, agua potable y drenaje, recolección, tratamiento y disposición de 

deshechos sólidos y seguridad pública, por Jo que sus respectivos gobiernos 

podrán suscribir convenios para la creación de comisiones metropolitanas en 

las que concurran y participen con apeg~ a sJ~ leyes. 

Estas comisiones ser~·~·· cÓnstltÚidas ; por. acuerdo conJunto ·.de los 
·;-' 

participantes. En el in~trlÍn'i'~~t~ de/éreáción. se .determinara la forma de 
. ·- . 

integración, estructura y funciones; 

A través de las comisiones se establecerán: las bases para Ja 

celebración de convenios, en el seno de las comisiones, conforme a las cuales 
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se acuerden Jos ámbitos terr.itoriales ,Y de· funciones respecto a la ejecución y 

operación de obras, prestación. de servicios públicos o realización de acciones 

en esas materias;· 1as ·bases para establecer, coordinadamente por las partes 
:· ' ; . . :' -'.·. -. '.-' .· ' ~ '. 

integrantes de· 1á~ .comisicinf3s, ·.las funéiones· es~eclficas en las materias 

referidas; as! co.m.o para laaportación ·común de recursos .materiales, humanos 

y financieros necesarios pará su operación, y las . demás reglas para la 
- .~ :· . ' 

regulación conjunta y coordinada del desarrollo de las. zonas conurbadas, 
.. 

prestación de servicios y realización de acciones que acuerden los integrantes 

de las comisiones. 

Consideramos importante reforzar. lo aníéricir con los siguientes criterios 

contenidos en tesis jurisprudenciales: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL CONTROL DE LA 

REGULARIDAD CONSTITUCIONAL A .CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, AUTORIZA EL EXAMEN DE TODO TIPO DE 

VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Los Poderes Constituyente y 

Reformador han establecido diversos medios de control de. la. regularidad 

constitucional referidos a los órdenes juridicos federal, estaiafy.~J~í~Íp~i; y del 
•-: - ·., . -1 •• -

Distrito Federal, entre los que se encuentran.la~ contro~~rs'i~~:¿dnsfÍtJ~ionales, 
previstas en el articulo 105, fracción 1, d~ 1a·c.~r1~.N1agna,·~¿~~~~~61üción se ha 

encomendado a la Suprema Corte'c:fe .Justicia de ia ~ación:,eri s.u carácter de 

Tribunal constitucional. La ·finalid~d primorcji~I ·d~Ja· r~f~rmaconititucionai, 

vigente a partir de mil novécientcis no~~nta~ éi~co, de f~rtalecer el federalismo 
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y garantizar la supremacía de la Constitución, consistente en que la actuación 

de las autoridades se ajuste a lo establecido en aquélla, lleva aapartarse _de las 

tesis que ha venido sosteniendo este Tribunal Pleno, en l_as que se soslaya el 

análisis, en controversias constitucionales,: de concepto de invalidez que no 

guarden una relación directa e inmediata·-: con preceptos o formalidades 

previstos en la Constitución Federal, porqu~ :~; el control constitucional busca 

dar unidad y cohesión a los órdenes jurídico~ descritos, en las relaciones de las 
; ' .. ';:.'.:~;·;,-~·;.';_-·-.::.,_: 

entidades u órganos de poder que las· conforman, tar situación justifica que una 

vez que se ha _conságrado_-~n 11'1i3'éli~--é!e control para dirimir conflictos entre 

dichos entes, -- d~jar de ~~~li~~;)ci~rta~ argumentaciones sólo P.or sus 

características• fo~,,:,al-;;s k;'su .r~laciÓ~ mediata o inmediata· con. I~ Norma 
:::· :. :~ 

Fundamental, -prciéiUciriél;{énGíumerososicasos,-.-_su '.ineficacia,·--• impidiendo 
·-;___._::-·-' 

salvaguardar la' armoríra' y el ej~rcicio pléno de libertades y atribul::iánesó por lo 
. ·-- -. -· -- - , .. __ -· - ' '. ·-· ._ ·----1 .. - -- ;-···--

que resultaria contrario al. propósito señalado/élsr colllC> -'81 •fortalédníiento del 

federalismo, cerrar ia··· pro~éd~n~i/c1~i}c-¡¡~~o- medio~ci~-~~ritr~i'i>or_tales 
interpretaciones técnicas, ;;~:é i:plícftament; ¿()dría ::t~r;zar ~;bit;~riedades, 
máxime que por. la naíuraleza total que tiene! el órden cónstitucional, en cuanto. 

. . - ' , ... ; . - , -- .'',···.'. - .. - . ' -

tiende a establecer y proteger todo _e1 5rste111a'. de_:úri(l:st~d? 'de~~érecho, su 

defensa debe ser. también integral, -indepe~ái~~i~,n'~~t~; ~~'c¡u~· ~~~d~tr~tarse 
~ -- -= ·. :."~ • . ;--; ~o:"'-''. ·x1~.:.·· -~o: - _, ,.:~- =e--.-":-'·' ~'ó.?-.-o - ~:o~"-- < ---~ ~~ -~ -" 

de la parte orgánica o la dogmática de la Nor('nél Supréii'¡él. dádo que no es 

posible parcializar este importante c6ntroi. ConÍrovl:rsia)::onsÚt~ci6n~I 31/97 .. 

Ayuntamiento de Temixco, Morelos. ~ de ~g~~¡() de 1~gg;"''!>,1~yorf~ de ocho 

votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Disidentes:_ José de Jesús 
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Gudiño Pelayo y .Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela 
-. - - " . 

Güitrón. Secretario: Humberto .. · Suárez. Camacho. El·.· Triburial •. Pleno, en su 

sesión privada celebrada el siete de septiembre del año· en curso, aprobó, con 

el número 91Í/1999, .la tesis,iju~i~prJ~~n~i~I q~~··a~t~c;~e. ;·~é>Ci~~ .. Distrito 

Federal, a siete de ~epti~~l:>~ed¿·rr;u ri61lecierit~s ~~v~~¡~ y nú'él~~>·2~0 
''.,::,:,:·::> :• --:.;~~·.'.··:,·:-~~- ·:-·::, .~ >·~;t>·~¿ ·' --

"CONTROVERSIA · caNsTi'TucíoN.A.l.:~X;:1..8s <.'e:>BJET1vos .·~ DEL ,·,,.:,,,.,_._ 

ORDEN JURIDIC.0 CONSTITUCIONAL":. SON' í..A'''•ASIGNACIÓN 

COMPETENCIA · ,y' , EL.• c~~"fRo~ ·DE /iJ EJERCl¿';2,: ·POR 

DE 

LAS 

AUTORIDADEs,DE· ws.bErViAs·• óRoÉNl:s: .JgRtoic:;hs.<EÍ.arcieri iúrrdico 
-~. ~--- - '• - -. -,'-•/--o·_,~/" •;:; 

constitucional estableceiensu aspeéto orgánico, el sistémá de c~rnpetE!ncias al 
--,-~ \ 

que deberán céñfrse la' federación; estados/m.unicipios y Distrito Federal y, en 

su parte .·dogmática ; previene. '1as garaiira
1

s ,' indivldua~es' a ;faitór: de los 
:» '_,_-.·-'..- -_> ,_,_. ,: ~ • ;·-:o:.-· ": ·_ r.~~,:· ,-.-:·:;•'. .1'.-~·:·· ._: .. · :.:;~·-.. . :-:···.· ··.'.>.) , .. ': 

gobernados que deb'e~ ser>respetaCÍas, ~in, ~i~ti~cióll>~~i la~ a~to_ddades de los 

órdenes anteriores, según'.puecie despr~ndersé del i:11úllciado del artículo 1º 

Constitucional. Adernés·· de· tasf~·g~i~ne~"~~:~1'i:i~f:s;''ei¿g·r~en• constitucional 

tiende a preservar la regularidad en ~I ej~rciCÍo de ·las ~.t~ibuC:ibnes esÍablecidas 
,- '. .d'' '-/, ·:.:,_~~·., ,. ".o-'~.'~.-:'~:'.··~,_~ -· 

a favor de las autoridades, las que nunéa: deberán (rebasar; 10'5 principios ,.- <"; ·-.', _.·;_, ·'"-~" 

rectores previstos en la Constitució~····Federal,'ya se~··enperjuicio···de los 
~' ,_ ,,. • -., '"'f· -. :, ,~ - ;" ' .. ''. 

gobernados, por violación de garantías individuales~'·() bie;,'aíéclaiiélo ra'esfera 
',.-,·-·. , __ ... 

de competencia que corresponde a fas aütorid~d~s ''cie otrb .~id~~. jurídico. 
·. ~-<- '<~ ;" /~~·", 

""Novena Epoca, Instancia: SUPREMA CORTE DE
0

JUSTJ'C;A DJÚ~A'NACJÓN, Pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de In federación. Tomo: XX, septiembre de 1_999, Tesis: 
P./J.101/99, p. 708. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Controversia constitucional 31/97. Ayuntamient.o de Temixco, Morelos. 9 de 

agosto de 1999; Mayoria de .ceno· votos. AUsente: José Vicente Aguinaco 

Alemán. Disidentes:· José. de Jesús Gudin6 Pelayo y .Guillermo i. Ortiz 

Mayagoitia .. Pariente:· Mari~rio Azuela ~~lirón:. Secretario: Humberto Suárez 

Camacho. Ei
0

~ribJ·naiYP1~~6·:: ~ií{~¿.~~~ió~•.privada celebrada el siete de 

septiembre ··~~/a·~¡; 13~ bi.ii-so,·;. ~pr~IJ2i,; ;~~~ eí .• número 97/1999, la tesis 

jurisprudencia! que antecede; México, Distrito Federal, a siete de septiembre de 

mil novecientos n~~~A!~.·~ g~ev'e: .. 2s; 

"CONT~ovErii1Á··. CONSTITUCIONAL. LA FINALIDAD DEL 

CONTROL/ DE. [_)\ REGULARIDAD CONSTITUCIONAL A CA~GO .• DE LA 

SUPREMA CORTE [)E JUSTICIA DE LA NACIÓN INCLUYE TAMBIÉN DE 

MANERA RELEVANTE EL BIENESTAR DE LA PERSONAHÚMANASUJETA 

AL IMPERIO DE LOS ENTES U ÓRGANOS DE PODER. El ~nitiis'ifi ~i~temático 

del contenido de los preceptos de la Constitución PoliÍi'a~;cj¡i·¡¿;;~,"~~t~dÓs Unidos 
-'-r'" - ··~_;_', --- , 

Mexicanos revela que si bien las controversias co~~titJ~¡'(¡~~Í~k~e Í~s~ituyeron 
como un medio de defensa entre poderes y ór~~ri~-1 d~ ~2d~~~'. ~~~re sl.J~ fines 

''"e·· ,',.el 

incluye también de manera relevante el bienestar d~ l~··~~i~6~'~1'h'u;,,~na que se 

encuentra bajo el imperio de aquellos.· En. efecto; 'é1 titulo pÍimero C:on,sagra las 
"·o'~·'· ~,. ·ó-=.-: ;::: - ·· <; ·~ 

garantías individuales que· constituyen una protección' a: i~s · gob~rnados. contra 
- . - ., . . ¡ .... · •. ·:,_~· ' .• ,: ' -

actos arbitrarios de las autoridades, especialmente las previstas,13n los articulas 

261 Novena Época, Instancia: SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Pleno, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: X, scptiembrC de 1999, Tesis: PJJ.97/99, 
p. 709. 
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14 y 16, que garantizan el d!3bido proceso, y el ,ajuste del actuar estatal a la 

competencia establecida en las leyes. Por su parte los articulas 39, 40, 41 y 49 

reconocen los principios de soberanía popular, forma de estado federal, 

representativo y democrático, así como la división de poderes, formulas que 

persiguen evitar la concentración de poder en entes que no sirvan y dimanen 

directamente del pueblo, al instituirse precisamente para su beneficio. Por su 

parte los numerales 115 y 116 consagran el funcionamiento y las prerrogativas 

del municipio libre como base de la división territorial y organización politica y 

administrativa de los estados, regulando el marco de sus relaciones jurídicas y 

politicas. Con base en este esquema, que la Suprema Corte de Justicia Debe 

salvaguardar, siempre se encuentra latente e implícito el pueblo y sus 

integrantes, por constituir el sentido y razón de ser de las partes orgánica y 

dogmática de la Constitución, fo que justifica ampliamente c¡¿:é los ní~canismos 
' ' , - , " •• -. •/ <, 

de control constitucional que previene, entre aqueuoi:: l~s' controversias 
~ 

constitucionales, deben servir para salvaguardar el.respetÓ,píeno: del orden 

primario, sin que pueda admitirse ninguna limitación '(¡'i.ie pudie·~~ d~/ lugar a 

arbitrariedades que, en esencia, irían en contra§del)pUeblo ésoberano. '. / :~ ~· -, > '-, 
Controversia constitucional 31/97. Ayuntamient'O'.ctei"T~rni~dci, Morelo's: 9 de 

agosto de 1999. Mayorla de ocho . vot()s~~'luse~t~;:;J~~é-: ~¡~~~te ~guinaco 
Alemán. Disidentes: José de Jesús -~¿JM~'Pé~fb~t'i:~~iller~Ó l .. Ortiz 

Mayagoi.tia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. s~dret~rio: H¿n;berto Suárez 

Camacho. El Tribunal Pleno, en su ·sesión' privad~ '"celebrada· el siete de 

septiembre del año en curso, aprobó, con el número 101/1999,· la tesis 
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jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de 

mil novecientos noventa y nueve."262 

Con ellói ·•·el .· federalis_mo toma un nuevo impulso de carácter 

cooperativo. En un.sentido moderno, la acción legal de la vida pública abarca 

un ideal democr~Íi~b -- parti6ipati~6: lrriplica tanibién un fortalecimiento del 

pacto federal,ccori ~I propósito de p;~~·ove~ el.desarrollo regional, mejorar los 

servicios públicos o abaÚr 16s co~tos ádriíilli~tratÍ~o~ y ~n modelo de relaciones 

intergubernamentales ·.· con: .· autÓriCÍades _.,¿~~:es~o~sable~. •. La . comisión 

metropolitana considera que las: a6tiv;d~á:s públic:s ~fu~dalll~~táles involucran 

simultáneamente :a 

interdependiente. la· 16•9·Íc)a 2 cl~ ~~!J"•r116:ci~i0' ~i·~~~teht~ ;' P"br· 1;, tanto, en la 
,-.·~~'~:.::.-.,, -~;/ r-·. 

relación mutua y _1a'hoorCÍinació~ enfre los distil"lt65._órdf;nes. cleÚ¡oblern~ con el 

objetivo impllcito de ate~der I~ oblici~6!ó'ri d~;p_.r~·~!~r ~~\¡; s~rvicl()~;úblico que 

forma parte de las vlas generales c!~·cc¡munÍ~aciÓn:;t •. :(: ~ ;·· :· • 
, '. --- ;·. - • -- "' . ' ¡ -.-: .·:.-~:._: . - : -

' - ->.<.:<~~:::'.,,- --;<~:-: -_, -"' 

Por lo que la zona del proyecto de a_E!rop·~[ifº hc)debe''_considerarse de 

manera aislada, sino mediante u'o ente. qu'e: inili)1í.i2rei I~:~ ihtegración de 

autoridades federales, del Distrito Federal, j();g~~i~;~~~;J!\~s~¿t~~bsvecinos 
a la ciudad de México y los municipios conurbados,'eiipertbs en. aeronáutica, 

ecologistas y especialistas en mecánica de s-~elos; Esta es)a f6;ma en que la 

""Novena Época, Instancia: SUPREMA COR;íE DE.JUSTICIA DE LA NACIÓN. Pleno, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: X, septiembre de 1999, Tesis: PJJ.95/99. 
p. 709. 
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gestión ambiental debe plantear sus estrategias, y se oriente a transitar hacia el 

desarrollo· sustentable mediante un impacto· positivo en el. rescate de Ja zona 

centro del pais. 

<. - ' • • 

Por todo lo anterior c~nsideramos que ~ediante comisión nietr~politana 

1a federación.· 1as e~tid~c!es' : r~d~rativa~! y ••.. m~~i~i~iBs .·~ecici~~;,~~prender 
·- • -. ·; ~ ':~ • " i • ' 

acciones éonjuntas, las cuales se conforman a los objeÚitos'y medidas previstos 

en el Plan Nacional de Desarrollo y' en • eÍ Programa Na~iónal de Desarrollo 

Urbano y Ordenación. d~¡ Territorio. ~oL1~;·:ClS~··~~~~~~s decir que es un 

instrumento fundamental ,de la• planeaciónregional y 'de la. descentralización de 
. ·- ..... _, .... " . ·> .. ' .. ·'" ·-'· 

decisiones. Descentralizadónque pretende ser, sobre todo, una delegación de 

facultades de lndole polltica. 
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CONCLUSIONES. 

1.- La deforestación en nuestro país tiene sus raíces en la ausencia casi 

absoluta de esfuerzos de planificación territorial y ordenamiento ecológico, en 

prácticas productivas sin racionalidad ecológica, en la inexistencia de un 

sistema efectivo de áreas naturales protegidas y en persistentes presiones 

demográficas. 

2.- La distribución de la población en el Distrito Federal responde tanto a 

tendencias demográficas como a procesos de crecimiento económico y de 

generación de empleo. Se expande aceleradamente intentando satisfacer las 

aspiraciones de bienestar y progreso de una población creciente, y ante 

esfuerzos incipientes de planificación territorial, la urbanización se gesta en un 

marco de desorden e irregularidad. 

3.- El ordenamiento surge ante la necesidad de manejarsustentablemente los 
-. - ' :· --, -. ·. ' . 

recursos naturales, a partir del análisis_ de las tendencias de_ deterioro y las 

potencialidades de aprovechamiento d~ ICJs mismos. - Consideramos que el 

manejo sustentable; del ter;itoriÓ €in-. ~1- Distrito Federal, á~e~ metropolitana y 
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zona conurbada, depende de cómo se distribuya la población y en qué 

condiciones, as! como de las formas de producción que prevalezcan. 

4.- En la creación de un aeropuerto internacional para la ciudad de México, 

como es el caso, se modifican las caracterlsticas del crecimiento urbano porque 

existe una simbiosis con el desarrollo aeroportuario que origina y al que sirve, 

porque el aeropuerto aporta elementos ideales para estimular la expansión 

urbana. 

5.- La designación de la ubicación de un aeropuerto no puede ser de manera 

arbitraria, ya que dicha decisión debe tener un sustento jurldico y de interés 

público, fundarse y motivarse, y debe acreditarse plenamente la causa de 

utilidad pública, sin que baste sólo su mención, más bi~n· ·debe í.ener e.orno 

respaldo mlnimamente, un estudio de impacto\ ambiental. debidamente 

documentado y del cual se haga u.n.a exacta ref~rencia, i~u~l;ri~~t~:~ri'astudio 
de impacto económico y social, que permit~n 'é~tablecer qU~ una d~cisiÓn as!, 

sea realmente benéfica para la p~blació~::Y ~bsólo ;~ra ~l:gG~~s ~er~6nás. 
-·,·: .. ·_; 

,, . 

6.- Existe una opción presentada p~r el ~rnpi~sario Ju~n sán~IÍe~ N~~arro, que 
.,;_-· - ·-;:· ·' ..... ·;'-;, ,,_~- ':"o-:-~ __ :::"-:... -, -=· --

nace al tiempo de. la que·. fuerá la opción. Texéoco y la_Opcióll Zapotián de 

Juárez, y que sin embargo no fúe tomada en cuen.tél en Else momento'. Conocida 

como terminal dos,· en esenciii se refiere a' ~onsiruir dos'•pistas .r:nas para 

permitir aterrizajes y despegues paralelos, con conexiones con el actual 
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aeropuerto capitalino, en un terreno aledaño al actual aeropue.rto, hoy ocupado 

como tiradero de basura y que es propiedad'federal, y que se denomina Bordo 

de Xochiaca, y éomo ha· sido .reconocido ante· los "medios masivos de 

comunicación por el titul~r del órgano ejecutivo federal, es ()Ira al.temativa para 

la adecuada operación .del que ~xiste actualmente. 

7.- Por lo que hemos llegado· a la conclusión de que ningún intento de 

expropiación que se ·ueve a cabo para construir un nuevo aeropuerto para la 

ciudad de México será legal, púes para que haya necesidad pública, se requiere 
. . - . . . . 

que el órgano ~ncargad;; de atenderla carezca del satisfactor, pues si Jo tiene, 

lo que hay que hacer ~s destin~rlo a cubrir Ja necesidad de que s~ trate; no hay 

entonces lugar a la e~p_r~pi~ci~n. p~es el. bien que se ~dquiriera !i.~ri~ inútiL . 
... . .::{," 

8.- Una vez agotado en sú capacidad~dé ser\iicio ia ~füpÚa~¡(jr del actual 

aeropuerto en el Borde de Xochiaca, que se eitim~ ~\; '. ~Ú~ve años, por 

necesidad pública, se procederá a la utiiizadiónd~:p~edios>qÚ~ se encuentren 

fuera de su área territorial, y en esa deci:iÓ~. ~~~~r~ ;i~~i~ipar la entidad 

federativa de que se trate, asi com~ el rtlur1idí~¡6;.
0

6 ~u~idipios que se 
;---

encuentren afectados por la creación d~I proyecto: L.~ in~ersiÓn económica que 

implica la plataforma aeroportuaria y su. Inserción en la estructura urbana actual, 

representa una gran oportunidad para orieniar el desarrollo y la .conservación 

ambiental de la región capital de México. 
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9.- En este sentido consideramos que para el caso de ser necesaria la 

expropiación en el tiempo estimado de nueve años, la Secretarla de 

Comunicaciones y Transportes por si o por cuenta de. los concesionarios, previa 

evaluación, debe efectuar. ,la. compra venta o en su defecto, promover Ja 

expropiación de los terrenos necesarios para la construcción del aeropuerto, y 

el precio que se fije como indemnización por el bien expropiado debe ser 

equivalente a su valor comercial sin que pueda ser inferior, en el caso de· bienes 

inmuebles, al valor fiscal que figure en las oficinas catastrales o recaudadoras. 

' ' 

1 O.- La futura 'construcción. del aeropuerto, implica el desarrollo· de· la entidad 
, ' .. 

federativa y d~I municipio o irí~riicipi~s e~ donde se. ubique, tomando en cuenta 

que el ejecutivo federal debe as~gtr~r 5~·p~~icipaci~n. e~ ~irtud d~ tratarse de 

un plan de desarrollo regional. Yél:¡u·.Jez, ex~lt~'la ~ecesidad de. crear nuevas 

reservas ecológicas, pues como .he.:i,()~ ~studiádo, a largo plazo es mayor su 

valor ecológico, comercial, social Y. ~Glt~ral, facilitando asi la dispersión de los 

asentamientos humanos hacia las entidades federativas. 

11.- Por todo lo anterior, proponemos la creación de una comisión metropolitana 
' . ~ 

integrada por autoridades federales, del Distrito Federal, los gobiemos·de los 

estados vecinos a la ciudad de México y los municipios conurbadós, expertos 
;' >.: . .. .:-.".·~··. ::::-.' :_ . 

en aeronáutica, ecologistas y especialistas en mecánica de sÚeló·s.pa.ra·lográrla 

eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y muniCipales entre si. 
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y de estas con la federación y .el Distrito Fede~al, en la planeación y ejecución 

de la construcción .del. aeroptiertc)· iníernácional, en ·materiá dé asentamientos 

humanos, protección al alllbi~~t~ •. '.pr~se~~~i¿~ Y,rest~uraciÓ~ del. equilibrio 

ecológico, transport~, agua. ¡,c;;101>1E!. yrdri;lná¡'e; : r~601~cdió~. tratamiento y 

disposición·. de éfeshechossÓiidos Vseg~ridad ~ública:y.trabajar el esquema 
.. ;.-:,.;,.,· :-._·:;-.·~;" '.';--!'.-:...-<--: ;· 

financiero que le dé sl1stE!ntabilidad de largo plazo ~I proyecto. 

12.- Muchos aeropuertos eíl ·el múridó fomen'tari · importantes reservas ·" .~ . .:-. > .. -' ' ._·,·.~_·.".: . . ··.1_ 

ecológicas que además mitigan los. impact6s. de rUido y contaminación 

atmosférica, fomentando la conservación d~\a fauna,re"iorestaciónde especies 

nativas en las áreas de compensacióny la difusión de la"cultÜra ambien_tal. Así, 

la realización del proyecto produciría importantes be~;;fiCio~ ~llÍbi~ntaí~~. Estas 

medidas deben traducirse en un ambiente sano, como un ·d~rech:o social, que 

contribuya a un mayo bienestar para los capitalinos. 

13.- Las áreas naturales protegidas súrgen como una de las opciones mediante 

las cuales se pueden conciliar los aspectos del des~rrollo, con el uso del suelo y 

los recursos naturales que en él ex.isten. Por. ello consideramos urgente la 

creación de áreas . naturale~ protE!.gida_s ·• én, el.'Distrito Federal, en el área 

metropolitana y zona conurbada, en las_ cuales se establezcan la formación de 

barreras forestales rompevientos; construcción .de lagos artificiales para el 
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incremento de la capacidad de regulación del sistema hidráulico y recarga de 

mantos aculferos a partir de programas de recuperación.de suelos y bosques 

en el valle.de México; lo que se traduce en sistemas naturales de producción de 

oxigeno e incremento de la humedad relativa en la atmósfera. Plantas de 

tratamiento de aguas residuales, saneamiento de sitios de disposición final de 

residuos sólidos municipales y relleno sanitario regional. Todo ello se puede 

lograr por medio de la formación de la comisión metropolitana. 

14.- Con ello, el federalismo toma un nuevo impulso de carácter cooperativo. Lo 

que implica un fortalecimiento del pacto federal con el propósito de promover el 

desarrollo regional, mejorar los servicios públicos, abatir los costos 

administrativos, e involucra simultáneamente a los tres órdenes. de gobierno en 

una relación interdependiente. 
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